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flSminisíración y suscripción.

Q.!,

La correspondencia se dirigirá a! Sr. Secre­
tario del Excmo. Ayuntamiento.

S E  ÍJ l i  L  r  o  V E O S  E U N E S

s i; n A K I o

Ay UN lAnii líN'i o; Acta de la sesión de 29 del pasado mes.— 
Distribución de fondos dél Ensanche para el ines de septieinbreí 
Orden del día para la sesión de 3 del actual.

JoNi'A .uünicipal: Acta de ia sesión de 27 del mes de agosto. 
Alcaldía Piíesidiíncia; Anuncio señalando el 2 del actual 

para el canje de las carpetas provisionales del Empréstito de 1918 
por títulos definitivos.—Otro, señalando el 5 del actual para pre­
sentación de resguardo de ios títulos definitivos del Empréstito 
£Íü 1918, con cupón de 1 de octubre,—Otro, señalando el 8 del ac­
tual para presentación en el Negociado de Deuda del cupón de 1 
de octubre del Empréstito de 1918.-“  Otro, para amortizar Cédu­
las garantizadas del Ensaucbe, emisiones de 1899, 1905 y 1907.— 
Bando dando a conocer varios acuerdos de la Junta local de Re­
formas Sociales relativos a la jornada de ocho horas,

Co.MisiOKEs: Lista de asuntos pendientes de despacho. 
Seciíi('1‘aiíía: Cementerios: autorizaciones de enterramiento 

concedidas a las Sacramentales.—Concur so para ofertas de loca­
les con destino a Casa de Socorro del distrito de Chamberí,— 
Otros, para proveer dos plazas de ordenanzas camilleros.-Otro, 
para proveer 6 plazas de ordenanzas y una de portero,—Otro, 
para proveer una plaza de farmacéutico jefe del distrito de Pala­
cio. Circular a ios Sres. Tenientes de Alcalde para que exciten 
el celo de los agentes a sus ordenes en evitación de que suban a 
los tranvías mayor número de viajeros de los que permite el regla­
mento,—Otra, a los mismos señores, dándoles a conocer medidas 
adoptadas para instalación de pesos en las proximidades de los 
mercados. Movimiento de personal,—Anuncio de sorteo para 
amortizaf 180 Obligaciones de la Deuda de expropiaciones de! In­
terior. Otro, para amortizar 120 Obligaciones de la misma Deu­
da, emisión de 19Ó9.—Otro, para amortizar 154 Obligaciones del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1914,—Otro, para qiíe recla­
me, quien se crea perjudicado, contra la adjudicación de una par­
cela de terreno inedificable procedente de! camino de ia Fuente del 
Berro, con fachada a las calles de Goya y Lombta.—Pliegos de 
condiciones de la subasta para contratar el derribo y aproveciia- 
miento de materiales de la casa mítn. 19 de la calle de la Concep­
ción Jerúnima.—Subastas pendientes de celebración.—Otra, para 
in tratar la extracción de aguas fecales de los pozos negros.— 
Otra, para contratar el derribo y aprovechamiento de materiales 

la casa man, 15 de la calle de Eaibajadores.—Mortalidad y na­
talidad del mes de julio.—Licencias expedidas por los Negociados 
3- , 4.“, 6,” y Dirección de Fontanería Alcántarillas.

Contadowi' a: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del interior y del Ensanclie. — Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

O bras m u n ic ipa les : Las en ejecución.
- P o lic ía  urbana : Servicios prestados por ios guardias muni­

cipales,—Servicios del ramo de Limpiezas.—Servicios eiéctricosi 
Juicios, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Al­
caldía. ■

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recauda- 
ción por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el Ma­
tadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles.

Cementerios: Inliumacioties del 20 al 26 de agosto de 1919.

AYUNTAMIENTO

S esión o r d in a r ia  d e l  d ía  29 d e  a go sto  d e  1919, 
yíf'rtc/ü.—Presidencia del E.xcmo. Sr. Alcalde, D. Luis 
Garrido Juaristi.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, 
Aivarez R Villamii, Ambas, Castillo, Cernuda, Corona, 
Cortés, Cubero,.Fernández Cancela, Fernández Moreno, 
Fraile, García Miranda, García Revenga, García de Vi- 
iiuesa, Plítiaigo, Marcos; Noguera, Ramos, Reglero, Tato 
y el Vocal de la Comisión de Ensanche Sr Donoso.

Se abrió a las once de la mañana, en segunda convoca­
toria, por no haber asistido a ia primera más qüe los seño­
res Alvarez R. Villamii, Castillo, Fernández Moreno y 
Noguera, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A c u er d o s : I.*̂  Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 23 del actugl, 
y dejai'Ia a disposición de ios Sres. Concejales.

2.“ Quedar enterado de una providencia del excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil de la provincia, por la que, 
conformándose con lo informado por la Comisión proCn- 
cial, desestima el recurso de alzada interpuesto por don 
Constancio García Socasa, Letrado auxiliar del Avunta- 
miento, contra acuerdo municipal de 29 de noviembre últi­
mo, nombrando a D, Alvaro de Blas Letrado segundo, 
por fallecimiento de D. Gonzalo Roindro, declarando sub­
sistente el expresado acuerdo. '
_ 3,“ Quedar enterado de otra providencia de! excelentí- 

sitnoSr. Gobernador-civil, por la que, de conformidad con 
lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Carlos Casuso Obeso, 
Auxiliar admiiusíraiivo. del Ensanche, contra.acuerdo del 
Excmo, j^yuntaniiento ascendiendo a categoría de Auxi­
liar administrativo con 2.250 pesetas a D. Carlos Barranco 
González,
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4. “ Aprobar una moción de la Alcaidía Prcsidencin, 
proponiendo que de los conceptos 376 y 377 del capítulo IV, 
artículo 7 .“ del presupuesto vigente, se destinen las canti­
dades de 10.000 y 5,000 pesetas, respectivamente, con obje­
to de atender a ios gastos que ocasione el fuñe lona miento de 
la Junta local de Reformas Sociales, por haberse agotado el 
crédito consignado én el concepto 37o del mismo presupues­
to, sin que por esto dejen de ampliarse las obligaciones de 
los conceptos indicados, toda vez que^existen libradas en 

.el Instituto Nacional de Previsión 2,700 pesetas para la
apertura de cartillas a los obreros municipales de nuevo 
■ ingreso, cantidad suBcicnte, puesto que el número de obre­
ros con derecho a ellas e^ reducido, por la razón de ex­
cluirse a los mayores de cuarenta y cinco anos; y por lo 
que se refiere al concepto de accidentes del trabajo, aún 
quedan en él 5.000 pesetas, que de ningún modo han de 
ser consumidas, puesto que según datos de la Contaduría 
de Villa, nunca ha sobrepasado la cifra qne se deja, habien­
do alcanzado la del año último la suma de 3.500 pesetas, 
toda vez que sé prefiere a la indemnización metálica la de 
trabajo sedentario. '

5. ° Adjudicar en definitiva a favor de D. Rodolfo Que­
mada y Zapatero, en los precios tipos, el remate de la su­
basta verificada para adquisición de paños para vestuario 
de los acogidos en los Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma. ' , ' . ,  •

ó.” Quedar enterado de haber trasladado sn residencia 
los vecinos siguientes; -

D . Ltiis Manuel de Pando Sáíicliez, con su esposa, al 
extranjero. _

Doña María Pérez I'ontecha, a Tetuán (Madrid).
Doña Julia Alonso López de Lcrena, con su hijo don 

José María Francés, a Cascante (Navarra).

O R D E N  D E L  D Í A

ñsuntos y expedientes con dictamen.de las Comisiones. 

. SOBRE LA MESA

l*roce<leiite die la  scj^ióii de 1 del actual.

SEXTA.—Ensanche.
A petición del Sr. Noguera, el Sr. Corona, en nombre 

de la Comisión, retiró para nnevo estudio ll dictarqen pro­
poniendo, de conformidad con los informes favorables de 
la Dirección de Vías públicas, sé solicite de la Superiori­
dad la declaración de preferencia de la calle de Menorca, 
de la segunda zona del Ensanche.

l'rofcedentes de la  schíoh de 23 del iietunl.

PRIMERA.—Gobernación.
1 °  Ascender a la plaza de portero primero de las ofi­

cinas centrales, con la dotación anual de 2.500 pesetas, 
vacante por fallecimiento de D Eduardo de los Frailes, 
al más antiguo de los porteros segundos, D. Juan Bros; 
a esta plaza, con el haber anual de 2.250 pesetas, el del 
primero de los ordenanzas D. Antonio López Gurich, pa­
sando a esta resulta con el mismo sueldo de 2,250 pesetas, 
el primero de los ordenanzas de las dependencias munici­
pales en condiciones legales, D. Manuel Moreno Reguero 
3' que, en vista de que con la resulta que se produce son 
seis las vacantes de ordenanzas sin proveer, que no hay 
posibilidad de realizarlo en los actuales momentos en la 
forma que previene la base 5.‘'̂  de las aprobadas en í4 de 
marzo último, por no existir acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma en las condiciones necesa­
rias, }■ que las atenciones del buen servicio demandan su 
provisión, sin hacer dejación de lo estatuido en el citado 
precepto, sino atendiendo a circunstanciá.s del momento, 
se provean dichos cargos mediante concurso público, que 
se anunciará, por término de quince días, en la forma y  
condicibnes que previene el acuerdo .municipal de IS de 
mayo de 1917, o sea, las de ser español, tener de veinte a 
cuarenta años de edad, saber leer y escribir, justificar

buena conducta y sanidad y alcanzar la talla mínima de 
1‘60 metros.

Tercera.—Poiieia urbana. '
S.° Interponer recurso contencioso administrativo ante 

el Ti'ib 11 nal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados- consistoriales, contra providencia del 
Exemo. Sr, Gobernador civil, focha IS de junio próximo 
pasado, que estima recurso de alzada interpuesto por don 
Bonifacio de Echevarría, como representante de la Socie­
dad «Viuda de Londaiz y sobrino de L. Mercader», contra 
acuerdo municipal de 3 de enero último, que denegó la re­
novación de licencia pará el depósito-de petróleo y gasoli­
na que tiene establecido dicha Sociedad en la calle de Me- 
léndez Valdés, núm. 34, anulando por consecuencia el 
acuerdo recurrido v ordenando se expida, la licencia soli­
citada; debiendo remitirse al Procurador consistorial las 
certificaciones necesarias,

Votaron en contra los Sres Fraile, García de Yinnesa, 
García Miranda, García Revenga y Fernández Cancela,

CU ARTA.—Fomento.
,9.'̂  Reconocer e incluir en el primer presupuesto qî e- 

se forme, un crédito de I.S55 pesetas, para satisfacer k  
cuenta del maestro revocador D, José María Gutiéritez, 
por los trabajos de enfoscado ejecutados, independknte- 
mente de los comprendidos en el presupuesto de revoco dél 
patio central de la tercera Casa Consistorial, que fué-ápro- 
bado en 30 de septiembre de 1918.

' 10. Adjudicar a la Sociedad «Fomento de Obrasy Con,s-
trucciones*, el concurso celebrado para adquirir la piedra 
porfídica necesaria para el arreglo de! camino del Cemen­
terio del Este 3" dei paseo del Rey «Camino Cajal», cuya 
Sociedad se compromete a realizar dicho suministro en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día de la adjudica­
ción, por los precios de 24‘30 pesetas el metro cubico de la 
piedra acopiada en el camino del Cementerio del Este, 
3- 26, 96 pesetas el metro cúbico, de la acopiada en el pa­
seo del Re3>̂. .  ̂ ^

Votaron en contra los Sres. Fernández Cancela 3'- Tato..
QUINTA.—Beneñeeneia y Sanidad.

11. Nombrar a D. .Rodolfo Tomás Samper, como re­
sultado del concurso-oposición celebrado al efecto, Maestro 
jefe de las Escuelas de Primera enseñanza de-los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, con el haber anual de 
3.600 pesetas, , .

Votó ert contra el Sr, Tato,
12. Nombrar Médicos aspirantes a numerarios de la 

Beneficencia, de conformidad con la propuesta del Tribu­
nal que ha actuado en las oposiciones verificadas al efecto, 
a los siguientes opositores por el orden de calificación 
propuesta hasta el número 35 inclusive;

D. Juan Bravo Frías- 
D, julio Bejarano Lozano,
D. Jacinto Segovia Caballero,
D, Luis Santos Ascarza,
D. Carlos Blanco Soler, . .
D. Ramón Alvarez Torres.
D. Luis Centeno S. dé Tordesillas. ■
D. José María Pérez Marfn. '
D-. Teodosio Leal Crespo.
D Andrés Alcázar Palacios, ,
D Enrique Pastor Gómez

. D, José Fernández González. -
D, José Fernández de la Portilla.
D. Antonio Martín Calderón. ■
D Jo.sé Moreno Butragueño.
D. fosé Juárez Cejudo,
D. Aurelio Romero Bernabé.
D, José Sánchez Alonso. '
D. Francisco Martín de Antonio.
D. Antonio González Ecbenique. '
D. Fernando Verdú González.
D. Juan Arjona Tpipote.
D. Alfredo Marín Herrera.
D. julio Pica toste Picatoste.
D, Elíseo Avellán Fernández.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i o
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1 '.r ;

D. Augüsto Nogiiei- Ariza!
D. José Mítrlíi Bauxíí. Arroyo. ■

, D. Antonio Daqoe Sampat'o.
D, Arturo Rojo Felipe.  ̂ '
D, Francisco Ruiz Moro te Coello.
D. L iiis Sánchez .'Iguiiar.
D. Juan Esteban Muñoz.
D. Angel Puras Renovales.
D. Anioiiio Serra (Juesada. ■
D. Juliñn Sanz de Grado.
V'otó en contra el Sr. Corona,

13. Se dio cuenta del dictamen proponiendo se conceda 
la aítipliación de plazas en las oposiciones verificadas para 
el nombramiento de, 35 Médicos aspirantes a numerarios 
de la Beneliccncia municipal, de conformidad con las razo­
nes expuestas en el informe emitido por el Tribunal de 
oposiciones, y en su consecuencia que se nombren Médicos 
aspirantes a numerarios a todos los que figuran en el acta 
remitida por él Tribunal, continuñndose, por tanto, la lista 
de las 35 plazas coavmcadas en el siguiente orden de la 
propuesta:

D. Cosme Valdivieso García.
D. Antonio García Caballero. '
D. Florencio Moreno de Vega.
D. Agustín Ferro y F'erro.
D. Eduardo Fina Díaz. , .
D. Eugenio Arauz Pallardó.
D. Carlos Hinojar Pons. i
D, Emilio Rodríguez Aguirre,
D, Antonio Delgado de Torres,
D. Jo,sé Caj’bajosa Alvaréz.
D. Miguel Medina de Medina, 
p . Antonio Crens de Vega.
D, Faustino Mouge Calleja.
D. Luis Herrera López,
D Emilio G; ij'cia Martínez,
D, Julio Fanconi González,
D. Martín Galarreta Jiménez. ■
D, Manuel Pérez de Pctinto.
A continuación SG dió lectura del voto particular for­

mulado por los Sres. Marcos y García Miranda, en el que 
se solícita se desestime el dictamen por entender que con 
él se vulnera e infringe el acuerdo municipal que sirvió de 
ley para anunciar la convocatoria, en el que se determina 
clara y taxativamente que el número de plazas sería de 35, 
silique por ningún motivo pudiera ser ampliado, eaten- 
diendo, que de prosperar el dictamen sería tanto como 
vnnar las condiciones en favor de unos señores opositores 
y en perjuicio de otros.
_  ̂ abiena discu.sión sobre éste, íué desechado en vota- 

cmn nomina!, por 12 votos de ios Sres. Aguilera y Arjona, 
Castillo  ̂ Cernudaj Ccrtés, Cubero, Fraile, G;n cía Reven­
ga. Hidalgo, Noguera, Ramos, Reglero v Garrido, contra 
nueve de los Sres. Alvarez R. Viilamil, Arribas, Corona, 
beinundez Cancela, Fernández Moreno, García Miranda, 
García de Vínuesa, Marcos y Tato. .

A cp  seguido, y previa la oportuna pregunta de la Pre­
sidencia ,̂ fué aprobado el dictamen en lá forma propuesta 
por l;t Comisión, con los votos en contra de los señores 
que le habían emitido en favor del voto particular.

SEXTA. -  Ensanche,
4 '. sn suspenso la resolución de una instancia de

D, Máximo Fernández Robles, dueño de una casa cons- 
tiiiída con fachada a una plaza situada en el punto com­
prendido entre los antiguos cementerios de San Nicolás y 
San Sebastian y  l;i calle de Méndez Alvaro, solicitando se 
le expropie, por quedar dicha finca sin comunicación con 
vía pública, como consecuencia de la supresión de aquella 
plaza en el plano del H asan che acordada por Real decreto 
de b de íebrci-o de 1917, hasta que la apertura de las calles 
y el plan de urbanización impongan al Ayuntamiento la 
obligación de expropiar, lo cual se regulará por los proce­
dimientos marcados en las disposiciones legales vigentes.

V otaron en cqntra los Sres, Noguera y Tato.
A petición del Sr. Noguera, el Sr. Corcha, en nombre 

de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen pro­
poniendo la'expropiación de una parcela de 19‘69 metros

cuadrados, ocupados para vía pública en la calle de las Pe- 
fiuda.s, y la apropiación de una parcela ¡nedificable proce­
dente^ del suprimido arroyo de Embajadores, que mide 
3.52'07 metros cuadrados, a un solar con-fa cha da a la e.x- 
presada calle de las Peñuelas, verileándose ambas opera­
ciones a los precios de 13‘70 pesetas el metro de hi stiper- 
licie e.xpropiable, y de 25'7.5 pesetas igual unidad, de la
parcela apropiable, lijítdos por el Arquitecto munfcipal, e . . . .  , , , - . - . .  ̂ f5ad(ingresando la diferencia que resulta a favor, de los fóndos 
de la tercera zona del Ensanche. '

D E N U E V O  D E S P A C H O

, , SEGUNDA.— H a c ie n d a .

15. Devolver a D. Enrique Madrigal, Regente de la 
Imprenta municipal, siete obíigaciones de la Deuda de líe- 
snltas números 27-243 a 2z.249 que han sido amortizadas 
de las que forman parte de la'fianza constituida en la Caja 
general de Depósitos en gai'antía de su cargo, toda vez que 
han sido sustituidas por siete Obligaciones del Emprésti­
to de 1918, .según informe de la Contadoría; debiendo co-, 
mullicarse las órdenes oportunas al limo. .Sr. Director ge­
neral del Tesoro.

16. Conceder a doña Catalina Ortega y Gómez Plate­
ro, viudal del Oficial de cuarta clase del primer grupo de 
Admini.stración D, José Gandía Milla, el socorro por una 
sola vez de 250 pesetas, que le serán abonadas con cargo al 
crédito consignado en el cap. IX,- art. 4.“, concepto 65.5 deL 
presupuesto vigente, haciendo uso de la íacultad que con- 
cedfi'el Real decreto de 2 de mayo de ISóS. en atención a 
la buena conducta observada por el causante y a la afi i d i ­
va situación en que ha quedado su familia. '

17. Jubilar al jefe de Negociado de segunda clase don 
Pedro Victoriano Alados y Rodríguez, en atención a su 
mal estado de salud, que le imposibilita para prestar ser­
vicio activo, que cuenta veinticinco años, dos meses v dos 
días de servicio, asignándole el haber pasivo de 3.000 pe­
setas anuales, 60 por 100 del sueldo de 5.000 pesetas, que 
resulta ha disfrutado más de dos años le sirve de regula­
dor, de conformidad con lo acordado en 14 de marzo de 
1913, sancionado por la Junta municipal en 16 de abril si­
guiente, aprobado por la Superioridad en 2 de agosto y 
mandado aplicar con carácter general por decreto do la 
Alcaldía Presidencia de 2/ de octubre del mismo año,

I.S. Adoptar los siguientes acuerdos:
Que doña Agueda García, desaloje la parcela que ocii- 

.pa del .solar núm. 11 de la calle de San Bernardo éu el pla­
zo improrrogable de ocho días; declarar desierto el con 
curso de arrendamiento de la parceia de 19 metros del ex­
presado solar. desestimando la solicitud de D. Estanislao 
Rodríguez, devolviéndole el resguardo correspondiente, ai 
depósito de la fianza; desestimar con declaración de uAsríi 
la instancia presentada por D, Estanislao Bra vo, por ser 
una reproducción de otraS dos anteriores desestimadas por 
e! Ayuntamiento, basándose en razones que no han varia­
do desde entonces, y que previa medición y tasación del 
terreno porci Arquitecto municip.d que corresponda, se' 
convoque a. concurso para el arrendamiento del solar com­
pleto núm. U de la calle de San Bernardo, con vuelta a la 
de la Flor, con arreglo a la base 42 del, vigente presu­
puesto. '

19. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 
mes de septiembre por cuenta del presupuesto del Interior.

20. Interponer recurso contencioso adnhni.strativo ante 
la Sala tercera del Tribunal Supremo, de conforaiidad con 
lo informado por los Letrados consistoriales, contra 
Re.il orden' del Ministerio de Hacienda, fecha 1 de julio 
próximo pasado, por la que, se desestima in.sUincia del 
Ayuntamiento en cuanto pretende se le declare sujeto a la 
tributación por utilidades porla explotación de la Fábrica 
de Gas para aiumbi ado y calefacción, por no reunir la con­
dición de ser Sociedad anónima o comanditaria por accio­
nes, debiendo en su consecuencia, el Ayunta aliento satis­
facer la contribución industrial y de cúmercicjjor la explo­
tación de dicha Fábrica, comprendida en el epígrafe 159 de 
la tarifa 3 si bien para la liquidación de las cuotas en 
tanto sea explotada por ci Ayuntamiento, se dispone se
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tenga en cuenta la cantidad destinada a uso exclusivo del 
Municipio, tanto particular de sus dependencias corno pú­
blico, que deberá ser liquidada al tipo del 50 por 100 de la 
cuota que en otro caso le correspondería,

21. Desistir, de conformidad con lo informado por los 
Letrados consistoriales, del recurso de casación preparado 
para utilizar ante el Tribunal Supremo contra sentencia de 
la Audiencia territorial, negativa a las pretensiones foi'- 
mnladas por el Ayuntamiento, para que.se anule y deje 
sin efecto la prohibición perpetua de enajenar los bienes 
legados por D. Pedro Carvajal a las Casas de> Socorro y . 
Asilo de San Bernardino, cuya prohibición aparece ira 
puesta en e! testamento de dicho señor y ha sido causa de 
que el Registrador.de la Propiedad no inscriba la venta del 
soleir resultante del derribo de la casa núri. 16 de.la calie 
del Calvario, por no haberse jiistiñaido en los autos que el 
Ayuntamiento tiene la representación legal de dichos esta­
blecimientos benéficos, notificándose este acuerdo al Pro­
curador Sr. Navarro para su cumplimiento, y  que pase el 
expediente otra vez a los Letrados consistoriales a fin de 
que emitan nuevo informe para que el Exemo. Ayunta­
miento acuerde promover el nuevo pleito que haya de en- 
tsblarsG

22. Abonar a doña María Pierrón y Pretot, como viuda 
y heredera de su esposo D- Victorino Gonzfilez, cuyo ca­
rácter tiene legalmente justificado, la cantidad de pese­
tas 1.937‘50, que en el cap. IX, art. 6 .'’, concepto 680 del 
vigente presupuesto figura consignada a favoy de su esposo 
D. Victorino González, por la confección y suministro de 
1,550 chapas de aluminio para vendedores de periódicos 
y maleteros de las estacionesderroviarias.

TERCER A.—Policía urbana.
23. Conceder a D. Joaquín Conejo, renovación de li­

cencia, de conformidad con los informes que constan en el 
expediente, para continuar con el taller de litografía que 
•tiene establecido en la casa núm. 4 de la calle de las Pozas, 
previo pago de los derechos correspondientes.

24. Conceder licencia a D. José Barreiro, para estable­
cer una fábrica de jabón 3' lejía en la casa núm, 35 provi­
sional de la calle de Topete, con sujeción a los informes 
que constan en el expediente, . , , . ,

25 y 26. Conceder licencias a D. Higínio Nieto y don 
Ildefonso de la Paz, para establecer carbonerías en la plaza 
de Puerta de Moros, núm. el primero y en la casa nú­
mero 38 de la calle del General Lacy, ebsegundo, con su­
jeción ambos, a las prescripciones contenidas eu los res­
pectivos expedientes.

27. Conceder licencia a D. Dionisio Giménez, como 
encargado de la Sociedad anónima «La Industrial Españo­
la», para instalar una caldera de vapor para calefacción en 
la fábrica que tienen establecida en lá casa núm. 151 de la 
calle de Alcalá, con sujeción a las prescripciones conteni­
das en los informes que constan en el expediente. - 

28 y 29. Conceder licencias íi D Jacobo Schneider ÿ 
D. Manuel Antonio Romero, con iguales prescripciones 
que al anterior, para instalar una caldera para calefacción 
por agua caliente en la casa núm. 96 de la calle de A vala, 
el primero y en  el principal izquierda de la núm. 4 de la 
calle de) Conde de Xiqiiena, el segundo, '

30. Conceder licencia a D. Pascasio Arriizazabala, 
para establecer la industria de aliñado de aceitunas en la 
casa núm. 3 de la calle de la Bolsa, con sujeción a los infor­
mes que constan en el expediente. ^

31 a 36 Denegar la concesión de las licencias que a 
continuación se expresan, teniendo en cuenta lo perjudicial 
que para la salud pública es el tráfico de trapos y papel 
usados en el interior de las poblaciones:

Doña María de León, chamar! 1ería, Cava Baja, númej 
ro 43 al 47. ,

D. Atanasio Méndez, chamarilerfa, Don Felipe, mí-
mero9. , 1 -tr ,1

D. José María Fernández, prendería, Jesús det Valle,
número 7. ^  ^

D. Jerónimo Gil, trapería, Salitre, núm, 0,
D. Esteban Ruiz, trapería, San Carlos, núm- 11. ^
D. Teodorairo Delgado, chainarilería, Tesoi'o, nú­

mero, 19. , .

A petición del Sr. Tato, quedaron sobre ia mesa los 
tres siguientes dictámenes: ^

Proponiendo la concesión de licencia, con carácter pro­
visional, para establecer una fábrica dé curtidos en la casa 

'número 54 de la calle del General Ricardos.
EYoponiendo la concesión de licencias para establecer 

dos casquerías en lo^siguientes sitios: paseo de las Aca­
cias, 15 y Segovía, 2/. ■

CUARTA—Fomento. -

37. Conceder licencia a D. Mateo López, para cons­
truir una casa en un solar de calle particular sin nombre, 
a ia derecha del camino de la tíuerúi del Cordero, final 
de la calle de O’Donnell, Extrarradio, con sujeción a los 
planos y memoria presentados y a los informes que cons­
tan'en el expedienté,-previa conformidad del interesado 
con la cláusula establecida para las construcciones en di­
cha zona, que deberá ses inscripta en el coi respondiente 
Registro de la Propiedad, como carga afecta a la finca, 
según preceptúa la Real orden del Ministerio de Gracia y 
Justicia de 4 de septiembre de 1902, requinéndose al inte­
resado para los expresados finés. _

38. Conceder licencia a-D. Mateo López, con iguales
prescripciones y cláusula que al anterior, para construir 
una casa en un solar de i a calle particular de Tomás Ló­
pez, con vuelta a la de Antonio López, tejai de Sixto, Ex­
trarradio. ' '

39. Conceder licencia a D. Mateo López, para cons­
truir una casa en un solar de-la calle de Mateo López, con 
vuelta a la de Antonio López, tejar de Sixto, Extrarra­
dio, con las mismas prescripciones y cláusula que a los an­
teriores- _ ,

40. Conceder licencia a D. Mateo López, con iguales 
prescripciones y  cláusula que a los anteiiote.s, paia cons­
truir una casa en un solar de la calle del Norte, con acce­
sorias a la de Tomás López, Extrarradio.

41. Conceder licencia a D Salvador Rarrentós, para 
ejecutar obras de reforma y revoco de la casa núm. 42 de 
la calle Mayor, con'sujeción a los planos y  memoria pre­
sentados, y  a los informes que constan en el expediente.

42. Aprobar los pliegos-de condiciones facultativas y 
económico administrativas, formados para contiatar, p ie­
ria subasta que se anunciará con las formalidades y requi­
sitos señalados en el Real decreto e Instrucción de 24 de 
enero de 1905, el derribo y aprovecharniento de materia­
les de la casa núm. 15 de la calle de retitán, expropiada 
para ensanche de la vía pública, figurando como piecio 
tipo para la licitación el de 12.000 pesetas, que el rematan­
te deberá entregar a los fondos raunicipale? como valor de 
los materiales aprovechables que quedan de su propiedad 
y libre disposición.

43. Aprobar el presupuesto reformado formulado por
laDirección de Fontanería para la instalación de tuberías 
V bocas de riego en la carretera de Toledo, con arreglo a 
ios precios que para los materiales rigen en la actualidad, 
cuyo importe de 31.874*94 pesetas será cargo al crédito 
consignado en el cap X, artículo único, concepto 808 del 
presupuesto vigente, _ .

44. Contestar al Juzgado de primera instancia dd dis
trito de Chamberí, que el solar núm, 34 de la calle de Fer­
nández de la Hoz, pertenece en propiedad al exc.elentísimo 
Ayuntamiento; qué los daños causados por el incendio en 
él ocurrido el día 5 de julio último, según inventario for­
mado, ascienden a 1.101*50 pesetas; y que el Municipio, de 
conformidad con lo informado por los Letrados consisto­
riales, desea mostrarse parte en el sumario que por dicho 
incendio sigue el expresado-Juzgado y que no renuncia a 
la indemnización que pudiera corresponderle. * ■ . ^

45 Aprobar el presupuesto formulado por la DiFeccion 
de Vías públicas para el desmonte de una parte del paseo 
en el final de la calle de Alfonso X I1, lado Izquierdo, cuvo 
importe de 2.340 pe.selas será cargo al crédito consignado 
en el concepto 530 del presupuesto vigente, de conformidad 
con lo informado por la Contaduría de Villa.

46. Anunciar concurso, con sujeción a las mismas con­
diciones que sirvieron para el ya celebrado y declarado 
desierto, p^ra contratar la adquisición de tres farolas que
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han de completar el alumbrado del refugio construido en 
la plaza de Castelar. •

47. Proceder a la iormalizaciún de la escritura de com­
pra-venta por expropiación de la (inca núm. 3 de la calle de 
San Millán, abondndose a los propietarios de la misma ên 
el acto de su otorgamiento la cantidad de 379 224‘73 pese­
tas en que ha sido lijada su valoración en la hoja de apre­
cio del ArqLutecto municipal, en Obligaciones de Expro­
piaciones del interior, por su valor nominal, y el correspon­
diente residuo en metálico.

Á petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo la aprobación de dos presupuestos for­
mulados por la Dirección de Vías públicas, para la termi­
nación del montaje de la puerta de P'elipe IV, en el parte­
rre del Parque de Madrid,, que imperta 8 35P07 pesetas el 
de terminación de las obras ele cantería y 24,781‘3b pesetas 
el de la parte de verja y escalinata. '

QUINTA—Benefleeneia y Sanidad.
A petición del Sr, Corona, 'quedaron sobre la mesa los 

dos siguientes dictámenes;
Proponiendo, como resultado del concurso celebrado, 

la adjudicación del aprovechamiento de basuras de la zona 
Sur de Madrid,

Proponiéndola celebración de nuevo concurso para el 
aprovechamiento dé las basuras procedentes de la vía pú­
blica, en la zona Norte. . .

SEXTA. - Ensanche.
48. Aprobar, de conformidad con la Comisión de Fo­

mento, los pliegos de condiciones facultativas y económi­
co administrativas formados para contratar en .subasta pú­
blica el suministro de sebos, grasas y pinturas con destino 
a los servicios del Interior, Ensanche 3' Extrarradio, hasta 
3! de diciembre de 1923, anunciándose la oportuna subasta 
en la forma y  con los i'eqiúsitos prevenidos en Real de­
creto e Instrucción de 24 de enero de 1905, calculándose 
el importe anual del suministro al solo efecto de constitu­
ción de fianza en 30 000 pesetas.

49. Devolver a D. Dionisio Qarcfa Guerrero, contra­
tista que ha sido del terraplenado de la calle del General 
Alvarez de Castro, trozo comprendido entre las de Feijóo 
y García de Paredes, la fianza que constituyó en la Caja 
general de Depósitos en garantía de su contrato, consis­
tente en nueve títulos del Empré.stito de la Villa de Ma 
drid de 19l4 .con cupón de 1 de enero de 1919, según res­
guardo números 240.910 de entrada 93 520 de registro, 
por haber justificado el cumplimiento del expi'esado con­
trato; debiendo darse las órdenes oportunas a la Dirección 
general del Tesoro público.

50. Conceder licencia a D. Felipe Sagaseta, para cons­
truir una casa en el solar núm. 5 de la calle de Santa En­
gracia, con vuelta a la particular de Manuel Longoria, 
siempre que las obras se ejecuten coh arreglo a los infor-

mes que constan en el e.xpedicníe, reglas marcadas enías 
Or'denanzás municipales y demás disposiciones vigentes 
aplicables a) ca.so; advirtiéndose que si del reconocimiento 
que ha de practicarse a la terminación de las obras resul­
tase incumplido el bando de 5 de octubre de IS9S respecto 
a desagües, no se consentirá bajo ningún pretexto habitar 
la casa de referencia. .

51. Conceder licencia a D. Pablo González, con las 
mismas pi'escripciones y advertencia que a! anterior, para 
construir úna casa en el solar núm. 56 de la calle del Ge­
neral Oráa, ,

52. Conceder licencia a D, Mario de Escondrillas, para 
ciaistruir una casa en la calle de Diego de León, con vuel­
ta a la del General Pardinas, con iguales prescripciones y 
advertencia que a los anteriores.

53. Conceder licencia a D. Jesús y D. Gabriel Cha-
veinte, con las mismas prescripciones y advertencia que 
a los anteriores, para, construcción de una casa en el nú­
mero dlLde la calle de las Delicias. .

54. Conceder licencia a D. Ricardo Hernández Figue­
roa, para construir una casa en la calle de. Almagro, nú­
mero 38, con iguales prescripciones y advertencia que a 
los anteriores. .

55. Conceder licencia a D. Daniel Morales, con las
mismas prescripciones y advertencia que a los anteriores, 
para cons ' . .
visional.
para construir un,a casa en la Ciille de Ercilla, núm. 12 pro-

56. Conceder licencia a-D. Mateo Marx, para cons­
trucción de muro y.nave interior en el solar núm. 9 de la 
calle del General Lacy, con iguales prescripciones y ad­
vertencia que a tos anteriores.

57, Conceder licencia a D. Valentín Melgar, con las 
mismas prescripciones y  advertencia que a los anteriores, 
para construir una casa en el solar núm. 28 de la calle de 
Andrés Mellado, esquina a la de Meléndez Valdés. '

58. Conceder licencia a D. Mario de Escondrillas, para 
oonstmir una casa en el solar,; sito en la calle del Genera! 
Pardiñas, entre las de Diego de León y  General Oráa, 
con iguales prescripciones que a los anteriores; debién­
dose hacer constar en la licencia la obligación en que se 
encuentra de cumplir ei Director facultativo de las obras, 
las observaciones forryuladas al proyecto por el Arquitecto 
municipal en el curso de las mismas.

PROPOSICIÓN

59, Tomar en consideración, y pasar con urgencia a 
la Comisión respectiva, la suscripta por el Sr. Noguera, 
interesando se acuerde, con carácter urgente, subastar 
las obras de saneamiento y demás que son necesarias en 
el Colegio de San Ildefonso, según presupuesto del Ar­
quitecto municipal.

Se levantó la sesión a la una 3" treinta minutos de la 
tarde.

E N S A N C H E

O istribttción de fondos para el )ues de septiem bre de 1919.

CAPÍTULO PRIMERO, — Gastos del Ayuntamiento

Artículo 1 —Administración central.....................................
— —Retribuciones.....................................................
— 3.°—Material................ ....................................... .

T otau.........................................
. *

CAPÍTULO \\,~Poíicia de seguridad. 

Artículo único.—Guardia municipal........................................

1.* ZONA 2 .“ ZONA 3 .‘ ZONA T O T A L

Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas,

18.505‘20
595
»

18.587‘94
597‘66
»

6.44S‘52
207‘,34
» .

43,541‘66 
1.400

'if

19.100‘20 . 19.185'60 6.655‘86 44.941‘66

5.32S‘79 5.352'61 1.8S6'93 12.538*33
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CAPÍTULO iiL—Po/icia urbana y  rural.

Articulo único. —Alumbrado.................................................................

1." ZONA

Peseta. .̂

2.“ ZONA

Pesetas,

3." ZONA 

Pesetas.

*
T O T A L

Pesetas,

4.400T8 8.744‘21 1.808*97 14.953‘37

* CAPÍTULO !V.— Obras públicas.

Articulo 1 .“—Personal facultativo, subalterno, y material............. 7,968'2,3 8.023'94 2.783*66 . 18.795‘83
■— 2 ,“—Vías públicas............................................................... 72.47U‘88 78,823‘32 45.361*88 196.656*08
— 3.°—Fontanería Alcaiitarillas........... ................................. 13.44! 71 13.46778 ■ 7.221*95 34.13!'44
— 4 .“—Arbolado ........................................................................ 9.222'08 8.981‘54 3.476*58 21.680*20

T otal .................................................... 103.122'90 109.296*58 58.844*07 271.263*55

' CAPÍTULO V.—Cargas.

Artíciílo 1 ."—Intereses y amortización de la Deuda por expro-
15.3S4‘CMpifidones............... ................................................ . ' 4L3,'>7‘61 49.062‘35 105.804

— 2 .°—Obligaciones reconocidas................................. .............. 8.491‘62 8 529‘Ü6 2.959 19.980*28
— 3 .“—Litigios, deredios reales y premio de cobranza.. . . » » »
— 4,°—Pensiones al persona! obrero y accidentes del

141*60. trabajo ............................................................................. 409‘39 368*17 919‘16
— 5 .“—Devoluciones procedentes del ejercicio anterior.... » ' i »

50.258‘62 57.960'18 .18,484*64 126.703*44

' CAPÍTULO VI.—/;«pret>(s/o5.

Articulo único,—Imprevistos............................................................ 531‘25 533*63 185*12 1.250

■ J
ü  t :  S U  iVL K  r v

CAPÍTULO ],—Gastos del Ayuntamiento
— 11.-—Policía de seguridad.......
— 111.—Policía urbana y rural ...
— ¡V.—Obras publicas........■ ■ ■
— V.—C argas.. . ............. ........
— VI.—Imprevistos..................... .

T otal,______

1.“ ZONA- ■ 2.** ZONA 3.** ZONA T O T A L

Pesetas. pesetas. Pesetas. Pesetas.

19 100'20 
5.328*79 
4.400*19 

103.122*90 
50,258*62 

531*25

19.185*60
5.352*61
8.744*21

109.296*58
57.96ü‘18

533*63

6.655'86 
1 ,S36‘93 
1.808‘97 

5S.844'07 
IS.484'64 

185*12

44.941*66 
19.5.38‘,33 
14.953*37 

271.*2(33'55 
126 703-44 

1.250

128 74P95 201.072*81 87.835*59 . 471.650'33

mí\ lEL lili P.UÜ líi mm yay.m!i di ¡ ii sipiiiiíb,íe de isis
Asuntos al despacho de oficio. ¡

1. Li.sta de asuntos pendientes d.' de.spadio de las Co- I 
misiones y de los judiciales en trámite.

2. Providencia del Exemo. Sr Gobernador civil, esti- 
m.'indo recurso de alzada interpuesto por D, Antonio Ra­
nea Salda ñ.'i y otros O lie i ales cuartos del Ayuntamiento, 
contra acuerdo municipal de 3 de enero, lijándoles el lugar 
en que deben ser colocados en el escalafón, con respecto a 
los aspirantes aprobados en las oposicione.S. d(̂  1916.

3. Providencia del Exemo. Sr, Gobernador civil, re- 
.solviendo recurso .interpuesto por D. José Fernández Re­
cio, contra acuerdo municipal ordenando el desalojo y 
clausura de la casa nüin, 13 de la calle de Alvarado, por 
no ajustarse a lo ordenado en las Ordenanzas, municipales, 
en el sentido de que por e! Arquitecto municip.il se fijen las 
obras que precisa la referida finca y se dé traslado al inte- 
résado para su ejecución,

4. Providencia del Exemo. Sr. Gobern.idor civil, des- 
é.stiinando recurso interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento, denegando la renovación de licencia para la indus­
tria de fabricación de pan establecida en la calle del Ferro­
carril, núm. 7.

,ñ. Comunicación de la Alcaidía Presidencia, propo­
niendo la jubilación de un obrero bombero por haber cum­
plido la edad reglamentaria. •

6. Comunicación dé la Alcaldía Presidéncia, propo­
niendo la jubilación de un Jefe facultativo de la Beneficen­
cia municipal por haber cumplido la edad reglamentaria.

7. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiéndola 
aprobación de los presupuestos formulados por la Direc­
ción de Vías públicas para pavimentación de las calle.s del 
Marqués de Valdeiglesias, entre Alcalá y Reina, Víctor 
Hugo y Caballero de Gracia.

8. Moción de la Alcaldía Presidencia proponiéndola 
forma de pago al personal de la Institución de Puericultura 
de la nueva sucursal del distrito de la Latina. ^

9. Decreto de la Alcaldía Presidencia, disponiendo que 
durante la enfermedad de D. Carlos Barranco, séa snsti 
tuído en el despacho de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Chamberí por L>. José Cortés .Muñera.

10. Comunicación del Concejal Sr, García de Vinuesa, 
en solicitud de dos meses de licencia,

11 Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de agosto último.

12, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones,

SOBRE LA MESA

TERCERA.—Polleia urbana.
13, Proponiendo la concesión de licencia, con carácter 

'provisional, para establecer una fábrica de curtidos en la 
casa núm. 54 deJa calle del General Ricardos.
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] 4 y l5 .  Proponiendo la concesión de licencias para 
establecer dos casquerías en los siguientes sitios; paseo de 
las Acacias, 15 y calle de Segovia, 27.

CUARTA.—Fomento.
16. Proponiendo la aprobación de dos presupuestos for­

mulados por la Dirección de Vías pi'iblicas, para la termi­
nación del montaje de la puerta de Felipe IV, en el Parte­
rre del Parque de Madrid, que importa 8.35P07 pesetas el 
de terminación de las obras de canteria )■ 24.731 ■,% pesetas 
ei de k  parte de verja y escalinata.

QUINTA.—Benefleenela y Sanidad.
17. Proponiendo, cómo resultado del concurso celebra­

do, la adjudicación del aprovechamiento de basuras de la 
üona Sur de Madrid,

18. Proponiendo la celebración de nuevo concurso para 
el aprovechamiento de las basuras procedentes de la vía 
pública en la zona Norte,

D E N U E V O  D E S P A C H O

SEGUNDA.—Hacienda. ■ ”
19. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 

socorro de 250 pesetas a la viuda de un vigilante de alcan­
tarillas.

20. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 
socorro de_ 250 pesetas a la viuda de un jefe de zona del 
ramo de Limpiezas.

21. Proponiendo la jubilación por inutilidad física, de 
na guardia de Policía urbana, asignándole la pensión 
de 830‘37 pesetas anuales.

TERCERA,—Policía urbana.

J2. Proponiendo se acceda a la permuta de destinos 
■entre un bombero telefonista y un obrero bombero de la 
Ei'igada. ■

23. Eroponiondo la denegación de las licencias solicita­
das para establecer un taller de ajuste e instalar un elec­
tromotor de tres caballos y medio, crl la calle de las Na­
ciones, m'iin. 93, '

24. Proponiendo la denegación de licencia para insta­
lar un qiuosco con destino a la* venta de periódicos en la 
plaza de Lavapiés,

25 3'26. Dos expedientes pí'oponiendo que el A3'unta 
mienio se muesire parte en los sumarios que se siguen en 
los Juzgados de instrucción de los distritos del. Congreso 
V del Hqspiial, por dAños'causados en ios faroles del aium- 
lirado público y no renuncie a la indemnización que 
ca^u caso pueda corres^ionderle.

2/. Proponiendo la devolución de fianza a un vigilante 
del evacuatorio de la Puerta del Sol.

28_ _ Proponiendo la renovación de licencia, con carúcter 
provtsional, de la tahona establecida en la calle de Mon- 
serrat, núm 30. ,

29. Proponiendo la renovación de licencia, con carác­
ter provisional, de la tahona e^stablecida en la travesía de 
Andró.s Mellado, núm. 3, ,

30. Proponiendo la conce.sión de licencia para taller de 
reparaciones elécti'icas e instalación de nn electromotor de 
un caballo en la casa núm. 5 de la calle de LTilarÍón Es­
lava.

• 31. Proponiendo k  concesión de licencia para estable­
cer un taller de broncista e instalar un electromotor de un 
caballo en la calle de Bravo Muríllo, núm. 35,

-32. Proponiendo la concesión de licencia para e ŝtable- 
cer un taller de cantería e.instalar un electromotor de dos 
caballos en k  casa núm 3 duplicado de k  calle de Maga­
llanes.

33. Proponienilo la concesión de licencia para estable- 
íijtiste e instalar mi electromotor de V, de 

1-̂  casa núm, 23 de k  calle de Bravo Mnrillo.
o4. Proponiendo la concesión de licencia'para instalar 

tres electromotores, con fuerza total de 55 caballos, en k  
Dibnca de cervezas establecida en la calle de Amaniel, 
numero 29. . ' .

35. Proponiendo k  concesión de licencia para instalar 
dos electromotores, con fuerza total de seis caballos en la 
fábrica de cervezas establecida en el núm. 29 de la calle 
de Amaniel.

36. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer un taller de tinte en la calle de Adela Balboa, núm. 15.

CUARTA.— Foine nto.

37. Proponiendo k  concesión de licencia para construir
una casa en un solar del barrio dfcl Marqués de Zafra, Ex­
trarradio. ■

38. Proponiendo k  concesión de licencia para construir
una casa en el solar núm 11 de la ralle de Isidro de Osma, 
Extrarradio ' *

39. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a vaquería en el solar núm. 6 de la 
cglle de Zamora, Extrarradio.

40. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado a vaquería en un solar, sito al final de 
la.calle de O'Donnell, Extrarradio,

4L Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm. 7 de la calle de Mari arela, E x­
trarradio.

42. Proponiendo k  conce.sión de licencia para constru­
ir una casa en el solar núm, 35 de k  calle de Almansa, 
Extrarradio. .

43. Proponiendo k  concesión de licencia para construir 
una nave 3" casilla de guarda en el solar núm 12 del ca­
mino alto de San Isidro, Extrarradio.

44.  ̂ Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
ampliación etv el hotel número 14 de la calle de Lorenza 
Correa, Extrarradio.

45 Proponiendo la concesión dç licencia para obras de 
ampliación en k  finca núm, 59 de la calle de Antonio Ló­
pez, Extran'adio.

46. Proponiendo la concesión de licencia para obras de 
reforma y ampliación de la finca núm. 18 del paseo del 
Marqués de Zafra, Extrarradio.

47. Pi oponiendó k  concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm, 9 de la calle de San Agustín.

48. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm 9 de k  calle de Peligros, con vuelta 
a k  dg Jardines,

49. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en los números 11 y 13 de k  calle de Peligros, 
con vuelta a la del Caballero de Gracia.

50. Proponiendo la aprob;ición de la tira de cuerdas 
practicada en 1883, en la finca números 40 al 48 de la calle 
Mayor 3- el abono en Obligaciones por su valor nomina! 
de la diferencia a favor de los propietarios de 14.709'93 pe­
setas, entre los impones de las parcelas apropiadle y ex- 
propiabie, según liquidación practicada por el Arquitecto 
municipal.

51. Proponiendo se autorice k  entrega de un título 
de iqo pe.setas que ha resultado amortizado de ios- que 
constituyen la fianza del contrato de obras de saneamien­
to del subsuelo.

SEXTA.—Eiisaiiehe.

o2. Proponiendo la concesión de licencia para consti uir 
una finca en el solar núm. 7 provisional de ia calle del Ge­
neral Alvarez de Castro, .

53 Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una finca en el solar núm. 117 del paseo Blanco.

•54. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma en el edificio Asilo de Huérf.inos de Je­
sús, sito en k  calle de! AlBurquerque.

55, Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obi'as de reforma y  ampliación de un garage en la calle de 
Alvarez de Baena, núm, 7.

56, Proponiendo la concesión de licencia p.nra aumen­
tar un piso a la casa en construcción núm. 84. de k  calle 
de Velâzquez. ■

57, Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro de cerramiento el solar núm. 31 de la calle de 
Palos de Moguer, con vuelta a la de Pedro Unatiue.

A'í

'vil;

■1,5
■■■ie n l'a
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Junta municipal de Primera enseñanza.
58. Proponiendo se subsane el error cometido en el 

acuerdo muníciptil de 11 de ju lio  último, respecto -t la cate- 
^urta de Ut4lo adaiinistrativo que debe expedirse a ima
Maestra de 1m5 Escuelas municipales , , , „ „ ,

. Madrid, 30 de afíosto de 1919. —P A., del Sr. Secreta­
rio, el Olicial mayor, F edeuico Mínguez-

ADI CI ÓN

Asuntos al despacho de ofleio.
1. Real orden del Ministerio de Hacienda, resolviendo 

consultas formuladas acerca de la aplicación de las dis­
posiciones legales, relativas al pago del arbitrio sobre los 
inqui inatos por los Gejierales, Jefes y Oíiciales del Ejér-

Providencia del Exento. Sr. Gobernador civil, des- 
éstimaiido recurso interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento que denegó la renovación de licencia para casque­
ría en la calle déla d'orrccilUi del Leal, números 1 y 3,

3 Providencia del Excnio. Sr. Gobernador civil, des- 
esiiinando recurso interpuesto contra acuerdo del Ayunta­
miento, denegando la concesión de licencia paja estable­
cer una casquería en la call^del Áncora núm. 7.

4. Moción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo la 
adopción de varios acuerdos para llevar a la práctica el; 
ejercicio de la accíí^n popular, en'relación con el acuerdo 
adoptado en la sesión de 22 de agosto último, con motivo 
del choque de tranvías ocurrido éii el paseo de San Vicente, 

P, A. delSr. Secretario, el Oficial mayor, F ederico 
MInguez. ■

JUNTA MUNICIPAL
SE.SIÓN DEE Bí.\ 27 DE AGOSTO DE \ 9 } 9 — E xtvaciO .y-  

Presidencia del Exemo. Sr Alca.lde D. Luis Goi i ido Joans* 
ti.—Asistieron los Sres, AlvarezÜ Víllainil, Castillo, Co­
rona Cortés Cubero, Fernández Moreno. Fruile, García 
de Vinnesa, Hidalgo, Noguera, Ram os/fato, Fernández 
Rodríguez, Gallo, Harp, Plerráez. Martínez Pleixd^o, 
Martínez Hermoso, Mayoral^ PaloininOj Peiro, Río{l)» bO) 
Sánchez; Trigo y Udías, ’ ■

Se abrió a las once y cinco minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido a la primeia 
más que los Sres. Alvarez R Vil 1 ami 1. Cortés, Noguera, 
Espinazo, Fernández Rodríguez, Martínez Heredero, Pa­
lomino y Peiro, siendo aprobada el acta de la sesión ante­
rior, celebrada el día 7 del corriente.

Asuntoŝ  al despacho de oficio.
La Junta acordó quedar enterada de las cuatro siguien­

tes providencias del'ttxcmo. Sr. Gobernador civiL
Una, fecha 4 del corriente, por la que, confonnándose 

con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso interpuesto por D. Pedro Domínguez Ayerdi, Arqui­
tecto niunicipai, contra acuerdo de la Junta de Asociados, 
de 21 de mavo último, que dejó sin efecto el acuerdo del 
excelentísimo Ayuntamiento de 28 de marzo próximo pa­
sado, aplicándole para su jubilación las disposiciones de la 
ley do Funcionarios públicos; confirmando, en su lugar el 
expre.sado acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 
* Otra, fecha 7 de igual mes que el anterior, estimando, 

de conformidad con lo it>formado por la Comisión piovin- 
cial el recurso de alzacla interpuesto por D. Esteban Nica­
nor Puga, y juntamente con él la Asociación de Funciona­
rios municipales, contra acuerdo, de la Junta de Asociado.s 
que anuló otro del Exemo. Ayuntamiento que aplicaba á 
los funcionarios del Municipio, las.disposiciones conteni­
das en la lev de Empleados en lo que respecta a jubilacio­
nes y confirmando, en su lugar el acuerdo del Ayiinta-

Otra, fecha 20 del comente, por1a que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Federico Montaldq, 
contra acuerdo de la Junta municipal de 20 de marzo últi­
mo, que consignó en ql presupuesto del Ayuntamiento de

esta Corte en concepto de sueldo, la gratificación que ve­
nia percibiendo como Secretario de la Junta de Salubridad 
e Higiene, revocando el acuerdo de la [unta que le motivó.

O tra, fecha 18 del actual, por la que. conformándose 
con lo informado por la Comisión provincial, estima el i e- 
CLirso de alzada interpuesto por D. Antonio Rotlriguez y 
otros señores, contra el acuerdo de la Junta mumcipal que 
dejó sin efecto el del Exemo. Ayuntam iento de 31 de enero 
pasado, nombrándoles P ractican tes gratificados, revocan­
do, por tanto, el expresado acuerdo y confirmando el del 
excelentísimo Ayuntam iento.

ORDEN DEL DÍA

SOBRE LA MESA
Se dió cuenta de un acuerdo del Exemo. Ayuntamiento 

fecha 1 del actual, disponiendo se incluya para su pago 
como crédito reconocido en ei presupuesto que se forme 
para el año próximo, la canlidad de 6.000 pesetas a que as­
ciende el importe de las dietas a los señores Vocales de! 
Tribunal de oposiciones a plazas de médicos de la Benéh- 
cencia, a ra^ón.de i 500 pesetas cada uno.  ̂  ̂ -

Sometido a votación nominal pedida por suficiente nu­
mero de Sres. Asociados, y verificada, dió el siguiente
resultado: r- m

Señores que dijeron sí: Castillo, Corona, Coi tés, Cube­
ro Fraile, Noguera, Ramos, Reglero, Martínez Hermoso, 
dei Río (D. D.), del Río (D. F.) y IV igo.-T otal 12.

Señores que dijeron no: Al Varex R, V illatntl, Caí cía ae 
Vinuesa, Fernández Rodríguez, Gallo, Hato Plerráez, 
Martínez H6rcd6ro, Ma '̂orül) Píiloiiiino, Psiro, bánchez y
Udías.-Total, 12. _  ,

En este momento, el Sr. Fernández Moreno, que ocu­
paba la Presidencia, emitió su voto en sentido afirmativo  ̂
y €11 SU'consecuencia^ quedó SüTicionado el s^cuerdo del ex­
celentísimo Ayuntamiento.

DE NUEVO DESPACHO
Sin discusión fueron sancionados los siete siguientes 

acuerdos del Exemo, Ayuntamiento:
El 1.”, fecha 20 de junio último, adjudicando a D. Le­

ra rdo Blanco una parcela de 37:52 metros cuadrados, pro­
cedènte del suprimido camino de la Fuente del Berro, al 
precio de l t5 ‘92 pesetas métro, previo el cumplimiento de 
los requisitos legales; debiendo ingresar en ios fondos de la 
sefvunda zona del Ensanche, previamente al otorgamiento 
de 1h oportuna escritura^ la cantidad ini poi te de la, pai<e 
la, admitiendo como título de propiedad el de posesión por
la Villa de Madrid. , j

El 2 ° , 3.° y 4.°, fechas 9 del comente, concediendo 
pensión a’los obreros que a continuación se expresan con 
el 40 por 100 del mayor jornal que han disfrutado, de con­
formidad con lo que determina el caso 6.° de! art. 4, del 
reglamento de 19 de septiembre de 1913. _ ,

D. Gregorio Domingo, LIO pesetas dianas. .
D. .Salvador Gómez, una peseta diaria.
D. Román Levato, LIO pesetas diarias.
El 5.“, de igual fecha que los tres anteriores,^aproban- 

do los pliegos de condiciones formados para contratar, pre­
via subasta que se anunciará al efecto, el aprovechamiento 
de las hierbas que resulten de las siegas de las pi aderas 
del Parque del Oeste durante tres año.s, que tenmnaran 
en 31 de diciembre de 1922, ,

El ó.”, fecha 1 del actual, aprobatorio de los p legos de 
condiciones facultativas y económico administrativas para 
sacar a pública subasta con arreglo a ellos y al cuadro de 
precios tipos que forman parte integrante de dicho pliego
facultativo: ' i j i x r mPrimero. La construcción de los empedrados de póriiao 
diabásico que el Ayuntamiento acuerde instalar en las vías 
públicas del Interior, E n s a n c h e  y Extrarradio, desde la
fecha en que se comunique a la Direccióm de Vías publicas 
haber sido otorgada la escritura correspondiente hasta
el 31 de diciembre de 1923- .

Segundo. La conservación de los expresados pavimen­
tos sin retribución alguna por ésteconcepto durante cuati o
años', que comenzará al terminarse en 31 de diciemme
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de 1923 el período de construcción y finalizara el 31 de 
diciembre de 1927.

Tercero. La nueva construcción de los trozos de pavi­
mentos ejecutados por esta contrata, que sea preciso re­
construir por apertura de zanjas destinadas a la instalación 
o reparación de cañerías de agua, gas, cables para luz 
eléctrica, fugas y hundimientos,,no siendo objeto de este 
contrato Jas obras de póríido diabásico que se incluyan o .se 
hallen incluidas en otro contrato general, formando.uno de 
los elementos integrantes de ella.

El 7.°, fecha 13 del pasado mes de junio, disponiendo la 
insistencia en la apertura de la calle de Eerníindez de los 
Ríos, entre las de Vallehermoso y Magallanes, mediante 
las siguientes bases: '

Primera. La insistencia en la apertura de la calle de 
Fernández de los Ríos, entre las de Vallchenno.so y Ma­
gallanes.

Segunda. La expropiación al Obispado de Madríd-AI- 
calá, de las dos parcelas de 2 739 y 669'09 metros, necesa­
rias para dicha apertura, a los precios de 16‘10 y 10 pese­
tas cada metro, que respectivamente, les asignó el faculta­
tivo municipal. ^

Tercera La apropiación a los solares colindantes de' 
pertenencia del Obispado, de dos fajas Inedificabtes, cuyas 
superficies miden 112*34 y 861'10 metros cuadrados, á igual 
precio de 16*10 pesetas cada uno, asignado asimismo por 
dicho facultativo; v '

Cuarta. La aceptación por parte del Ayuntarqiento, 
del importe que, en definitiva, resulte a favor del Obispa­
do, una vez practicada la correspondiente liquidación como 
consecuencia de estas operaciones y cuya diferencia cede 
el mismo a Madrid, con la única condicional de que la ur­
banización del indicado trozo de vía se haga dentro del 
plazo inás breve posible, para la cual se interesarán de la 
Dirección de Vías públicas los oportunos presupuestos.

Quedó sobre la mesa otro acuerdo del Excmo. Ayunta­
miento, fecha 1 del actual, aprobando un presupuesto im 
portante 164.437*08 pesetas, para la reforma p ampliación 
del edificio del Laboratorio municipal, 3̂ que dicha suma se 
consigne por mitad en los dos primeros presupuestos que se 
formen, °

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco miini 
tos de la tardé, *

A L C A L DI A  PRESI DENCI A

A N U N C I O S

Desde el día 2 del corriente y horas de diez a doce de 
la mañana, podrán presentarse en el Negociado de Deuda, 
las carpetas provisionales del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1918, para canjear en su día por los títulos defi­
nitivos. . .

Madrid, 1 de septiembre de 1919.—El Alcalde Presi­
dente, Luis G a r r id o  J u a r is t i.

Desde el día 5 del corriente y horas de diez a doce de 
la mañana, se entregarán en la Tesorería municipal con­
tra presentación de resguardo, los títulos definitivos del 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1918, con cupón de 
1 de octubre próximo.

Madrid, 1 de .septiembre de' 1919.—El Alcalde Presi­
dente, Luis G.vrrido Juaristi.

Desde el día 8 dei corriente de diez a doce de la maña­
na, podrá presentarse en el Negociado de Deuda, el cu­
pón de 1 de octubre próximo del Empréstito de la Villa de 
Madrid de 1918.

Madrid, 1 de septiembre de 19)9. —El Alcalde Presi­
dente, L u is  G a r r id o  J u a r iíít i.

J . .
Cédulas amoptlzablss, garantizadas, 

para pago de las exproplaelones del Ensanche de Madrid, 
emitidas en 1899, 1907 y 19Í5.

El día 15 del presente mes de septiembre, a las once de 
su mañana, se verificará públicamente, en la primera Casa 
Consistorial, la 81 amortización de los títulos emitidos en 
en 1899 y 1907, .según a continuación se detalla:

1.̂  Zona: 59 títulos; 2." Zona: 68 títulos; 3.** Zona: 29 tí­
tulos, de cada una de dichas emisiones, quedando en ambas 
amortizados lo.s mismos números de las respectivas zonas, 
y la 15 amortización de los emitidos en 1915, en la pro­
porción que se indica:

1.'* Zona: 19 títulos; 2.“ Zona: 23 títulos.
Madrid, 1 de septiembre de 1919.— El Alcalde Presi­

dente, Luís G a r r id o  Ju.íiusti,

B A N D O '

PI.vGO s.afíer: Que con objeto de cumplir lo preceptua­
do en el Real decreto de 21 de agosto próximo pasado, por 
el que se encomienda a las Juntas locales de Reformas So­
ciales la propuesta de excepción a la jornada máxima de 
ocho horas, se reunió,_ba]o mí Presidencia, la Junta local 
de esta Corte el día 2/ del pasado agosto, tomando, entre 
otros, los siguientes acuerdos: ‘

Primero. El nombramiento dé una ponencia que se en­
cargue de recibir las informaciones qüe por escrito pre­
senten las Sociedades patronales y obreras, interesadas 
en la cuestión. ■

Segundo. Que la información esté abierta desde esta 
fecha al 15 del corriente, en e! Negociado de Reformas 
Sociales de este A3mntamÍento, 3' durante las horas de 
once de la mañana a una de la tarde.

Lo que se hace público a los efectos expresados.
Madrid, 1 de septiembre de 1919, —El .-Mcalde Presi­

dente, L uis G a r r id o  J u .a r is t i,

COMISIONES

L ista  de asu n to s p en d ien tes  de despacho de las Contisiones en 23  del actual.

ASUNTO S P E N D IE N T E S  DE D E SPA C H O
FECHA

en
que pasó al despacho 

de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por la Comisión.

FECHA
dal TTiJ &nM>,

COMISION 1 Goóer/jocfdfi,

Moción para agregar a Madrid el vecindario del puente de Vq- 
llecas............................  ■. ■ 24 jimio 191S, Sr. Fernández Moreno. 24 jimio 1918.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN 2 Hacienda.

Redamento de la Administración de Propiedades.. . . . . .  • - ■
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo.,. .
Excediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio queaatis- 

íaceix las Compañías de electricidad por ocupación de vía publica
Creación de una farmacia municipal.........................................

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el establecir..._„ 
to de una farmacia para servido del personal del Ayuntamiento.

Subsidio a los empleados y obreros municipales---- -.j  ■ ■
Proposición del Sr. Tato relativa a la fecha en Que han de c

Ofido^de^ía^/Vdm inistración de Propiedades, interesandi 
nuevo régimen para el servicio recaudatorio en el period

contra Incendios. 
Instancia de varios

de 1909.
Expediente relativo a la intrusión en terrenos i 

vadero nttmeros 4.1 y 45 de la ribera del Mam
Consulta de ia Administración de Propiedades r 

ciertos con los teatros para pago del timbre.
Instancia del guardia jubilado Eusebio Junenei 

sin efecto su jubilación.
Instancia de D. Eufrasio Víllauna, soiicitanuo la canccaciuii . 

censo de bancas del lavadero dé la ribera del Manzanares..
Consignación de un crédito anual con cargo al presupuesto e 

traordinario de deudas y obras, importante 6.000 pesetas, pa 
aparatos y útüeCcon destino a la inspección municipal de 
Gran Vía .................................. ...............................................

Presupuestos carcelarios para 1919.

penso■

COMISIÓN ó .'—Policia urbana.

Expediente relativo a la 
Dase de las carteleras. 

Instancia de D. Nicolás Mayo, 
cía para la casquería, sita en e 
treros.

Hijos de Madrid en el Parque de Madrid.

ción.
uwjji.*  ̂ , . . . . . . . .

el embarcadero del Parque de Madrid .

huevos en las cámaras frigoríficas....... ■................
Expediente relativo a la construcción de un merca

en el paseo de Ronda..............................  ; ' V" ' '
Instancia de D. A mbrosto Herrero, solicitando licen 

público en el núni. 60 de la calle de Jacometrezo .

COMISIÓN A.'—Fomento.

Lavapiés..........  ........

etición de los aparejad 
dantes de Arquitecto..

talar alumbrado en varias calles- 
lupresión de uno de los carriles di 
calle de Alcalá...............................

PECHA TÍÍÁMITE FECHA
que pasó despacho 

de la Comisión.
Hcurdndo por Ifl Comisión, del mismo.

26 junio 1917. 
10 enero 1918.

Sr. Aguilera, 
Sr. Noguera,

19 julio 1917, 
10 enero 1918.

22 enero. 
1 enero.

Sr, Fernández Cancela. 
Sres. de Blas, Cortés 

y Calzado.

24 enero. 

3 enero

5 marzo. 

12 abril.

Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado.
Sr. Tato.

7 marzo. 
13 ¡umío.

26 abril. Sr. Tato. 13 junio.

20 julio.
■

Sr. Aguilena. 22 agosto.

23 julio. Sr. Maura. 22 agosto.

Ì
i

30 ¡ulio. Sr. Tato. 22 agosto.

4 agosto. Sr. Cortés. 22 agosto.

22 septiembre. Sr. Aguilera. 26 septiembre.
i

24 septiembre. Sr. Fernández Cancela. ,31 noviembre,

30 enero 1919 , Sr. Fernández Cancela. 8 febrero 1919.

i
i

23 octubre 1918, 
20 febrero 1919.

11 marzo.

Sr. Conde de Limpias. 
Sr. Gabiláii.
Sr. Maura.

31 octubre 1918. 
1 marzo 1919. 

15 abril,

28 junio. Sr. Silva. 3 julio.

Ì

15 enero 1918. Sr, Maura., 15 enero 1918,

■ 22 enero. Sres. Calvo y P.Toledo. 22 enero,
í

7 mayo, 

s

Sres, Silva,Cernuda 
y Crespo, 7 mayo.

28 mayo. Sr. G. Cernuda. 28 mayo.
1
. 6 mayo 1919. Sr, G. Cernuda. 6 mayo 1919.

13 mayo. Sr. Saornil. 13 mayo

. 17 junio. Sr. Q. Cernuda. 17 junio,
r
. 17 junio Sr. G. Cernuda, 17 junio.
e . 
, 22 julio. Sr. F. Moreno. 22 julio.

e
, 3 febrero 1917, Sres. M, Arias, Leyún 

y Corona. 8 febrero 1917*

, 24 marzo,
, 10 agosto.

Sr. Alvarez. 
, Sr, Alvarez.

12 abril, 
23 agosto.

O
i, 24 agosto. Sr. Herrero. 30 agosto.
í-
. 1 marzo 1918, Sr. Arribas. 14 marzo 1918,
a
, 22 junio. Sr. Asprón. 26 junio.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACFIO

Subasta park la conservación, entretenimiento y cobro de los
evacuatorios subterráneos., ............................. .....................

Cerramiento de la calle del Codo....... .............
Construcción de edificios municipales........... ................................
Acuerdos de la Sociedad central de Arquitectos, relacionada con

los rendimientos de fincas............................................................
Informe de la Junta consultiva en el expediente relativo al pro­

yecto de ley del Extrarradio................................................. ; .,
Informe de la Junta consultiva en el expediente de ordenanzas

municipales para el Extrarradio......................................... .........
Proyecto del tranvía de enlace de las estaciones con los mer­

cados............. ................................
Propuesta para la reorganización del servido de Edificaciones., 
Expropiación de la casa núm, 3 de la calle de San Millán, . . . . . .
l'irada de la tercera edición del proyecto de urbanización del Ex­

trarradio............... ............................  ■

C O M IS IÓ N  ¡> ."~ tíe rie /ice fic ia  q Sam dad

Expediente a moción del Sr. Sáiz.Herráiz, proponiendo la crea­
ción de lina Policlínica municipal de especialidades médicas . 

Expediente de concurso para !a plaza de Dentista del Colegio dé
Nuestra Señora de la Paloma..............  ............................

Expediente relativo a la ampliación del sei vicio Odontológico a
todas las Casas de Socorro............ 1.................................  , , ,

r.xpediente relativo a la venta en subasta de las basuras proce­
dentes de la vía pública.. i ............................................... T.,.

Expediente relativo a la reorganización de los servidos prestados 
por los Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de 
Socorro................... ...................................  ■

Espediente relativi) al arreadainiento del servido de Lim­
piezas................................................................. ................. ........

Expediente relativo a la separación de! servició de) Médico sii-
pernnmerariu Sr. Picazo Cantos......................................... .........

Expediente a oficio del Director de! Laboratorio, proponiendo ia 
ejepción de obras en la finca que ocupa el Campamento de de­
sinfección, o el arrendamiento de otre local................................

Expediente relativo al establecimiento en la Casa de Socorro del 
distrito de Chamberí, de una consulta de Ginecología dirigida
porD. Anionio Sevilla.........................................  . .............  ..

Expediente instruido para depurar responsabilidades, por ño ha­
berse prestado asistencia pronta ai ex Conceial D. Fulgencio de
Miguel, en la Casa de Socorro de Chamberí.............. ...........

Expediente proitíovido por el Sr* Ossorío y Gallardo^ para que 
se aumenten lös edificios para albergue en los Colegios de 
Nuestra Señora de ia Paloma............................

Expediente a instancia de! Médico excedente Sr. Martin Pinda-
do, solicitando su reingreso................................ ..............

Expediente a instancia de D. Blas Enriquez Muñoz, solicitando 
una plaza de capataz de Limpiezas...................... ■......................

Expediente de D. Manuel Espasandín, con igual pretensión eme el 
anterior........... .... ....................................  . . . . . . . . .

Ei^ediente a oficio del Director del Laboratorio, acerca del nom­
bramiento en propiedad de diez plazas de Médicos vacimadores. 

Expediente a instancia de D. Miguel Angel, solicitando renova­
ción del contrato de arrendamiento de la casa qtieocupala Casa
de Socorro central del distrito de la inclusb...............................

Expediente relativo a la subasta de paja y cebada para el ganado
del servido de Limpiezas.................................................. ,

Expediente de construcción de un pabellón para oficinas en el
Parque central de Limpiezas........................................................

Expediente a instancia de varios dependientes del Laboratorio
solicitando una gratificación................................. ......................

Expediente acerca de oposiciones de Médicos Tocólogos ! ^ ! 
Expediente acerca de aumento de consignación para material de
^  la Junta de la Casa de Socorro de Buena vista..........................
-omimicadón del Presidente'del Tribunal de Oposiciones a Mé­

dicos, solicitando gratificación para e) escribiente y ordenanza
que les sirvieron durante ellas ............... ........................

Oficio del Arquitecto de Fontanería, remitiendo proyecto.de 
construcción de evacuatorio en los Colegios de Nuestra Señora 
de la Paloma............................................ ..................................

Ufido de D. José Garda, remitiendo dimisión de¡ cargo de des-
mfector del Laboratorio........................ ......................  ........... ..

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín. .. 
Expediente de construcción de un depósito de cadáveres y casilla 

para guarda, en un solar lindante al cementerio de Santa Maria. ¡

FECHA
en

que pasó ul despacho 
de la Comisión.

25 junio 1918.
16 agosto.

2 noviembre.

30 noviembre. 

10 marzo.

10 marzo,

13 junio, 
25 junio. 
1 agosto.

16 agosto.

15 enero 1918. 

12 enero.

12 enero 1918,

18 julio 1918.

6 mayo.

2 noviembre.

7 febrero 1918.

7 mayo. 

24 julio. 

24 julio.

TRAMITE
acordado por la Comisión.

Sr. Reglero. 
Sr, Serrén. 
Sr. Corona.

Sres, Saornil y Reglero. 

Sr. Corona,

Sr. Corona,

Sr, Asprón.
Sr. Garda Revenga. 

Sobre la mesa.

Sobre la mesa.

Sr, de Blas.

Sres, Cortés y de Blas.

Sr. Ingeniero Director 
del servido.

Sres. Garda Revenga, de 
Blasy P. Toledo.

Sr. Concejal Inspector. 

Sobre la mesa.

Sr. Cortés, *

Sr, Regidor Síndico.

FECHA 
del mismo.

6 julio 1918, 
28 agosto.

6 noviembre.

11 diciembre. 

1 mayo.

1 mayo.

2 julio.
6 agosto. 
6 agosto.

20 agosto.

28 marzo 1918.

7 diciembre 1918.

Sres. Bustino y García 
Miranda,

Sr. Concejal Inspector.

Sobre la mesa.

23 julio 1918. »

23 agosto. »

3 agosto, ■ i>

5 agosto,
18 julio, ■

»
Sobre la mesa.

31 julio. Sobre la mesa.

26 agosto. »

28 julio. Sobre la mesa.

18 diciembre. 
31 enero.

Sobre la mesa,
Sr. Fernández Cancela.

17 julio. Sres. Garda Miranda 
y Fernández Cancela,

12 agosto 1918.

12 agosto 1918, 

12 agosto.

3 febrero 1918. 

19 julio.
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ASUNTOS ¡"ENDIENTES DE DESPACHO

COMISION f\:-Ensanche.

rirés Mellado, esquina a la de Meléndez Valdés......... ............
Solicitud para construir una finca en el solar núm, 9 de la calle c

General Lacy - .............................................................................
Solicitud para construir una finca en el ntím, V¿ provisional de

calle de Erciila......................  ..................................................
Solicitud para construir una finca en un solar de la calle del G 

tieral Pardíftas, entre las de Diego de León y la del Gener
Oráa.............................................................................................

Solicitud para construir una finca en el solar de la calle de $an
Engracia, con vuelta a la calle particular de Longoria-------

Solicitud para construir una ftuca en un solar sin número de
calle de Máíquez.........................................................................

Solicitud para construir una finca en el solar núm, 56 de la cal
del General Üfáa................... ,.......................... ..........................

Solicitud para construir lina finca en nn solar de la calle de Diego 
de León, con vuelta a la del General Paidinas..

Solicitud para construir una finca en el solar núm.
de las Delicias......................................... ¡----

.Solicitud para construir nna finca en el solar mim,
de León ..............................................

Solicitud para construir una finca en el solar núm. 38 de la calle
de Almagro.............................................................

Solicitud para construir pabellones en el núm. 21 del paseo de las
Delicias............................................................

Solicitud para obras de ampliación en el solar del paseo de Ponda, 
con vuelta a la calle de Granada, hoy Pedro Boch,..

Solicitud para obras de reforma en la planta baja de la casa nú­
mero 18 de la calle de Santa Feliciana..................................

Expediente sobre licencia partt alquilar la casa núm. 30 de la calle
del General Pardinas........................................ ...

Expediente sobre licencia para alquilar la casa nút:
de Don Ramón de la Cruz................... ...............

Devolución de fianza al contratista del terraplenado de la calle
del General Alvarez de Castro............................

Expediente.de subasta para el suministro de sebos, grasas y pin­
turas, en los ramos del interior, Ensanche y Extrarradio 

Expediente sobre aumento de bocas de riego necesarias para el 
servicio de arbolado en varias calles del Ensanche

FECHA
en •

que pdsó Al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE
acordado por Ih Comisiún.

FECHA 
del m i s m 0 .

19 agosto 1919. Nueva entrada. V

19 agosto Nueva entrada. »

19 agosto. Nueva entrada. )>

19 agosto Nueva entrada. ;>

19 agosto. Nueva entrada. ► »

19 agosto. Nueva entrada. » ,

19 agosto. Nueva entrada.

19 agostó. Nueva entrada.

19 agosto. Nueva entrada. D

12 agosto. Nueva entrada. »

12 agosto. Nueva entrada.

12 agosto. Nueva entrada. »

31 julio. Nueva entrada. >

Ì9  agosto. Nueva entrada. »

18 jimio. Sobre la mesa. 26 junio 1919

2 julio. Sobre la mesa. 18 julio.

13 agosto. Nueva entrada.

13 agosto. Nueva entrada. >

12 agosto, . Nueva entrada. »

S E C A R I A
C E M E N T E R I O S

Autorísaciones de enleiramiemo en las c;¡«/ro Sacrantentales 
desde el 20 al 26 de asosto de 1019.

AUTORIZACIONES

n;3
QO
O

a
r  . o
=]N

2C
éú
2ca
3'

aa
EcT
o

3 2- R ¿c » —n A-
g |
T 9

IMPORTE

Pesetas.

De 33 pesetas................. 3 12 4 1 20 660
De 44 ídem ..................... » 4 » » 4 176
De 50 ídem ..................... 1 3 » » 4 200
De 110 ídem ..................... » 1 » 1 110
De 165 ídem..................... » » 1 1 165

S u m a ...................

rAinorieoclones por enterrú- 
miento <le cada peres o restos 
procedentes de hiera de la 
capital 0  por traslado de nna 
a otro cementerio, o hten den­
tro de ¡os mismos.

4 20 4 2 30 1.311

De 33 pesetas. . '............. » >> » J> f’
De 44 ídem ..................... » » » 1 1 44
De 50 ídem...................... » » »
De 163 ídem...................... » » '

T o t a l e s ------- 4, 20 4 3 31 1.355

C O N C U R S O S

El Excmo, Ayuntamiento en sesión celebrada el 'día 22 del 
üctual, lia acordado se anuncie concurso público para la oferta

de'locales donde se ha de instalar la Casa de Socorro del distrito 
de Chamberí, ba¡o,Ias siguientes condiciones;

Primera. El plazo del concurso será de odio dias hábiles, a 
contar desde el siguiente a la inserción del anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia.

Segunda. Las proposiciones en pliego cerrado y reintegradas 
debidamente, se presentarán en el Registro general durante los 
días que comprende el plazo del concurso, de las oncea las cator­
ce horas.

Tercera, El local ofrecido deberá hallarse en sitio céntrico del 
distrito, para facilidad del servicio, y además lia de reunir las de­
bidas condiciones de amplitud y comodidades adecuadas.

Cuarta. El tiempo dél arrendamiento será por cinco años, pro- 
rrogables por años, a voluntad de las partes contratantes, no te­
niendo derecho e! propietario a reclamación alguna, si en cual­
quier tiempo el Ayuntamiento dispusiera de local propio y trasla­
dase a él el servicio de que se trata. " ,

Quinta, El precio máximo del alquiler será el de 6.000 pesetas 
anuales, no podiendo rebasar este límite ninguna de las ofertas 
que se presenten.

Sexta. ‘ Terminado el plazo del concurso, la Comisión 5.“ exa­
minará las proposiciones presentadasy propondrá la adgidicaclón 
a la más ventajosa, reservándose el derecho de desecharlas todas 
y el de adjudicar el arriendo a la que, dadas las circunstancias, 
considere más conveniente al servicio que se ha de establecer.

Y dispuesto por el Excmo. Sr, Alcalde Presidentee! cumplimien­
to de lo acordado, se publica para conocimiento del público y de 
los propietarios a quienes directamente pueda interesar,

Madrid, 29 de agosto de 1919. — P. A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, F ederico  Mínguez.

•n t c M a d r i d
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Vacante por ascenso, una plaza de ordenanza camillero, el 
Excmo. Ayuntamiento en sesión de 9 del actual, lia acordado su 
provisión,-por concurso, con arreglo a las siguientes bases y con­
diciones, aprobadas en 18 de mayo de 1917: -

Primera. Ser español y estar comprendido entre los veinte y 
cuarenta afíos.

Segunda, Demostrar buen estadd de sariidad.
Tercera, Haber observado conducta íntacbable y poseer há­

bitos de educación y urbanidad.
Cuarta. Saber leer y escribir.
Quinta, Alcanzar la talla de 1‘60Q metros, como mínitmin.
Será condición preferente sobre todas las demás, el haber des­

empeñado el cargo interinamente a .satisfacción de sus Jefes,
Las instancias debidamente documentadas, se dirigirán a la Al­

caldía Presidencia, presentándose en el Registro general de once 
a. catorce los días laborables por plazo de quince días hábiles, a 
contar desde el Siguiente a la inserción de este anuncio en el Bo- 
LETÍfí DEL AvUrirAíüíiNTO DE M.m jr id ,

Lo que se anuncia ai público para su conocimieuto.
Madrid, 30 de agosto de 1919,- P ,  A. del Sr, Srecretario, 

el Oficial mayor, F ederico  MÍngu ez ,

Vacante una plaza de ordenanza camillero por no haberse pre­
sentado a tomar posesión de su destino el nombrado, el excelen­
tísimo Ayuntamiento, en sesión de 9 del actual, ha acordado su 
provisión, por concurso, con arreglo a las siguientes bases y con­
diciones, aprobadas en 18 de mayo de 1917:

1.® Ser español y estar comprendido éntrelos veinte y cuaren­
ta años.

3.“ Demostrar buen estado desanidad.
3. " Haber observado conducta intachable y poseer hábitos de 

educación y urbanidad.
4. “ Saber leer y escribir,
5. “ Alcanzar la talla de I‘600 metros, como mínimum.
Será condición preferente sobre todas las demás el haber des­

empeñado el cargo interinamente a satisfacción de sús Jefes,
' Las instancias debidamente documentadas se dirigirán a la Al­
caldía Presidencia, presentándose en el Registro general de once 
a catorce los días laborables, por plazo de' quince días iiábües, a 
contar desde el siguiente a la inserción de este anuncio en e) Bo­
letín d el  Ayuntajiiento  de Ma d r id . ' '

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de agosto de 1919.—P, A del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, F ederico  M íngoez

Vacantes seis plazas de ordenanza de las dependencias muni­
cipales, con el sueldo anual de 2.250 pesetas, y una de portero, 
con igual haber; el F-xcmo. Ayuntamiento, a propuesta de la Comi­
sión (Gobernación) ha resuelto, en sesión de 29 deí actual, 
sean provistas por oincurso, que se abrirá por quince días, a 
partir de la publicación de este anuncioen el Boletín  del Ayun­
tamiento DE M.adrid, y con arreglo a las siguientes bases:

),' Ser español y estar comprendido entre la edad de veinte a 
cuarenta años.

2, ‘ Demostrar buen estado de sanidad.
3, ' Haber observado conducta intachable y poseer hábitos de

educación y urbanidad. '
4, ' Saber leer y escribir.
ó." Alcanzar la talla de 1 ‘fiOO metros, como mínimum.
Las instancias con los documentos acreditativos de estos 

extremos, se presentarán en papel de la dase 1!,“, con un sello 
municipal de 0'25 pesetas, en el Registro general de esta Secre­
taría, todos los dias laborables, de once a dos.

Lo que, en cumplimiento de lo acordado por la Excina. Corpo­
ración, se anuncia para conocimiento de aquéllos a quienes pueda 
interesar,

Madrid,, 30 de agosto de 1919—P A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, Federico Mínguez.

En virtud de lo'acordado por el Eicmo. Ayuntamiento en se­
sión de 22 del actual, se anuncia concurso público por término de

quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de sn putilica- 
cióii en el Boletín  d el  Ayuntamiento de Ma d r id , para la 
provisión de la Jefatura farmacéutica del distrito de Palacio, va­
cante por defunción del que la desempeñaba, entre li>s Farmacéu­
ticos municipales establecidos en el mencionado distrito.

Los señores concursantes deberán presentar sus instancias do­
cumentadas en el Registro general del Excmo. Ayuntamiento, de 
once a una, los días hábiles, dentro de! mencionado plazo,

Madrid, 27 de agosto de 1919.—P, A. del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, F ederico  M ín guez .

C I R C U L A R E S

El Excmo. Ayuntamiento en sesión de 22 del actual, se sirvió 
adoptar, entre otros, los siguientes acuerdos:

Qué se excite el celo del Sr. Concejal Delegado, .Sres. Tenien­
tes de .Alcalde y demás autoridades municipales y de los emplea­
dos de las Compañías, imponiendo a éstos los correctivos perti­
nentes, siempre que permitan la subida a los coches-tran' fas de 
mayor número de viajeros del que autoriza el reglamento.

Que se imponga el más estricto cumplimiento de todas las ga­
rantías reglamentarias vigentes, así en frenos, cables de protec­
ción, velocidad en la marcha, ordenamiento de los viajeros, sanea­
miento de coches, etc , etc., previa rigurosa inspección técnica 
por los ingenieros del Concejo.

Y dispuesto por el Excmo, Sr. Alcalde Presidente el cumpli­
miento de los citados acuerdos, tengo el honor de comunicarlos 
a V. S, para su conocimiento y oportunos efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de agosto de 1919,—P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, F ederico  M ín g u ez .
Sr, Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Excmo, Sr. Alcalde Presidente, por decreto de 30 de agos­
to último, al disponer que se cumpla el acuerdo adoptado por la 
Junta de señores Tenientes de Alcalde en sesión de 2fi de dicho 
mes, respecto a la instalación de pesos en los mercados,-ha teni­
do a bien resolver lo siguiente:

Primero. Desde el dia 1 de septiembre próximo, se instalarán 
en las proximidades de los mercados de los Mosteases, San Ilde­
fonso, Carmen, San Migue!, San Antón y Olavide, cajones para 
él repeso de los artículos de consumo, adquiridos por los particu­
lares en los mismos.

Segundo. Este servicio, que funcionará diariamente desde las 
siete de la mañana a la una de la tarde, será completamente g ra­
tuito y desempeñado por los guardias municipales, que de cada 
distrito se designen y estará vigilado por el Inspector de día de 
los mismos. .

Tercero. Semanalmente se remitirá a la Alcaldía Presidencia, 
por conducto del Sr. Teniente de Alcalde respectivo, relación de 
!os'repesos que se hayan solicitado, con las observaciones que a 
los mismos proceda.

Igual relación remitirá el encargado del repeso en el mercado 
de la Cebada, donde ya está establecido.

Cuarto. Del cuidado conservación de las balanzas y peses 
correspondientes, quedarán encargados los Sres. Inspectores de 
Policía urbana. .

Quinto, Por la Secretaria se dará cumplimiento a las anterio­
res disposiciones, que serán comutiicadas a su vez a los señores 
Tenientes dé Alcalde, para que, por lo que de ellos dependa, coo­
peren al mejor éxito de este servicio.

Lo qué en ciimpümiento a lo dispuesto por la Alcaldía Presi­
dencia, tengo el honor de participar a V. S. para sa conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. S. mndios años,
Madrid, I de septiembre de 1919,—P, A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, F ederico  M ín g u e z . ,
Sr, Teniente de Alcaide del distrito de__  ■



1122 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

M OV I IV U E N TO  DE P E R S O N A L

Relación nominal de las altas ocurridas en el personal desde el-24 al 30 de agosto de 1919, con arreglo a lo dispuesto 
en las bases 93 del Interior y  10." del Ensanche de los respectioos presupnestos.

^  L  T  A . S

RAMO

Imprenta municipal.
Limpiezas..............
Idem............ ...........
Idem.......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem......................
Idem.......................
Idem.......................
Idem................... .,
Parques y Jardines.

Cajista eventual.. 
Ayudante mini. 10 
Ideni núm. 172.... 
Peón eventual,. . .
Idem.....................
Idem.....................
Idem..............
Carrero eventual.
Idem.....................
Idem...................
Peón....................

NOMBRES V APELLIDOS

Julio Ruano Plaza,
Martín Berzal Moreno,
Tomás Martín Escobar. 
Ramón Basanta Fernández. 
Miguel García Suárez. 
Gregorio Mata Sánchez, 
Fernando de la Vieja Moreno. 
Manuel Ceiis Cúévas.
Manuel Rial Santos.
Nicolás Marcos Arizanda, 
Jacinto Vallejo Ayuso.

A N U N C I O S

Deuda amortlzable por Exproptaelones en el Interior,— 
Emisión de 1899,

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.‘ de las 
aprobadas por Real decreto de 1 de noviembre de 1899, 'dictada 
por el Ministerio de la Gobernación, para la emisión de 10.000.000 
de pesetas en, títulos amortizables, destinados al pago de las 
Expropiaciones en el Interior, el 80 sorteo de amortización de las 
expresadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, se lia 
servido disponer;

El día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia de la Comi­
sión de Hacienda y de uno de los Sres. Regidores Síndicos y con 
asistencia de los Sres. Secretario y Contador de! excelentísimo 
Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera Casa 

-Consistorial, el 80 sorteo para la amortización de 194 Obligacio­
nes municipales de la Deuda amortizable por Expropiaciones en el 
Interior.

A este efecto,-se formarán 1.030 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada serie los números de la decena que termina 
con el de la serie, agregando im cero, extrayéndose 20 bolas; 19 
amortizan series completas y la última sólo amortiza el primer 
número de la serie que represente, por corresponder los otros 
tres a la serie incompleta 156, que amortiza las Obligaciones 
números 1.558 a 60,

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en 1 de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría, '

Las 1.030 bolas que entran en suerte, se expondrán al público 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi­
cado éste, aquéllas a las que haya correspondido la amortización, 
publicándose en el Bo letín  u el  A yukta .miento de Ma d r id .

Lo que se anuncia ai público para su conocimiento. '
- Madrid, í de septiembre de 1919. -- P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, F ederico  M ín g u ez .

Deuda amortizable por Expropiaciones en el Interior.
Emisión de 1909,

Debiendo efectuarse, de conformidad con la base 3.^ de las 
aprobadas para la emisión de 10.000.000 de pesetas en títulos 
amortizables destinados al pago dé las Exprópiaciones en el lute- 
rior, emisión de 1900, el 41 sorteo de amortización de las expre­
sadas láminas, el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, ha tenido a bien 
disponer:

j El día 15 del adtual, a las diez y quince, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de los señores Regidores Sfn-

dicos y con asistencia de ios señores Secretario y Contador del 
Excmo. Ayuntamiento, se verificará públicamente en la primera 
Casa Consistorial el 41 sorteo para la amortización de 120 Obli­
gaciones municipales de la Deuda por Expropiaciones en el Inte­
rior, emisión de 1909. .

Para este efecto, con las Obligaciones existentes en circula­
ción, se formarán series de diez- Obligaciones, comprendiendo 
cada serie los m'imeros de la decena que termina con el de la serie, 
agregando un cero, extrayéndose 12 bolas que amortizan igual 
número de series.

El último cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en 1 de octubre próximo. ■ ,

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaria y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las bolas que entran en suerte se expondrán al público para su 
examen, antes de introducirlas en el globo, así como las que se 
extrajeron en lossorteos celebrados, y después de verificado éste, 
aquéllas a las que haya correspondido la amortización, publicán­
dose en el Boletín  d e¿  Ayuntamiento de M adrid,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1919. -P. A. del Sr, Secretario, el 

Oficial mayor, F ederico  M ín guez ,

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914.
De conformidad con la base 4." de las aprobadas para la emi­

sión de 26.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
^Empréstito de la Villa de Madrid de 1914»,^! Excmo. Sr, Alcal­
de, lia tenido a bien disponer:

El día 15 del actual, a las diez y quince, bajo la presidencia de 
la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres, Regidores Síndicos 
y con asistencia de ios Sres, Secretario y Contador del excelentí­
simo Ayuntamiento, se verificará piíblícamenté en la primera Casa 
Consistorial, el undécimo sorteo para la amortización de 164 Obli­
gaciones de dicho Empréstito.

A este efecto, se formarán 5.0 i5 series de diez Obligaciones, 
comprendiendo cada una los números déla decena que termina 
con el de la serie, agregando un cero; extrayéndose 15 bolas que 
amortizap igual número de series, y las cuatro Obligaciones res­
tantes se aplican a la serie incompleta 2.448 que amortizan las 
Obligaciones números 24.477 a 80,

El ultimo cupón pagadero a las Obligaciones amortizadas, 
será el que vence en i de octubre próximo.

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, 
uniéndose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría y el 
otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Las 5,065 bolas que entran en suerte, se expondrán al público 
para su examen, antes de introducirlas en el globo, así como las 
que se extrajeron en los sorteos celebrados, y después de verifi-
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cado éste, aquéllas a las que baya correspondido la amortización, 
publicándose en el B oletím  dei. Ayuntamiento de M adIí id .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 1 de septiembre de 1919.—P, A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, Pedkiuco Míkguez.. .
Acordada por este Pxcmo. Ayuntamiento en sesión de 12 de di­

ciembre de 1917, la adjudicación de mía parcela de terreno inedifi­
cable, procedente del suprimido camino de la Fuente del Berro, a 
solar que, con fachada a las calles de Coya y Lombia, posee la 
Excma. Diputación provincia! de Madrid, cuya parcela, según rec­
tificación definitiva practicada por el Arquitecto municipal corres­
pondiente, mide 187'1'i metros cuadrados, que al precio de32'20 pe­
setas cada uno, importan la cantidad de 6.025'26 pesetas, se anuncia 
al público en cumplimiento de lo dispuesto en las disposiciones le­
gales vigentes para que durante el plazo de quince dias, contados 
desde la inserción de) presente anuncio en el Boletín ojíclal de la 
provincia, puedan los propietarios que se consideren perjudicados 
presentar en esta Secretaría las reclamaciones oportunas.

Madrid, 26 de agosto de 1919.—P. A. del Sr, Secretario, el 
Oficial mayor, F edeuico  Mín Gü e z , ■

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 22 del co­
rriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que intenta 
celebrar para contratar el derribo y aprovediamiento de los mate­
riales dé la casa núm. 19 de la caite de la Concepción Jerónima.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría de! Excmo, Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra didia subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya liigar a redamación alguna y se tendrán por des­
echadas cuantas en este caso se presenten

Lo que se annticia al público en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art, 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 
1905, para la contratación de servidos provinciales y municipales.

Madrid, 27de agosto de 1919.—P, A. de] Secretario, el Oficial 
mayor,.Federico Mí .vüuez^ ^

S U B I T A S
Shí)<ís/« s pendien tes en el día  de hoy, con expresión  

de su  cuantía  y fecha de celebración.

DÍA
de lasubasta OBJETO DE LA SUBASTA PESETAS

Sebre. 9. Enajenación del solar de la calle de 
Alfonso XI, núm. 3, con vuelta a la 
de Valenznela núm. 2 (segunda su-
basta).—Precio tipo ............ .. 11S).520‘96

12 Suministro dé paños y forros con des­
tino a la confección de uniformes
del personal siibalíerno.-Importe.. 13.319*60

15 Obras de reparación en el Grupo es­
colar Reina Victoria (segunda su-
basta). —Importe...........  ............... 7,100

17 Servicio de extracción de aguas feca­
les de todos los pozos negros del 
término mimicipa! de Madrid, hasta

, 31 de diciembre de 1922. -Importe
anual.................................................. 70.000

22 Derribo y aprovecbamiento de los ma­
teriales de la casa núm. 15 de la ca-
lie de Embajadores.^Precio tipo,. 

Para reclamaciones, por diez días, qué 
terminan en la fecha que al matgen

5.000

Sebre, 11.
se expresa:

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de ia casa núm. 19 de la 
calle de la Concepción Jerónima.—
Precio tipo.........  ............................ 20.000

V

Esta Excma. Corporación, en sesión de2í de junio úitimo, con 
la sanción de la Junta municipal en la de 31 de julio, lia acordado

anunciar subasta pública pdfa contratar la extracción de aguas 
fecales de todos los pozos negros del término municipal de Ma­
drid, con sujeción a los siguientes pliegos de condiciones:

FACULTATIVAS

Articulo 1.° Tiene por objeto la presente subasta:
1 La extracción de las aguas fecales de todos los pozos ne­

gros del término municipal de Madrid.
2. “ Extracción de las aguas fecales en los casos de atrancos, 

de minas, atarjeas y pozos de registro particulares.
3. “ Disposición del material necesario a estos fines.
4. “ Suministro de la fuerza motriz adecuada para el arrastra 

a los vertederos, por tracción animal y por tracción mecánica;
5. " Reparación completa de todo el matetial.
Art, 2.” El material propiedad del Excmo, Ayuntamiento se 

compone:
1 El tren número I: de una máquina, un furgón y seis cubas 

de tres metros cúbicos, señaladas con los números 1,2, 3, 4, 5 y 6.
2, ” El tren número 2: de una máquina, un furgón y seis cubas de 

tres metros cúbicos, señaladas con los números 7, S, 9, 10, 11 y 12.
3, “ El tren número 3: de una máquina y cinco cubas de dos me­

tros cúbicos, señaladas con ios números 13, 14, 15, Ifi-y 17,
4, “ Veinte tubos de palastro para la extracción, ciialro codos, un 

manguito, dos placas de repuesto para las máquinas, un gato, dos 
maiiguitosde extracción de aguas para la limpieza de los vértedetos.

Art. 3.“ Todo este material se entregará al adjudicatario de 
la subasta, a cuyo fin se hará un acta de recepción del niismo, en 
la cual se especificará con todo detalle las condiciones en que se 
encuentra el material,

Art, 4.° Todo este material volverá a poder del Exciiio. Ayun­
tamiento una vez transcurrido el plazo fijado para el contrato, en 
perfecto estado de conservación, siendo de cuenta del concesio­
nario todas las reparaciones y sustitución de elementos que por 
el uso de dicho material sean necesarios ejecutar para su cons­
tante conservación o bien con las modificaciones que sé hubiesen 
autorizado.

Art, 5,“ Todas las transformaciones que quiera efectuáT e) 
contratista en el material, las someterá a la aprobación de la 
Dirección del servicio, no procediéndose a verificarlas hasta tanto 
que haya obtenido aprobación con las condiciones en qne baya de 
hacerse la transformación.

Art. 6.“ Todo el material del servicio será pintado, por lo 
menos, dos veces al año, en las épocas que ordené la Dirección 
del servicio, y dé! color que se le designe y rotulación.

Art. 7.° Si para la buena marcha del sérvicio y para él tumpli- 
miento de lo que determinan los artículos siguientes, juzgase 
necesario el contratista ampliar el número de máquinas, furgones 
y cubas, tendrá que verificarlo, siendo de su cuenta la adquisición 
de dicho material, el cual quedará de propiedad del Excmo. Ayun­
tamiento a la terminación del presente contrato, a cuyo fin se 
levantará acta de reconocimiento y adquisición de dicho material, 
certificándose que reúne las condiciones necesarias para efectuar 
el servicio, sin derecho a pago de ningún género por este concepto.

Art. 8.“ El contratista tiene la obligación de hacer a su costa 
todas las reparaciones en el material que sean necesarias para su 
buena conservación y rápida extracción de los pozos, no pndiendo, 
en ntngáti caso, alegar, como cansa de retraso en el servido, el 
estar parte de él en reparación, a Cuyo fin dispondrá dé! materia) 
necesario de reserva, para qué en ningún caso pueda" interrum­
pirse o suspenderse el servicio, ■ ' ■

Art. 9.“ Ei contratista podrá efectuar el servicio con material 
de máquinas, furgones y cubas de su propiedad de tracción auto­
móvil, con la condición de tener dispuesto, por lo menos, nn tren 
de tracción animal, compuesto de una máquina, un furgón y las 
cubas necesarias de diferentes cabidas para los sitios donde no se 
pudiese hacer la extracción con el materia! automóvil.

Art. 10, El contratista tendrá por lo menos en servido diario 
dos trenes compuestos cada uno de tina máquina, un furgón y seis 
cubas. El aumento o disminución del material en servado, como la 
diferente capacidad de las cubas, según la extracción de pozos
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que tenga que efectiiarae, lo ordenar« diariamente en e! parte la 
oficina de la Dirección,

Cada tren de servicio llevará una tubería de treinta metros de 
longitud y los enseres necesarios para la extracción de los pozos 
negros que estén en él interior de las fincas.

Art, 11. Todo el material expresado anteriormente irá arras­
trado por muías o bueyes, y se compondrá para cada tren como 
mínimo de;

1, " Tres muías para ias máquinas,
2, “ Dos ínulas para los furgones.
3. “ Tres muías o una pareja de bueyes para cada cuba de dos 

metros cúbicos.
4. ° Cuatro muías para las cubas de tres metros cúbicos o una 

pareja de bueyes.
Además de estos arrastres se dispondré de las parejas nece­

sarias, bien de muías o bueyes, para los sitios que sea necesario 
encuartar por ser insuficientes los arrastres expresados anterior­
mente.

Art. 12. Todos los atalajes del ganado y demás enseres para 
el enganche y encuarte los facilitará apropiados para tal objeto 
el contratista. , ,

Art. 13, Antes de dar principio el servicio, deberá ser recono­
cido y admitido por la Dirección del servicio todo el ganado, para 
lo cual será asesorada por el personal competente que se designé 
debiendo retirar las mnias o bueyes que a juicio del Director dê  
servicio no reúnan las condiciones necesarias de edad, fuerza y 
aspecto para la buena marcha y prestación dei servicio.

Art. 14, Durante el tiempo que dure este contrato y siempre 
que preá necesaria la Dirección del Servicio, se verificará revista 
de! personal, ganado y material, con los demás enseres necesarios 
para la buena prestación, en el sitio que se designe, en cuyo acto 
se fijarán y señalarán las faltas que se observen' tanto en e! perso" 
nal como ganado y materiales, obligando al contratista en el plazo 
que se marque, según el caso, a corregirlo, bien Entendido que de 
no verificarlo incurrirán en la multa de 25 pesetas diarias, basta 
que se subsane, abonándose con car^o a la primera certificación.

Art. 15, El servicio de extracción de pozos negros será diario' 
por ser de índole bigiénica, trabajándose todos los domingos y 
demás días festivos, para-lo cna! el contratista tendrá ei personal 
necesario de reserva, para los descansos ordenados por las leyes 
vigentes.

El servicio comenzará a prestarse a las veintidós horas y ter­
minará existiendo extracción a las seis horas.

Si conviniese a otros efectos o por índole higiénica o ma!a urba­
nización de las calles donde estén enclavados los pozos negros, la 
Dirección del servicio podrá cambiar las horas para la extracción.

.árt. 17. La Oficina de la Dirección del servicio remitirá a! con­
tratista diariamente la relación de pozos negros qne tendrá que ex­
traer y el numero de metros cúbicos que corresponde en cada uno.

Art. IS. En el parte que se mande diariamente a! contratista, 
se le manifestará por las zonas que tendrá que comenzar el servi­
cio cada tren, así como el orden en que han de efectuarse los po­
zos, incurriendo en la multa de 50 .pesetas, de no efectuarlo, y 
teniendo que hacerlo con el tren de servicio urgente, sin derecho 
a indemnización alguna.

Art. 10. El personal y material del servicio tendrá la obligación 
'de presentarse en toáoslos sitios donde estén enclavados los pozos 
negros que figuren en la relación expresada anteriormente, aunque 
por las condiciones especiales en cada caso no pudiesen extraerse, 
dando parte inmediatamente a la oficina central, determinando las 

■causas por las cuales no se hizo el servicio, en vísta de elio, pre­
vios los informes de la inspección y reconocimientos necesarios, 
determinará sí ha lugar a la multa consiguiente de 25 pesetas.

Art. 20. Si por ia situación de las fincas no se encontrase 
algún pozo negro de los qne figuren en ia relación o parte diario, 
el contratista lo pondrá en conocimiento de la Dirección, la cual 
mandará a la Inspección se ponga de acuerdo con la contrata para 
enseñarle el emplazamiento, teniendo que efectuarse la extracción 
del pozo en un plazo de veinticuatro horas.

Art. 2i. Durante las horas del servicio, y si por alguna causa

urgente o de reposos de pozos mandase la Inspección efectuar 
alguna extracción, podrá dejar el servicio equivalente al caso.

Estas órdenes serán dadas por escrito a ios Jefes de los trenes 
por la Inspección, las cuales serán remitidas a la Dirección después 
de cumplimentadas y firmadas, como todos los actos del servicio.

Art. 22. Además de ios trenes ordinarios de servicios que 
sean necesarios, el contratista teiídrá la obligación de tener nn 
tren compuesto de una máquina, un furgón y tres cubas, bien sea 
de arrastre animal o mecánico, con el personal necesario al efec­
to para acudir a los casos urgentes, sin más requisitos que la or­
den de la oficina de la Dirección de! servicio.

Art. 2.3, Estos servicios de carácter urgente, serán abonados 
separadamente al precio de 50 pesetas por cada servicio.

Nunca podrá considerarse como urgente, para ¡os efectos del 
abono los servicios ordenados en las lloras de trabajo diario que 
fija el presente pliego.

Art. 24. Es de cuenta del contratista la guarda y custodia de 
todo el material del servicio, debiendo manifestar ios sitios, para 
que siempre pueda la Dirección del servicio inspeccionar los lo­
cales y solares, si reúnen las condiciones necesarias.

Art. 25, Todas las órdenes que se den á ia contrata por la Di­
rección del servicio, como las reclamaciones y a&use de recibo délas 
mismas que tenga que hacer el contratista, serán por escrito y firma­
das por el adjudicatario y por el Director del servicio de Fontane­
ría alcantarillas o por el Jefe de lá oficina en los casos de delegación.

.^rt. 26. El contratista tendrá la obligación de extraer diaria­
mente todo el servicio solicitado, y el que ordene la Dirección 
hasta la cantidad de 300 metros cúbicos, a cuyo efecto tendrá 
dispuesto el personal y material necesario.

Art. 27. Aunque no haya servicio solicitado, la Dirección po­
drá ordenar la extracción de los pozos que crea necesarios, se­
gún los casos, por constituir su falta de limpieza un peligro para 
la higiene pública.

Art. 28, Si el contratista extrajere algún pozo o mayor canti­
dad de metros cábicosde los consignados para el mismo enei parte, 
no tendrá derecho a reclamación alguna, ni podrá por dicha causa 
dejar de efectuar la extracción de ios metros cúbicos que para los 
demás pozos figuren en la relación o parte diario. ■ ■

Si dicho exceso.de metros cúblícos extraídos no hubieran sido 
abonados al Exemo. Ayuntamiento por el propietario, demostran­
do mala fe, incurrirán ambos en la multa equivalente al doble de 
derechos, según la tarifa en que figure inscripto,

Art. 29. Terminada la extracción de un pozo negro de los 
comprendidos en el parte, el contratista extenderá otro en el cual 
hará constar el ii limero de metros cúbicos extraídos, número del 
tren o automóvil con que se haya verificado el servicio, nombre 
del propietario o solicitante, hora en que se terminó la extracción 
y situación en que haya quedado el pozo negro después de ex­
traídos los metros cúbicos que el propietario hubiera solicitado, a 
cuyo fin. en la relación que la oficina entregue diariamente al 
Contratista se indicará el número de metros cúbicos que deben 
extraerse, cuyo número lo fijará la Dirección, independientemen­
te de lo que se solicite por los propietarios,

Art, 30. Todos estos partes deberán ser firmados por los pro­
pietarios. porteros, vecinos o personas que presencien la extrac­
ción y por la Inspección de este servicio, sin cuyos requisitos no 
serán válidos, y su falta de cumplimienio será castigada con la 
multa de 5 pesetas por cada pozo en que se deje de Goiisignar.

.árt. 31. Además del parte parcial de cada pozo, el contratista 
extenderá uno total de todo el servicio extraído, firmado por el 
encargado dél tren dé limpieza y debidamente autorizado por la 
contrata. Todos los impresos de partes serán dados por la oficina 
de la Dirección.

Art, 32. Por cada pozo que deje de extraer el contratista,incu­
rrirá en la multa de 25 pesetas, y la falta de normalidad en la ex­
tracción, dará lugar a la rescisión del contrato, c îi pérdida de la 
fianza, quedando a disposición del Exemo. Ayuntamiento todo e! 
material de ia contrata, para poder continuar el servicio por ad­
ministración, ínterin se anuncia nueva subasta o se fija por la Su­
perioridad el procedimiento que se haya de emplear en lo sucesivo
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para que en ningún momento pueda quedar suspendida-la extrac­
ción de los pozos negros del término municipal de Madrid.

Art. 33. Cuando algún propietario solicite de este Ayunta­
miento la extracción de un pozo negro situado fuera del términó 
municipal de Madrid y le sea concedida la autorización por la ofi­
cina central de la Dirección, el contratista tendrá la obligación de 
efectuar el servicio, percibiendo en- concepto de indemnización la 
cantidad de '2'50 pesetas por metro cvibico extraído,
■ Esta cantidad no será abonada hasta que se presenten por la 
contrata los justificantes de extracción como marca el art. 29 del, 
presente pliego. La. misma cantidad percibirá la contrata en la 
extracción de minas, atarjeas y pozos de registros particulares en 
los casos de atran'co,

Art. 34. Antes de dar principio a la prestación del servicio por 
la contrata, la Dirección fijará los vertederos que para el vaciado 
de cubas habrá de utilizarse, sin que bajo ningún pretexto pueda 
el contratista verter en otros lugares de los que se fijen.

Art, 35. Los vertederos autorizados actualmente, son los si­
guientes: '

Almacén genera! de In Villa (paseo de Santa Engracia); calle 
de Bravo Murillo, esquina a Lugo; calle de López de Hoyos (fi­
nal), glorieta de Manuel Becerra; paseo-de los Pinos; carrera de 
San Isidro; Californias (final); vertedero de la Virgen del Puerto; 
vertedero del Canal; calle de Joaquín María López (final).

Art. 36. Si por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento se tuviese 
que suprimir algún vertedero, será sustituido por otro en el lugar 
que designe el mismo, sin derecho a reclamación alguna por parte 
del contratista, '

Art. .37. Si se efectuase el vertido de cubas en algún sitio no 
fijado, incurriré el contratista en la multa de 25 pesetas por cada 
cuba vertido, además de las responsabilidades a que diera lugar, 
l.as faltas consecutivas darán lugar a la rescisión del contrato, 
con pérdida de la fianza.

Art. 38. El comratista tendrá la obligación de nombrar el per­
sonal necesario para que el servicio se verifique en buenas condi­
ciones, siendo de su cuenta el abono de los sueldos o jornales que 
hayan de percibir, así como responsable de todos los accidentes 
del trabajo que pudieran ocurrir al personal.

Art. 39, El personal referido habrá de reunir las condiciones 
necesarias al servido que tienen que prestar, piidiendo la Direc­
ción exigir al contratista la suspensión temporal, multas o cesan­
tías de aquellos empleados o jornaleros que con su incompetencia 
o falta de moralidad debidamente comprobada se juzgue necesario 
para la buena marcha y distribución del servicio.

Art. 40. Todo el personal de extracción de pozos, así como ios 
conductores que acompañan a los trenes o automóviles de limpie­
za, irán uniformados convenientemente, a cuyo fin el contratista 
presentará los modelos que baya de usar el personal para su apro­
bación por la Dirección del servicio.

Art. 41. La duración de esta contrata será de tres anos, que 
terminará en 31 de diciembre de 1922.

Art. 42. A los treinta días de la firma de la escritura tendrá 
el contratista la obligación de empezar a prestar servicio, según 
se refiere el presente pliego. '

Art, 43, Ei tipo para !a subasta será de 70.000 pesetas anua­
les, con cargo al presupuesto de! Interior,

Art. 44. Es Obligación del rematante pagar los anuncios, hono­
rarios devengados y suplementos adelantados por el Notario que 
autorice la subasta, escritura, y eu general, toda clase de gastos 
que ocasione la formalización de este contrato. ,

Art. 45. La cantidad total en que se adjudique la subasta la 
percibirá el contratista en dos plazos iguales, mediante certifica­
ción semestral expedida por el Arquitecto Director del servicio, 
con el V.“ B.° del Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en las cuales se 
hará constar qn^se han cumplido todas las condiciones del pre­
sente contrato, . -

Madrid, 20 de mayo de 1919.-E1 Arquitecto Director, /. deLorite.
El Excmo. Ayuntamiento, al aprobar el precedente pliego de 

condiciones, aceptó una enmienda, que pasó a formar parte del 
dictamen, concebida en los siguientes términos:

«El contratista de este servicio construirá por su cuenta en los 
absorbederos en que hoy se vierte, unos depósitos de descarga 
automáticos de agua con el sifonado a propósito para evitar his 
emanaciones perjudiciales a la salud pública »

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS
1. “ La subasta se verificará con todas las formalidades esta­

blecidas en el art. 18 del Rea! decreto e Instrucción de 24de enero 
de 1903, para- la contratación de servicios provinciales y munici­
pales, el día 17 de septiembre de 1919, a las doce, en la primera 
Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4 (Salón de Subastas), 
bajo la presidencia del Excmo, Sr, Alcaide o del Teniente o Con­
cejal, en quien a! efecto delegue; asistiendo también al acto'otro 
Sr. Concejal, designado por el Ayuntamiento, y uno de los Nota­
rios düi Ilustre Colegio de esta capital.

2. " Los pliegos de- condiciones y demás antecedentes para la 
subasta, se hallarán de manifiesto en la Secretaria del excelentísimo 
Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durahte las horas de diez 
a doce, todos los días no feriados que medien hasta e! del remate,

S.*" El precio tipo para esta sübasta será el de 70,000 pesetas 
anuales, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obligación 
figura consignada en los respectivos presupuestos municipales del 
Interior o en la Tesorería municipal. '

4. ° Los Itcitadores que concurran a esta subasta habrán de 
consignar en da Caja general de Depósitos la fianza provisional

'd e  3.500 pesetas, consistentes en el 5 por 100 del importe de un 
año de la misma, pudiendo'veríficarlo en metálico o en cualquiera 
de los valores o signos que determina el art. 12 de la Instrucción 
antes citada, computándose éstos en la forma que se establece en 
ei art. 13 de la misma Instrucción. ~

5. * Las proposiciones para ojjtar a esta subasta, se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria (primera Casa Con­
sistorial), en los días hábiles, desde el siguiente a! eu que aparezca 
insei to el correspondiente anuncio en la Gaceta de Madrid, basta 
el anterior en que aquélla haya de tener lugar, y durante las horas 
de diez de la mañana a dos de la tarde, y en la forma y modo que 
se expresa en el art. 18 del Real decreto de 24 de enero de 1905.

6. “ El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos que 
nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemente la t.rans- 
ferencia de los mismos, en uso de la facultad que al Ayuntamiento 
concede el art, 25 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, para la 
contratación de servicios provinciales y municipales.

y." El licitador a cuyo favor quede el remate se obliga a con­
currir a las Casas Consistoriales el día y hora que se le señale, a 
otorgar la correspondiente escritura, entregando e! documento 
que acredite haber consignado como fianza definitiva, en !a Caja 
general de Depósitos, la cantidad de 7.000 pesetas, para garantir 
el cunipiimiento de este contrato, pudiendo también verificarlo en 
metálico o en los valores o signos admitidos en las fianzas provi­
sionales, que serán computados igualmente que en aquéllas.

8. “ Si el rematante no préstasela fianza definitiva o no concu­
rriera al otorgamiento de la escritura, o no llenase las condiciones 
precisas para ello dentro del plazo señalado y de una prórroga que 
sólo podrá serle concedida por causa justificada, sin que en nin­
gún caso pueda exceder de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rematante, cotvios efectos del ar­
tículo 24 de la repetida instrucción.

9. “ El hecho de presentar una proposición para la subasta 
constituye al licitador en la obligación de cumplir el contrato si le 
fuese definitivamente adjudicado el remate; pero no le da más de­
recho, cuando le fuese adjudicado provisionalmente, que el de 
apelar contra el acuerdo de la adjudicación definitiva si se creye­
se perjudicado por el mismo. El Excmo, Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación defiuiva.

10. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede el 
artículo 34 de la Instrucción de 24 de enero de 1905, ya mencio­
nada, podrá rescindir el contrato en cualquier tiempo de la dura­
ción del mismo, por faltas del rematante a cualquiera de las con­
diciones estipuladas.

i!. El contratista no podrá pedir aumento o disminución dei
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precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera la causa 
qiie alegue, porque éste tendrá lugar a riesgo y ventura. .

12. El contratista, para todos los incidentes a que pudiera dar 
lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y doniidilo, v ex­
presamente se somete a los Tribunales'de esta Corte.

13. El qontratista queda obligado a satisfacér los gastos de es­
critura, sus copias y demás que origine la subasta así como el im­
porte dé la inserción de todos los documentos que lo hayan sido 
para la misma en tos diarios oficiales de Madrid, presentando af 
efecto, antes de formalizar la escritura o acta de remate, el co­
rrespondiente resguardo de haber hecho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado el contratista a satisfacer a la 
Haciénda pública el importe de los derechos reales, si los deven­
gase, y el de cual quiera otra contribución o impuesto, a cuyo fin 
adquiere el compromiso de presentar la escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no se le satisfará por el Exento. Ayuntamiento cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitadnr que coucitrriese a la subasta en represen­
tación de otro o dé cuaiquiér So'ciedad deberá incluir dentro del 
pliego cerrado que presente, además de la proposición que haga 
ajustada al modelo inserto en los anuncios, copia de la escritura 
de mandato, o sea del* poder o documento que justifique de modo 
legal la personalidad deí licitador para gestionar a nombre y en 
representación de su poderdante, cuyo documento o poder ha de 
haber sido previamente y a su costa bastanteado por cualquiera 
de los Letrados consistoriales.

15. - Las proposiciones para optar a esta subasta, deberán ser 
exténdidas en papel del timbre del Estado déla clase ! 1 y los res­
gualdos dé los depósitos provisionales se presentarán debidamen­
te reintegrados con un sello námicípal de -10 pesetas, especial de 
subastas, por caía SÜO pesetas o fracción de ellas, según lo esta­
blecido en el presupuesto municipal vigente; y si a cualquiera de 
aquéllos faltase el todo o parte del indicado reintegro, será exi­
gido en qi acto al licitador'por el Sr, Presidente, reteniéndose su 
resguardo en caso de negarse a satisfacerlo hasta tanto que lo 
verifique a  se le descuente el importe de la falta de la fianza pro­
visional o.de la definitiva, taso de que se le adjudicase el remate.

16. Terrpinado el contrato, y previa certificación del Arqui­
tecto-Director de Fontanería Alcantarillas, visada por el excelen­
tísimo Sr, Alcalde Presidente, en que conste haber cumplido las 
condiciones estipuladas, y no habiendo responsabilidades exigi­
bles, se devolverá la fianza al rematante.

17. E! rematante queda obligado a realizar ej correspondiente
contrato coit los obreros que hayan de ocuparse en esta obra, en 
cuyo contrato habrá de quedar estipulado la duración del mismo, 
los requisitos para su denuncia y suspensión, el número de horas 
de trabajo y el precio del jornal. —

18. El presente contrato se entenderá sujeto a la observancia 
de la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907, y en su virtud, solamente serán admitidas las proposicio­
nes en que se ofrezcan artículos o efectos de producción nacio­
nal, salvo en los casos que autorícela relación de excepciones que 
se publica anualmente, en cumpl¡n]iento del art. 2,° de dicha ley.

Igualmente quedará sujeto este contrato al reglamento para la 
ejecución;de la misma ley, mproliado por Real decreto de 23 de fe­
brero de 15X18, con las adiciones de 25de julio de lüOS y 12 de marzo 
de líX)9, y especialmente en cuanto afecte a lo dispuesto ep; los 
artículos 13, 14 y 15 y primer párrafo del 17, que a continuación 
se insertan del expresado reglamento: .

«Art. 13. Cuando se haya celebrado sin obtener postura o pro­
posición admisible, una subasta o un concurso sobre materia re­
servada a' la producción nacional, se podrá admitir concurrencia 
de la extranjera en la segunda subasta o en el segundo concurso 
que se convoque, con sujeción al mismo pliego de condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Art. 14, En la segunda subasta o en e! segundo concurso, pre­
visto por el artículo anterior, los productos nacionales serán pre­
feridos en concurrencia con los productos extranjeros excluidos 
de la relación vigente mientras el precio de aquéllos no exceda al

de éstos en más riel 10 por ICO del precio que señale la proposi­
ción más módica. Siempre que el contrato comprenda productos 
incluidos en la relación vigente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposiciones los agruparán y valua­
rán por Separado. En tales contratos, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo precedente, cuando éste fuera 
aplicable, cesará si la proposición por ella favorecida resulta one­
rosa en más del 10 por 100, computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha relación.

Art. 15, En todo caso, ias proposiciones han de expresar los 
precios en moneda española, entendiéndose por cuenta del pro­
ponente los adeiídos arancelarios en su caso, los demás impues­
tos, los transportes y cualesquiera otros gastos que se ocasionen 
para efectuar la entrega, según las condiciones del contrato.

Art. -17. Las Autoridades y los funcionarios de la Administra­
ción que otorguen cualesquiera contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar de que copias literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatamente después de celebrarlos en cual­
quier forma (directa, concurso o subasta) a la Coiuición protecto­
ra de la producción nacional.

Madrid, 23de mayo de 1919.—El Secretario, Fu ancisco Roako.
Diligencia.—Por ia presente se hace constar que, en cumpli­

miento a lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, ha sido anunciada esta subasta durante et término de diez días, 
sin que contra la misma se baya formulado reclamación alguna,

Madrid, 20 de agosto de 1919. — El Oficia! del Negociado, 
Francisco Díaz Villar. — V.“ 13,“, P. A, del Sr. Secretario, el 
Oficial mayor, F iídiíkíco Míngukz.

Modelo de proposición,
(que deberá extenderse en papel timbrHda del Estadn rie la elHSe 11 ", y al 

presentarse, llevar escrito en el sobre lo sigiiie te: Proposición para 
optar a la sabasta de exiraccióa de a^uas fecales). /

D.... , que vive..... . enterado de las'condiciones de la suba.sta,
en pública licitación, para contratar la extracción dé aguas fecales 
de todos los pozos negros del término municipal de Madrid, hasta 
31 de diciembre de 1922, anunciada en la Gaceta de Maatid y en 
el boletín oficial de la provincia, en ios días.....y:..,, de...... . con­
forme en un todo con las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción a ellas: (Aquí la propo­
sición en esta forma: por los precios tipos o con la baja de......
tanto por ciento-en letra—en los precios tipos.)

.Madrid......  de__ de 19.......
{Firma d i proponente).

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de agosto de 1919. — P. A. del Sr. Secretario, el 

Oficial mayor, F rijkkico M ííjg u ez .

Esta Exema, Corptiradón ha acordado en sesión de 9 del 
corriente, anunciar subasta pública para contratar el derribo y 
aprovecha miento-de los materiales^e la casa núm, 15 de la calle 
de Embajadores, en el precio tipo de’̂ ,000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consístoriaíes, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 250 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización o en la Tesorería 
municipal, acompañando a los respectivos resguardos los .sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y la cual le 
será devuelta a ¡a terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

La subasta se verificará el día 22 de septiembre de 1919, a las 
doce, en la primera Gasa Consistorial, plaza de la Villa; núrn. 4, 
bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcaide o de quien al efecto 
delegue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presenta­
rán durante el plazo de media hora, ante la Mesa a estos fines 
constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en está Secretaria (Nego­
ciado de Subastas), .durante las horas de diez a doce, todos los 
días qo feriados que medien hasta et del remate. . ,
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En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que. 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en e! Real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales, en ¡os diez días siguientes al en 
que se le notifique la adjudicación definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1005, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de agosto de 1919.—P. A. del Secretario, ei Oficial 

mayor, Eli uírico MíNGOez,

Modelo de proposición '
(qiie deberá extenderse en pap.el timbrado del Estado déla ctase.H 

sentarse, llevar escrito en el sobre lo siguiente; Proposición para opfár a 
la subasta de derribo de la casa nútn. 15 de ta calle de Embaladores.}

D........ que vive___ _ enterado de fas condiciones (le )á subas­
ta, en pública licitación, para contratar el derribo y aprovecha- 
tfiiento de los materiales de la casa núm, 15 dé la calle de Emba­
jadores, anunciada en ei Boletín oficial de la provincia del día .....
de .,.....  conforme en un todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho derribo con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con el aumento 
de—tanto por ciento, en letra—en ei precio tipo). ..

. (Fecha y firma del proponente.)

E S T A D I S T I C A

MORTALIDAD Y NATALIDAD

Defunciones por causas, por edades y pon sexos, peurptdas en Madrid durante el mes de.Julio de 1919, . ■

A blación de Madrid, sesán rectificación del empadronamiento de 19Í5, hechq en diciembre de IfflS: 639.163 habit an les. .

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

Nomenclaturíi internacional abreviada.

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) : ..
Tifus exantemático............................
Fiebres intermitentes y caquexia pa­

lúdica................................................
Viruela............... ................................
Sarampión................................... .....
Escarlatina.........................................
Coqueluche. ................... '...................
Difteria y Crup..... .............; . . . . .
Gripe .......... : ................................ ,
Cólera asiático....................................
Cólera riostras ....................................
Otras enfermedades epidémicas.......
Tubercuiosis púlnionar......................
Tuberculosis de las meninges...........
Otras tuberculosis...........................
Sífilis..................................................
Cáncer y otros tumores malignos . . .
Meningitis simple..'. . ,  .....................
Congestión, hemorragia y reblande­

cimiento cerebral............................
Enfermedades orgánicas del corazón.
Bronquitis aguda................................
Bronquitis crónica............. ...............
Pneumonía y bronco-pneumonta.......
Otras enfermedades del aparato res­

piratorio.....................................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)...................... .................... ..
Diarrea, en menores de dos años__
Diarrea y enteritis, de dos años en

adelante.......................................
Hernias, obstrucciones intestinales,,
Cirrosis del hígado............................
Nefritis y mal de Briglit.. . ..............
Otras enfermedades de los riñones,

de la vejiga y de sus anexos.........
Tumores tío cancerosos y otras enfer­

medades de los órganos genitales
de la mujer__ .............................

Septicemia puerperal, fiebre, pffl'ito-
nitis, flebitis puerperal...................

Otros accidentes puerperales...........
Debilidad congènita y vicios de con-

fonnadón................................... .
Debilidad senil................................
Suicidios.........................................
Muertes violentas..........................
Otras enfermedades.......................
Enfermedades desconocidas o mal 

definidas.....................................

Totales por sexos .........

Totales por edades.........

De o 
a 1 año.

V.

2
»
2
»

»
»
»

3 
-1
6
»

16

»
»
7
íí
4

113

»
»

20

»
»

M

»
104

185 167

352

Del
a 4 arios^

V,

y>
23

15
»

»
>í

1
»
»
»

12

91

H-

»
»

»
»
4
2
2
1

»
»

.1
4
»

Î7

25

5
»
»

•»

1
»
;>
y>

12

S7

178

De 5
a 19 años.

V. H.

. 6
»

»
»
B
B

1
1
1
»
B
»

19
2
4 
» 
1
5

»
2
1

43 56

99

De 20 
a 39 años.

V. H.

3
»

»
»

:
»
;í
ID
1
»

36
»
8
3
4 
»

4

»
4

»
»

■ » 
» 
»
3
»
»

34
2
7
»
4 
1

2
5 
»• 
» 
3

90 93

De 40 
! a 59 años.

183

V,.

»
»

 ̂ » 
»
2

»
1

22 
- »;
7 
1

11
■ »

8 
16

-A

511

4
B

2
»
1

■14

H.

»
B.
3
4 

24

, 2
B

»
»
B
9
B
»
2

»
9
6
1
2
»

18
■ B

4
12
1
2

. 6

»,
r

B

»
1
1

20

141 93

234

De 60 
en adelante.

V.

»
■'»

»
. ». 

9 
» 
5. 
». 
1 
9

14
9

9
■ '»

»'
5
2
3

20

H.

2
»

»
»

1.
.9.
9
9
3

■ M 
». 
»

12
' X

15 33.
18 I 23

3
B

17
3

•■4
6

Edad deseo 
nocida.

»
»

■ » 
18 
1 
1

25

134 167

301

V. H..

RESUMEN"

V. H. T.

-101
3
4

. 6
■»
9

' 1
■ 73 
: 6 
25 
10 
30
29

24 
39 
12 
13 
.33

ll

■ 6 
136

30 
8 
7

25

»

21
5
7

14
83

684

15
»

. .9 
6 
2 
4 
2 
7 
ít 
»

'■»
64

9
15
6

35
37

40 
42 

■ 17 
6 

29

4
129

27
6
8

14

6
■ 1

!4
18
4
2

83

663

24
.1

.»
16
3
7
6

13

»
‘1

'137 
■ 15 

40 
16
65
66

.64
81
'29
19
62

. I 
■lo

265

'57
14
15 
39

6
1

35 .

23
11.
16

166

1.347
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Resumen de los n a c im ien to s ,

D I S T R I T O S

NACIDOS VIVOS N A C I D O S  MUERTOS

DEFUNCIONES
Legítimos. Ilegítimos. t Total , Legítimos. [legítlhios. T.otÉh

V. H. V. H. V. H. t . V. H. V.
■

H. V. H. T, V, H. T.

Centro............................................... : 25 31 2 2 ■27 33 60 1 1
1

1 1 2 29 35 64
Hospicio............................................ . 33 43 3 7 36 50 86 1 ñ 1 » 2 5 7 35 43 78
Chamberí............................................ 67 67 10 15 77 82 159 5 3 2 » 7. 3 10 72 80 152
Buenávista......................................... 60 52 1 60 53 113 2 4 » » 2 4 6 57 53 110
Congreso...................i ....................... 53 43 10 7 63 50 113 6 4 2 'a S 4 12 63 70 133
Hnspil'ñl ............................................... 87 60 10 10 97 70 167 4 4 1 » 5 4 9 99 81 180

■Inclusa................................ - .............. 57 72 57 49 ■114 121 235 8 1 6 3 14 4 18 89 94 183
Latina................................................. 57 85- 13 U 70 99 169 9 5 3 1 12 6 Í8 89 80 119
Palacio,, V . p. i ¿ < 1 j «>< t p. > 33 35 5 9 38 44 82 2 4 ■» ■■2 4 6 59 51 lio
Univesídad........... ............................ 69 56 n 8 80 64 144 8 2 4 Ì 13 3 16 92 76 168

. 7ofaL ........................... ....... 541 544 121 122 662 666 46 33 20 5 66 '  38 - 684 663

1,347
Total general................... 1.085 243 1.328 79 25 ■ 104

U C E N C I A S  E X P E D I D A S  '

Por el Wegoefado 3.° (Polteia urbana).

Sres. Martínez Hermanos, Puencarral, 59, material eléctrico, 
D, Patricio Ejarque, Magdalena, 8 y 10, corsetería.
D. Calixto Nevado, Artistas, W, ¡echería.
D. Angel Atienza, Coldn, 9, material eléctrico.
D. Manuel Pérez, Esgrima, 9, ultramarinos.
D. M. Antonio Cornelias, Puencarral, *30, zapatería.
D. Cándido Díaz, Ballesta, 34 y 36, venta de arroz, aceite 

y judías. '
D. Juan de Dios García, Madera, 24. taller de fotograbado.
D. José Poderoso, Infantas, 7, taberna.
D. Ramón de la Torre, Val verde, 52, aceite y jabón.

, D. Rafael Ortega, Santa Brígida, 19, carpintería.
D. Francisco Tulla, Jesús del Valle, 34 y 36, broncista,
D. Mano H, Finigio, Fernando VI, 13 y 15, venta de ma­

quinaria. . . _
■Sociedad Precker y Compañía», Infantas, 19 y, 21, material 

de saneamiento. .
D, Martin Ruiz, Barbieri, 24 triplicado, sastrería. ;
D. Valentín de Dios García, Santa Bárbara, 8 y 10, Rastraría. 
D, Antolín Fernández, San .Marcos; 18, venta dé’calzádo.
D. Jesús Rodríguez, San Marcos, 19, frutería.
D. Augusto Fhormeyer, Barquillo, 4 y 6, segundo, articutos 

para dentistas, _ ■
D. Emilio Navarro, Santa Bárbara, 8 y 10, alquiler de carros. 
Doña Matilde Prol, Puencarral, 101, colegio de primera en­

señanza, ' ■
D. Bienvenido iglesias, Fernando VI, 27, sastrería. '

■ Doña Petra Sánciiez, Alcántara, 9 y 11, tíltramarínos.
D. Francisco López, Goya, 76, taberna.
D. Juan Rincón, Príncipe de Vergara, 12,: venta de pan.
D. Francisco Tnranzas, Vilialar, 8, primero, modisto.
D. Eduardo Moreno, Hernán Cortés, 5, segundo, academia.
D. Eugenio Mendíola, Zabaleta, 6, taller de flores.
D. Agustín 6e la Oliva, Barquillo, 32, ebanistería.

D. Marcial Martínez, Torrijos, 16, frutería.
D. Manuel Podello, Don Ramón de la Cruz, 69, cerrajería,
D. José Campos, Vilialar, 10, carpintería.
D. Antonio Conejero, Avenida del Conde de Peñalver, 19, 

piso cuarto, hostelería.
D, Jesús Candelas, Claudio Coelio, 23, venta de calzado.

1

D. Pedro Manjón, Serrano, 29, tapicería.
D. Valentín Gómez, Embajadores, 72, frutería.
D. Rufino Rodríguez, Barquillo, 8 triplicado, huéspedes.

Por el Negociado 4.“ (Obras). '

. Ampliación: Almansa, 16, y paseo de Recoletos, 12. 
Construcción: Debesa de la Villa, sin número.
Reforma; Alfonso XII, 24. -

Por el Negociado 6-° (Ensanche).

Construcción de pabellón: Delicias, 5.
Vallar solar: Paseo de los Pontones, sin número
Revocos: Zurbano, 25, con vuelta a la de Caracas, y Claudio

Coello, 70. , ,
Obras de reforma: Ayala, iglesia del Cristo de la Salud.
Construcción de fincas: Sebastián Elcano, 14 provisional;

Bretón de los Heros, 10; Ponzano, 6 duplicado; Caracas, 3, con
vuelta a la de Fernández de la Hoz; Narciso Serra; Cabanilles;
ronda de Vallecas, .sin número; Garda de Paredes, 44, y Cáce-
res, 18 provisional. ■,• '

Paso de carros: Antonio Acuña, 8, ■
Alquilar: Fernán González, 8¡-Lista, 19; Padilla, esquina a la 

de Castellò; Ponzano, 25; Santa Engracia, 105, y General Oráa, 
con vuelta a la de Claudio Coello.

Obras de reparación: Zurbano, 23,
Construcción de muro de cerramiento: Altamirano, 4, ,

Por la Dlreeelón de Fontanería AleantarlUas, ■
Acometidas a la alcantarilla general, 5,
Idem de bajadas de aguas pluviales a la atarjea, 1,

. Limpieza y reparación, 8,
Total, 14,
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CONTADURIA

I N T E R I O R

Ingresos y pagos aerificados pot cuenta del presupuesto de WW,

INGRESOS

C A P I T U L O S

CRÉ D 1T OS 
preanpíiestos
...  - I"créditos proceden­

tes de 1918.

Pesetas^

INGRESOS FORMALIZADOS

HastH el 23 
de agosto de 1919,

Pesetas.

Del E4 al 30 
de agosto de 1919

teselas.

'I'otal de ingresos 
hasta el 30 . 

de. agosto de 1919.

Pesetas. '

1 .* P ro p io s ............. .. ..  . . .  ................. .................. ............. .. 124.0O9T2 
Í5.252‘50 

9.322.355‘Or 
29.670*27 

3.187*50 
1.059*90. 

541.449*98 
641.490*38 

29.761.403*93 
936.809*06

. 27.497*67 
7.803*18 

2,446.537*42 
: ' 140.448*40 

1.500
. ' » . 

154.291 BT 
641.416*94 

11.350.144*19 
78.472*24

■ ?
6

203.899'87
2 0 W

»
»
8.716'33 '  

135.23 
465.611 '28

■ 27.497*67 
' 7,809'IS 

2.650.437*29 
140.469*20 

1 500
. ,» . 

163.607*94 
641.552*17 

11.810.755*47 
78.472*24

2.”—M ontes...........................................i......................................................
3.*’—Im puestos.............................................................................................
I ,“—B eneficencia....................................................................................
5.“—Instrucción pública..................................................................... ..
0."—Corrección pública...................................................... ....................
7, *—E xtraordinarios . .......... .....................................................
8, °~ R e si!lta s ......................................................; .........................
9.“—Recursos legales para cubrir el défic it................................. ....

10.“—R ein teg ros.......... ......................................................................... .

Ingresos por rein tegro  de cantidades lib radas............. .. ■ ■ .............

Total de ingresos fotnia/ieados. ............................ .

41.37B.(ÍS7'71 
* »

14.848-111*65
45.976*09

678.389*51
8,220

15 526,501*16 . 
54.196 09

41.376.687*71 14.894.087*74 686.608151 151580.697*25

p a g o s ' • .

C A . P I T U  L Ü S

CRÉDITOS
Hiitorizndos.

.Pesetas.

PAGOS E J E CUT ADOS  •

Hasta el 23 
de agosto de 1919.

Pesetas.

Del 24 al 30 
de agosto de 1919.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta el % 

de agosto de 1919.

Pesetas.

1. “—G astos de) Ayuntamiento ..............................................
2. “—Policía de seguridad .................................. .........................
3. “—Policía urbana y ru ra l.........................................................
4. “—Instrucción pública...............................................................
5. “—Beneficencia........................................ ..................................

3.158.861*74
2.455.869*35
6.646.584*90
2.493.705*52
3.592.347*48
5.466.437*99

460.243*02
»

15.896,890*80
1.801.251*84

158,003*72
, »

■ 1.086.006*19 
763,840*44 

2.297.579*95 
835.503*12 

1.000.656*43 
1.667.553*07 

176.000

5.764.894*1]
378.957*43
81.042*56

»

1,000
84.293‘24
18.659^30

9S975
50,786*34

>í
»

73,560*47
»

• v>
»

1.086,096*19 
764.840*44 

2.381.873*19 
854,162*42 

1.001.646*18- 
1.718.339*41 

176.600 '
»

5.838.454*58 
 ̂ 378,957*43 

,81.042*56 
»

6, “—O bras p ú b lic a s ...................... ...............................................
7. °—Corrección pública. . ............. ............ ........................................
3.“—iMontes...................................................................................................
9.°—C argas....................  ...........................................................................

10,“—Obras de nueva co n stru cc ió n ........................................................
í 1 .“—Im previstos...........................................................................................
12.“—R esultas.................................................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos .....................................................

Total de pagos fotmalisados....................................

42; 130.196^36 
»

14.052.123*30
34,010*45

229.289*10
902'.r0

14.281.412*40
34.913*15

42.130.196*36 14.086.133*75 230,191*80 14.316.325*55

B A L A N C E

PESETAS PESETAS

15.526.501*16 
' 34.913*15

» 15.491.588*01

14.227.216*31

Idem devueltos.................... ...................................... .................................... ..........................
Idem líquidos.............................................................. .................. ...........................................

Pagos ejecutados........................................................... . '................... ...................................... 14.281.412*40
54.196*09

»
ídem reintegrados.................................................................................... ..............................
dem líquidos. . ........................................................................................ ...................................

RriRtAnCíifi en T f i s n r f f r í a ^  ...................... 1.264.371*70
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E N S A N C H E

Ingresos pagos üeripcodos pot cuenta del presupuesto de 19W,

I Np RE S OS
i '

C A P Í T U L O S

TOTAL 
de créditos 

pr es i t pi i es tos .

Pesetas, ^

INGRESOS FORMAI.IZADOS

Hasta el
de agosta de 1919. 

Pesetas.

Del 95 ai 31 
de agosto de 1919.

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 31 

de agosto dé 1919.

Pesetas.

1 ,* —Contribuciones y recargos.......................... ; ................
2, '’—Venta de terrenos.......................................... . ..........
3, “ -  Subvención del Ayuntamiento......................................
4,  ̂ Resultas, 1  ̂....... ......... ..- ................................ ......................

7.105.973‘10
277.454‘83

1,000
2.193.642‘50

»
47.076‘89

1.533.902*88 
11.452*93 

»
2.193.642*50

c "
28.191*74

1.498.800m

j>
»

564*86

3.082.703*82 
11.452*93

»
2.193.64^*50

•A
28.756*60

5,°---Imprevistos y eventuales......................... -. - ...........................
íi * .........* * * *.................. : ..................................... .

ngresos por reintegro de cantidades libradas . . . .......................
Total de ingresos fo rm a lizados ............................. .....

9,625/147^32 3.817.190*05 
581 018*68

L499t365^80 5.316.555*85
581.018*68

9.625.147*32 4.398.208*73 1.499.365*80 5.897.574*53

PAGOS

TOTAL 
de créditos 

a u to r iz a d o s .

Pesetas.

P A G O S  E JE C U T A R O S

Hasta el 34 
de agosto de 1919.

Pesetas.

De! 35 al 31 
de agosto de 1919.

,  Pesetas.

Tota! de paeos 
hasta el 31 

de agosto de íSI9,

Pesetas.

574.425 208.180*92 » ■ 208.180*92
184.751 67.007*50 67,007*50
187.698*76 2.669 * 2.6'69

4.539,732*72 2.184.202*29 23.496*50 2.207.698*79
1.646.223*61 375.302*81 39.940*84 415.243*65

15,000 250 250
7.147.831*09 2.837.612*52 63.437*34 2.901.049*86

Y »

7.147.831*09 2.837.612*52 63.437*34 2.901.049*86

C A P Í T U L O S

I.*—Gastos del Ayuntamiento......................
Policía de seguridad................................

d.*—Policía urbana ■.........................................
4. °—Obra* públicas................................... .. .
5. ' —Cargas................................. ,................ .

—Imprevistos..............................................

Pa^os por devoluciones de ingresos............
Total de pagos formalizados.

BALANCE

ngresos formdlizados......................... . *» . * »- «̂ .»<. *, ♦, - .« ,. ................ ., * *.. . * .. ..

PESETAS  ̂ PESETAS

5.316.555*85 
» .

■ í  _ 5.3Í6.555*85

2,320.031*18

detn devueltos...................................................................................................................................
detn líquidos......................................... ............................................................................................i

P a p o s  e|RC.uta[1ns.................................. .***.**. .*. : .  - * .. . *........... *.................... 2.901.049*86
581.018*68

»
Idem reintegrados................................................................ ............................................................
Idem líquidos.......................................................................................................................................

E x is te n c ia  en  Teso  r e t ín ............................................  ............................. 2.996.524*67
----------------------------------------------------------- _̂_________ _______ ______ ____________

Madrid, 31 de agostó de 1919.—El Contador, Rafael .'balaya.

Cotización en Bolsa de los aalorés municipales en los dias dei 23 ai 29 de agosto de 1919.

Anterior, Día 23. Dia 35. Día £0. Día 37. Dia 38. Dia 29.

Empréstito de 1868, —Obligaciones de 100 pesetas al 3 por V
f

100.......................................................................................... 77% 77 ' 77 77 77 y 76*75 ,*1 76 y 75
Expropiaciones en el Interior,—Obiigecioties de 500 pesetas

al 5 por 100.....  ............................................................. ., 95*50 » » 95*50 » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

ne's de 500 pesetas al 4 ’’i por 100....................... ................ 88 ■ 88*25 » 88*50 » » , »
Cédulas de expropiaciones de) Ensanche, de 500 pesetas al

4 ‘A por 100.—Emisiones de 1899 y 1907............................ 96 96 » » >
Idem Id.—Emisión de 1915...................................................... 91 *75 , » ' 92 » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por

100............... ...................................................... .................. . 96*50 » 96*50 96*50 95*50 95*60
Empréstito de 1918.— Obligacionesde500 pesetas al 5por

100 ....................................................................................... 96'50 . » » 95*50 95*50 95*50



i!

F O N T A N E R I A  A L C A N T A R I L L A S
Obras terminadas y en curso de ejecución, durante los dius del 

23 al 99 de agosto de ¡0!9.
Por admliiistractón.

C(í/ím«s.—Reparaciones: Berruguete, Br^vo Murillo, carrera 
de San isidro, carretera de .Extremadura, Ferrax, Hileras, Juan 
Bautista de Toledo, Luchana, María de Guzmán, Marqués de 
Urqiiijo, O’Donnell, plazas dei Biombo, Cruz Verde; Leganitos, 
Mayor y Manuel Becerra, Ribera de Curtidores, ronda del Conde 
Duque, Ventura Rodríguez, Villaamil y Viriato.

ÁV¡é/itr5.—Reparaciones: Alcalá, Eloy Gonzalo, Ferraz, Gali­
leo y Peñueliis,

Bocas de r/e^o. —Reparaciones: plaza de Cánovas, laderas del 
Museo de Pinturas y Cuesta de la Vega,
Talleres. '

Cantónn.—Reparaciones: en la casilla de los Mosteases y en 
la de Antonio López, fuente.

Carpintería. —Reparaciones: en las casillas de Mochuelos y 
Mostenses.

Ce/rn/enVi.—Construcción: escarpias, rejillas para fuentes y 
cubiertas para urinarios; reparaciones: fuentes en las de Toledo, 
cerrillo del Rastro y ronda de Segovía; urinario en la de Zorrilla 
y bocas de riego en la Cuesta de la Vega, '

Aiecánicii. Reparaciones: en Puerta de Hierro, evacuatorios 
de la Puerta del Sol; en la Prosperidad desmontando máquina en 
la elevadora y colocando llaVea y racores en mangas de lona.

Fundición.—Reparaciones: fuentes en las de Castilla y Miguel 
Rubiales,

Vidriería.—Construcción: piaiicluielas y coletes de plomo; re­
paraciones: fuentes y cairerías en la de Segovía y en la Montana 
del Principe Pío y urinario en la de Zorrilla,

Gííom'Cí'o/te/úa.—Construcción: arandelas y planchuelas de 
cuero; reparaciones: chanclos.

Pintura.—En el mercado y casilla de la plaza de los Mostenses. 
Servidos prestados por el
personal de Aleantarillas.

Calles vigiladas, 2.892; ídem diiupias, 235; objetos extraí­
dos, 2 V reconocimiento de atarjeas, 24.
Servidos prestados por el
personal de Pozos negros. .

Pozos negros solicitados, S3; ídem id. extraídos, 93; metros 
cúbicos extraídos, 713; importe de la extracción, 274 pesetas. 

Licencia de limpieza y reparación, 1; importe, 40 pesetas, 
Madrid, 30de agosto de 1919. —El Arquitecto director, ¡osé 

de Lorite.

O B R AS  DE S A N E A M I E N T O  D.EL S U B S U E L O

Obras eiecntailas u en curso de ejecución durante los d ías- 
del 23 ai 30 tie agosto de 1919.

Cuenea de la Castellana (vertiente Oeste).
Construcción del ahantarillado.—Vsívt\i\ñ de Madrid.

Cuenca de la Castellana (vertiente Este.)
Construcción del alcantarillado. —Colector de! Carcabóii. 
Reparación y m ejora del alcantarillado .—Cardenal Cisneros, 

Palafox, Harízenbüsdi, colector de Traiineros y Fernando VI 
Construcción de absorbederos. — Zurbano, Monte Esqtiinza, 

Zurbarán, Fortuny, Fernándéz-de la Hoz y paseo de la Castellana. 
Cuenea de Reyes.

Construcción ael alcantarillado,—Co\BiztoT de San Vicente y 
paseo del Rey.
Cuenea de Santa María de la Cabeza.

Construcción del alcantarillado.—Delicias y Vizcaya, 
Reparación y mejora del alcantarillado.—C.s\ \ b dé Murciay 

paseo de Santa María de la Cabeza.
Cuenea de la Cárcel Modelo.

_ Construcción del a l c a n t a r l l í a d o María López, Guz­
man el Bueno, Blasco de Garay, Galileo y Donoso Cortés.

Reparación y mejora del o/ct7nA/n7/aí7'o.—Marqués de Urqui- 
jq, Hilarión Eslava, Gazlambidey Meléndez Valdés 
Vertiente aislada de Toledo.

Reparación y mejora del alcoataríllado.-^Riiúa, HuinÜIade- 
plaza de la Cebada, Toledo, Puerta de Moros, Cava Baja, 

Unente, Luciente,; Tabernillas, Angel, Don Pedro y Mediodía

Construcción del alean!orillado. — Paseo de María Cristina, 
Vandergoten, Gutenberg, Julián Gayarre, Fuenterrabfa, Valderri- 
bas, Granada y avenida de Menéndez y Pelayo,
 ̂ Reparación y mejora del alcantarillado. — Vectíico, Andrés
Torrejón y Gutenberg. . . .......

Madri^, 9 de agosto de 1919,-E l Arquitecto director./o.se 
de I,orite.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados en la semana.

Primera sección del Interior.
. Expedientes informados, 120. ^

Reconocimientos, 122. ' -
. Madrid, 28 de agosto de 1919. El Arquitecto de la sección; 

futió M. Zapata. '
Segunda seeeión.
■ Óáras f/*e/-Sí7s.—Orden, 4; Hipódromo, 8; Hernaní, 19; Sil­

va, 2; Esparteros, 6; Montera, 22; Duque de Rivas, 1; Esnoz 
y Mina, 8, y Puerta del Sol, 12 y 15. ‘ ' '

/Potoco.—Trinidad, 4.
Apertura de establecimientos.— puesto de melones; 

Cucliilleros, 5, zapatería, y plaza del Carmen, 5, encerradero 
de aves. , ’

RenODación~'de licencias de oj^OT/tíro,—Montera, 33, tejidos; 
Maiasaña, 39, venta de calzado; Cruz, 12, venta de vinos y lico­
res, y Montera, 16, peluquería.

Alquilar.—Falencia, 32.
Instalación de ctscotso/' —Puerta del Sol, 14.
Denuncias rf/oOTaos.—Carretas, 4;Puerta deiSol,5;Duquede 

Rivas, 1; Jardines, 19, y Cbíncbilia, 8.
Partes de Dirección faculta tina de oór os.—Pon tejos, 7; Hipó­

dromo, 8, y Hernani, 19.
Certificaciones de oor/arafos.—Pasadizo de San GtnéS, 5, y 

Trinidad, 4. .
Reconocimientos, 21, .
Madrid, 29 de agosto de 1919.—El Arquitecto dé la séccióh, 

P. A,, Enrique Pfitzy López,
Cuarta sección.

Expedientes informados, 41. ..............  .....
Reconocimientos practicados, 37.
Madrid, 29 de agosto de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Pablo Arando.
Primera sección del Ensanche.

Tira de cuerdas, 6. '
Obras de nueva construcción, 15,
Idem de reforma o ampliación, 10.
Idem menores; 2. ■
Revocos, 5. ' , . -
Incidencia, 1.
Denuncias, 2. . .
Partes de estado de obras, 3.
Instalación de ascensores, 1.
Reconocimientos, 18.
Madrid, 30 de agosto de 1919,—El Arquitecto de la sección, 

¡esús Caí rasco.
Segunda geceión. '

Trabajos de campo, varias horas.
Idem de delineación, 15, .
Tira de cuerdas, 12. ’

, Obras de nueva planta, 12. ' ■
Idem de ampliación y reforma, 9.
Portes de Dirección facultativa, 17.
Idem de rectificación de obras, 7.
Incidencias, 23. , . ,
Establecimientos industriales, 5.
Madrid,. 30 de agosto de 1919,—El Arquitecto de la sección; 

Rafael Ripollés.

X .

Tepeera seeelón.

Giiica.

Tira de cuerdas, 4. ■
Confección de planos, 15. 
Obras nuevas, 5, .
Idem de reforma, 3.
Idem de ampliación, 2. 
Revocos, 6. ' 'j
Direcciones facuUativas, S,. 
Certificaciones de andani'Os, 4,
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Establecimientos industriales, 7.
Denuncias, 2. ■ .
Reconocimientos, 14. ■
Madrid, 30 de agosto de 1919.—El Arquitecto de la sección, 

Lorenzí) Gallego.

C E M E N T E R I O S

Tf abajos verificados en la semana.

Necrópolis del Este.
Trabajos preliminares de la reanudación de-las obras de la 

Necrópolis.
Sobre la carretera contigua a la Necrópolis.
Sobre replanteo del viaducto de la Elipa.
Sobre nuevos cuarteles de 2," y 3.“ clase, '

. En el cementerio de Nuestra Señora de la Almiidena: _
Colocación de marmolillos y arreglo de ángulos y sardineles 

en e! cuartel 2.°, manzanas 18,61 y 62; en el cuartel 81, manzanas 
5 7 y 18; en el cuartel 82, manzanas 4, 31 y 31; en el cuartel 83, 
manzanas 3, 5, 15, 20, 28, 34, 35 y 41, y en el cuartel 84, manza­
nas 2. 4, 5, 9, 10 y 15.

En el cuartel 30, arreglo de frentes y ángulos.
Recorrer el tejado de la capilla, retejado y recibir los caba­

lletes.
En el cuartel 27, manzana 29. construcción de un botare!.
Despacho de un expediente sobre licencia de construcción de 

un panteón. „ . , ,
Madrid, 30 de agosto de 1919.—P. A. del Arquitecto, el 

Ayudante, Francisco Noguera.

POLICIA URBANA

, G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias.^ servicios prestados en los días dei 2Í al 27 
de agosto de 19i9.

Denunelas,
Distritos.—Ccuixo, 82; Hospicio, 93; Chamberí, 118; Buena- 

vista, 86; Cotigreso, 66; Hospital, 64; Inclusa, 84; Latina, 64; 
Palacio, 147; Universidad, 34. TotaL 838.
Servicios. . ■

D/sT/tos.—Centro. 19; Hospicio, 8; Chamberí, 1; Bnenavis- 
fa, 24; Congreso, 9; Hospital, 13; Inclusa, 22; Latina, 10; Pala­
pio, 19; Universidad, 8. Total, 133.

S E R V IC IO  DE L IM P I E Z A S  Y R IE G O S

Trabajos efectuados desde el !8 al 24 de agosto de 1919. 

Limpieza..
De ocho a once y media de ía mañana, limpieza general en ca­

lles pavimeptadas, con todo el personal. . . .  •
D̂e diez de la mañana a cuatro de la tarde, sección de recorri­

do en vías céntricas y de gran circulación. ,
De cuatro y media a ocho y media de la tarde^ terminación de 

la limpieza en calles que no hán podido ser atendidas por la ma- 
ñaua debido a la escasez de personal y material y repaso general.

De siete y 'media a doce y media de la noches sección de reco­
rrido en vías céntricas. Este personal efectúa además la limpieza 
especial de mercados.
Transportes,

Carros de dos muías; portes, 789; metros cúbicos, 1.578. . 
Volquetes; portes, 237; metros cúbicos, U8.
Camiones automóviles; portes, 43; metros cúbicos, 129;
Total, portes 1.069 y metros cúbicos 1.825,

Riego,
De seis y media a nueve y media de la mañana, baldeo de as­

faltos por la sección correspondiente. ^
A las siete y media y once de la mañana, tres y media, seis y 

ocho de la tarde, riego general en calles que disponen de agua a

^''^Número de cubas empleadas diariamente para el riego de otras 
csllss 36

Número de regaderas automóviles, dos.

Talleres.
En ti  de carretería.—Reparación de carros y cubas de riego.
En el ae carpinteria.-Reparación de carretillas.
En el de «yusfe.—Reparación de galeras, cubas de riego y 

carritos de hierro.
En el de guarnicione o.—Reparación de aparejadas y mangas 

de riego.
En el ue pintura —Pintado de carros, carritos de mano y 

cubas de riego. .
Madrid, 25 de agosto de 1919.—El Ingeniero jefe, Antonio 

Arenas.

SE R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O ,  E L É C T R I C O S  E I N D U S T R I A L E S
Resumen de los trabajos realisados durante los días del 

22 al 2S de agosto de 1919.
Expedientes en que ha intervenido, 8.
Decretos del Excmo. Sr. Secretario, cumplimentados, 3.
Idem de los Sres. Tenientes de Alcalde, ídem, 5.

■ Informes emitidos, 8, . ,
Comunicaciones, 2. _
Visitas de inspección de industrias, 2,
Idem de id. de motores, 3.
Idem de fd. de ascensores, %

* Idem de id. de calderas, 1.
Idem de id. de tranvías y arcos voltaicos, 21.
Los electricistas afectos a este servicio, continuáii realizando 

los trabajos necesarios para la instatacióu del alumbrado eléctri­
co. en sustitución del de petróleo que existía en el distrito de la 
Inclusa, y han efectuado el arreglo de 33 luces en distintas calles 
del Extrarradio y Ensanche.

En la noche del día 27, fueron alta de nueva instalación, 18 lu­
ces en el citado distrito. ,  . .

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averías, así como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los mercados de la Cebada y de los Mostea­
ses, arreglo de averías y reposición de lámparas.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
ocho y veinte minutos de la tarde, hasta las cinco y cuarenta minu­
tos de la madrugada, 2.732 faroles alimentados por gas, 158 arcos 
voltaicos por flùido eléctrico, 482 lámparas incandescentes de 50 
bujías, 1 de 100 y 19 de 1.000.

Hasta las cuatro de la madrugada han lucido 300 arcos voltai­
cos existentes sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías, 20 faroles alimentados por gas hasta las dos y quince 
minutos, y 15 desde la una hasta la madrugada,

Madrid, 29 de agosto de 1919.—El Ingeniero director, por de­
legación, Antonio Soriano.

T E N E N C I A S DE A L C A L D I A

Juicios, visitas y cornisas verificados del 22 de junio a! 26 
de íi^'osío de 1919, (1)

□ ENUNCIAS
Por infracción de las Ordenanzas municipales.._. 
Por Idem id. y disposiciones de la Alcaldía Presiden

cia sobre elaboración y venta de pan ...............
Por ídem fd. de !a ley del Descanso dominical...

' T o t a l ...............................................

J U IC IO S

Multados....................
Apercibidos......... ... .
Sobreseídos. . . . . . . .
Al Juzgado municipal.
Al apremio..................
Pendientes.................

T o t a l ...........................
Imaorte de las multas, pesetas.

Distrito 
de la

Universidad.

123

891
465

(1) Los precedentes datos comprendidos entre las fechas del 
22 de junio hasta el 26 de agosto, dejaron de publicarse completos 
por diversas causas.

El pan decomisado ascendió a 435 quilogramos. ..
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luidos, oisitas y comisos oerificados m  los dias dei 25 de agoste al 1 de septiembre de 1919.

Denuncias. Cenlrt. Hospitit. Chis be ti. UnritiiiEli. Coiittreio. Hespí Ul. iitluss. Lilitit. Plísele. [liietsldil.
TOTM-«*

Por infracción de las Ordenanzas
Municipales................................ 25 » » 90 87 202

Por ídem id. y disposiciones de la
Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan........... » ■* 3 ' ■» 22 > 24

j  Por ídem id. de la ley del Descan- 
1 so dominical................................ S> » » ' » . »
' T o t a l ............................... 25 92 » 109 » 226

Juicios.
; Militados......................................... Ü) 43 ■ » 65 » » » 108
' Apercibidos.................................... y> ■ » n • 3 y> » » 14

Sobreseídos.................................... » » » » , » 1 » » 1
Al Juzgado inunidpal................... » y> 'íf » » »
Al apremio...................................... » 7f • 15 • » • » 15

¡ Pendientes...................................... 157 38 - » 40 )> 235
T o t a l ................................ 157 » 92 f} 124' y> 373

Importe de las maltas impuestas, 
pesetas.......................... ............. » A 128 Vi 303 » » x> 4.36

ABASTOS
i

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados pO! estancias y expedición de guias.

P E R Í O D O S

o i l -a s :e í b  jz>:e  ^  a t > o

IMPÜEÍ I E 

Feseíoé.

Vncuno 
a 0‘15 

p e s e  t a s .

Rastras 
de ganado 

a OMÍI 
pesetas,

Caballar 
a 0‘15 

p e se ta s*

M H1 H r
a 0‘15

I Bielas.

A sn a l
aO'lO

pesetas.

Carros 

a 0'S5 
pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre 
a 2

pesetas.

U u fa s  
a 1‘50 

pesetas.

Día 20 de agosto 1919........................... 1S7 8 • Vi » » Vi 28'85
Día 21...................................................... 195 4 10 164 137 ‘ 9 1 19 102‘20
Día 22................................................... 221 6 » 7> 33'75
Día 23... .............................................. ' 223 11  ̂ ‘ > I» :» 34‘55
Día 24........... ; ........................................ Xi V » » yt ¡a  ̂ 4 v>
Dia 2i. ............................... .............. 272 30 y> » » Xi 4T10
Día 23...................................................... 239 15 » Vi » Vi Vi 37'35

T o t a l .................................. 1.337 74 10 164 137 9 1 19 2T7'80

I : .

A D M I N I S T R A C I O N  DE L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio dei ganado, etc., e.n los días del 18 al 24 de agosto de ¡919,
y su comparación con igual petiodo del año anterioi.

R E S E S Q U lL O ü R A M f íS Inpresos
por

d e g ü e llo .
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares, Lecliales Cerda, Vacas. Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.378 299 8 343 258 eiR‘I 13 038 89 683 f BC87'90
1.950 373 3.497 70 > 290 332‘5 14 969 31.798*7 495*5 k 6 937'30

198 » 3.418 a > 36 313*6 37.884*3 1 9 1.749*90
■ * 81 ■ i 70 i > 1.926 ■ « 495*5 *■ *

97.401 5.774 284.589 4.499 SI G 309 9r6'2 977.439*5 9.319 393‘9 98.670'G 4.827 224 79(1'70
98.774 11.279 93.002 3.007 088- a.602.935‘8 509.353‘5 780.669*1 23-044'5 SD.003'5 171 6£3'50

171.580 892 » > , 1.559.724'8 5,828 S3.107‘2O
1 373 5.498 * 605 932 959‘6 S3l 923 * 5i.l76'5

■íRSF.S r>EQ O FIrA D ^a EN D I­

CHOS d í a s  V E N ltJ lIA l.V E H IO - 

DO DRD ANO ANTF.BIOE

HI9-20.. 
918.........

diferencia . i\ En menos,-

VRftFÍÍ nFQOLLAnAS KN ííl- 
a 9o  V' SÜ COMPABACIÓS

i9i9.ao.
1918...

niiorencia.l I">  ̂ En menos,,

i

f^ecfo del imanado.—El prerio de! qiiünaramo er rniinl de ]a res en In semana* fné de 3‘ II a 3‘37 pesetas el vacuno y de 2‘70 a 3M0 eJ tannr, se?nn d a s e . 
Procedencia í̂T/Jí7rfo.—Madrid, 387 vacas y 2.318 Innares; Córdoba, 778 vacas y G9 terneras; Salamanca, 213 vacas; Ciudad í?eal, 327 lanares; Valia, 

dolid, 1*854 lanares; Toledo, 2-114 lanares; Asturias, 104 terneras; León, 119 terneras,
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana 

comprendida entre los días del 20 al 25 de agosto de 1919,

r u i S T i i i T O »

Centl-o................
fiospici»............
Chfi[Tiberí
BiieiiHVistH.....
Congreso.........
Hospital.............
Inclusa...............
Latina................
Palacio...............
Uiiiversltlail. . . .

T otai................

D I S T R I T O S

I^TA IH A  -ZA \

De JofiU 

quiLOS

De úr, 

QUILOS

De luja. 

QUITOS

De fujntllB« 

Qni,0!%

De flor.

QUILOS

De itijd, 

QUILOS

C enlrn ........................................... -10 a.260 4 900 10 9.250 4 700
HOSpÍüiO .  a A ................................... .....  A A , > 8.522 12.424 > 8.663 TS.GÍXÍ
CltKmberi................... .................. 31 19 994 9 995 35 19 995 0.994
Bucnavist» . , . .  * .................* _______ 1.26C 9 871 9.554 1.257 9 866 9 572
Conífreso.................. ............. * ............ 10 637 5.5411 o 10,650 0.545
H ospital....................................... 230 11 Ki9 7.033 225 ■ 11.844 7.02-2
Inclusa.......................................... > 8 715 10 850 A 8 590 10,090
Latina .......................................... GO 15 820 ■ 3 025 50 ■ 15 621 2.375
P a lac io ......................................... 1 9 439 0 651 ’ » 9.608 5 038
Universidad, A.............................. 368 11.796 6.472 ! 3155 il  7B3 6.420

T o t a l 1 959 108.913 75.444 1 931 108.980 74 092

IM A  2 0 1>IA 21 l> IA  2 2

De famlllA. De flor. De lüjo. De faiDflii. Ds flor. Ds lulo. 1)9 limlUi, fl9 flor. De lüjo.

QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

iO 2.400 4,720 10 9300 5,100 10 2250 5.1ra
> 8927 12.234 > 8 379 13 712 > 8 31-8 19.380
30 19.092 9.991 - 33 ifrins? 9PÍ17 98 1 091 9.903

1.272 9 870 9 560 1,264 9.865 9,570 1,270 9 870 9.:i67
> 10.024 5 533 % 10 630 5 5.10 10.641 5.538
224 11 856 7 031 228 11 870 7 02G 227 11 864 7.040
• 8.690 IO-í-fOO > 8 700 10.890 A S.9C0 10 940
58 15 220 2 870 50 J5 210 2 905 ou 15125 9 890

•> 8.861 6 241 > 9,367 6 278 > 9.496 6.769
306 11.790 6 476 365 11.702 6.474 364 11.794 6.474

, I960 102.460 . 75.556 1.95G ¡08.100 77 679 1 954 , 90.325 70.711

inA  a.Á

Pt ttitllüs.

QUI t o s

10

’m
1.276

233

*48
3S7

1.SP8

Sa fiar.

Q U 11. o S

2 240 
8.74H 

19.9B0 
9.8̂ 0

10 040
11 866 
8 600

13 205 
0 510 

1! 790

! 08.466

De la ja .

QUILOS

4.810 
I0-9IÌ9 
9S90 
0 5B3 
5550 
7.0ñ0 

11.000 
2 890 
6.588 
G.468

74.873

m.A ¿«i

Da fiittilla.

QUII.OS

10

*39 
; 270

298

*50

370

1 960

'na flor.

QUII.OS

9 400 
8 728 

19 909 
9854

10- 0)53
11- 872 
8710 

15.191 
9.3,09 

11.786

)0S,439

De luja.

Q UI i.os

4.880 
19.542 
0 992 
9.507 
SOCI 
7 037 

10,960
9.880 
0 368 
6.468

76.^3

P E S C A D E R IA S  C O R U Ñ E S A S

Relación de precios de venta  al por m enor dura n te  los dias det 20  al 26  de agosto de 19 19.

E S P E C I E S U N 1D A D

1
PRECIOS 

en el día 2ü.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 91.

Pesetas.

1
PRECIOS [ 

eu el dfd 22. '

pesetas.

1
PRECIOS 

en el día 93

Pesetas-

PRECIOS 
en el día 24

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetns.

PRECIOS 
en e! día 26

Pesetas.

vlerliisa....................................................... Qutlogfiimo. . A A 4‘50 4‘20 4'10 3‘80 2'9(1 3‘¡0 '
Besugos, - . A ................ ..........................A»,............. Idem..................... l‘80 r a o 1‘80 1‘80 I‘S0 > l‘80
SardiuaSA A a ■ « «  a a ......................................................... Idem..................... 1‘80 2 9 1'70 I'70 A l'fìO
Idem parrocha.......................................... Idem.................... t

Pescadllla gorda..................... ................ Idem..................... 1‘70 l‘G0 V70 1‘80 !‘80 PRO
V40 • l*nn IHO 1‘40

>Anenla.s...................................................... 100 eram os......... > ■
Atan 0 bonito............................................ fiuilogram o----- ) » > « » *

Bacalao (abadejo).................................... Idem..............., 9‘20 2'20 9 20 I 9‘30 2‘30 * 9‘3fl
3 3 3 3 3 . 3

Congrio....................................................... Idem..................... 3 3 3 3 3 » 3
Corvina....................................................... Idem.................... i * - » I »

Dentón y dorada...................................... Idem..................... 1 » ■ ■ . >

E S C aH C H D S  a ......................... A A ............. ........................... Idem ............................... , > »  .

Lengimtlos........................................................................ Idem .............................. 8‘50 8 8 7 7 0‘5tl
3

4 4 \ 3'50 3'50 3‘50
Paieies , ........................................................................... Idem .,......................... 3T)0 * *

Pescadllla f i m .  ........................................: ................ Idem .............. ; _______ 9‘80 9‘SO 2'80 9‘60 2‘ 0 2'80
y p

Rodaballos ........................................................................ Idem............................... * * > * *

Salmón ................................................................................... Idem .............................. % » >

Salmonetes.......................................................... Idem..................... t • > >

Tonfas.......................................................... Idem ......................A A A 1 > >

Truchas....................................................... Idem............................... » « t

Voiainres- . * ........................................................* a ►. Idem............................... * > ■ > > >

Panchos............................................................ ..................... Idem............................... > » i » i

1‘80 iTiíl > r e o
>Palometa ........................ * a * * ► * * a . . ,  _______ __ * , Idem............................... * !‘70 k

> > )

1 . » » >

E scachos ............ ..................................... .. Idem..................... t , . > » > ■ »  í

y u n t a m i e n t o
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2 S P E C I E S

Alfóiidigas. 
Caimán........

d ^ A rie a o s ,
Alirteiaa....... ..............................................
Almejas de Pcirtagai........... ...............
Avieiraa.......................; .........; ; ___
Ostras de primera..............................:.
Ostras de segunda.................................
Ostras de tercera................................
Percebes.......................................... .......
Langostinos credos................................
LaagDStai.;.,............ ...............................
Langosta cocida...........: .........................
Üainbas......................................................
Cigalas.:................ ...................................
Lubricantes..........: ..................................
Mejillón.....................................................
Cangrejos de mar...................................
Lenguado grande. ...................  ...........
MíirrajOi.....................................................

De bonito . .................
De besugo...........................
De pescadilla----- ■..............
De sardina............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
UN1DAD ,€n el dia SO. tin el di& a en el dia 22. en el dia 23. eii el dia 24. en el día 35.

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

CJnilogramo., . . i *
IdCCiL « . . a . . . . . 0‘80 ■ I'SO 0‘80 * 3

Quilogramo. . . . > i 2 > *
. . . . t > i > >

tioceiia___:. ;i. » ¥ >
Idem:: . : ............. 1 > *
Idem.:.  . : : ....... ‘ i j 3 ' »
GJnilograiitV). : ,.
Idem...................

i
i 20 *

»
r

»
> '

*
3

3
3

10 10
t

10
3 1

10
3Idem.................... *

Idem.................. . 6 e 6 f * *
3 3

Idem..................... , t > 3

> ^ * % 3
3 3

Quilogramo. ^.. 6
3‘50

4
0 . 3 • •

Idem........- ........... > ji > *
p

tdenK................... ■ i 1 ■ • *

PRECIOS
en el día 

Pesetas

10

4

, M E R C A D O  DE LA C E B A D A  '

Reluctó)i de l>yedos ¡ie articulas de cansti)}to en Madrid duran te  los días del 20  al 26 de agosto de 191^.

E S P E C IE S

Acerolas....................................
Albaricoqne.s. ..........................
Avellanas...................................
Aíofnifas...................................
Biitataa................... .......... . . . . .
Bravas;.......................................
Cam uesas.../............................
Castañas..... ............ ............ -A.
Ccresas.......................................
Cidras.......................................
Ciruelas.................................; ..
Ciruelas Claudias.....................
Cliirlmoyas.................................
Fresa,............................ ............
Fresón .......................................
Fresttnillas................................
(¡ranadas....... .........■.................
Granadas de la tierra ............
Guindas....................
Guindas de to Hatillo.............
H igos....................... .................
Higos de jardín........................
Kagiiis.................. ...................
Limas...........................................
Limones----- 1........................'.
Mandarinas...............................
Mandarinas..............................
Mau/.anas....................................
Manzana reineln ., , , ............. .
Manzana verde doncella.......
Melototones..............................
M elones.,..................................
Membrillos................................
Mollares.....................................'
Moiiiatns....................................
H iranias....................................
Mísperos....................................
Nueces........... ..........................
Peras..........................................
Pens de la fierra................ ..
Picol 13. ......... '..................
Pinas...........................................
Plátanos........... .................. 1..
Sin lins..................................... .
Uvas moscatel...........................
Uvas lie la tierra.....................
Uvas de Almería .....................

"V s i d u r a s .
A celgts.... ..  ......................
Aios.........................................
Aloacliofas............................
Anio..........■............................
Berenienas............................
Bruselas.................................
Calabazas ............. ..............
Cilabacines-........................

■ Cardillos................................
Caídos....................................
Cebollas.,..................
Cebolletas.............................
Coliflor..............................
Criadillas___ _
Chirivias.................. ............

U N ID A D

PRECIOS 
en el día 30­

-  Pesetas.

PRECIOS 
en el dia 2!,

T
Pesetas.

PRECIOS - 
en ei dia 22.

Pesetas,

PRECIOS 
en el dfa 23.

Pesetas. ■

PRECIOS 
en el dia 24.

Pesetas.

PRECÍÜS 
eií t  \ dift 25

PeaetaSí

Qnilogrniíiu....... 3 > 9

Idem..................... 3 > 9
Idem..................... 3 3 > 3

Idem..................... * 3 3 3

Idem.................... » 3 > >
Idem ..................... 3 3 >
Idem........... ......... 3 1 3 3

IÜC9M  ̂............ > > 3 3

Idem ..................... 3 \ 3

Idem..................... > 1 , >
Idem..................... 1 a 1 ‘25 1-25 0*80 a 1*25 O'ÍOa 1*25 ) 0*70 a 0*S0
Idem .................... 3 > 3 1
Idem..................... 3 > i
Idem..................... * 1 > » * 3

Idem..................... > 3 3 1 3

Idem .. ............... > • 9 3 * >
Idem ..: ............... 3 ) 3 3 3 3

Idem..................... 3 1 3 3 3

Idem..................... 3 > > 3

Idem..................... 9 3 3 3 3

C aja ...................... 0'25 a 0'&5 0'25a U50 0‘23a 0Í50 0*20 B 0‘30 3 0‘30 a 0*43
Idem.................. > 3

D ocena............... 8 > > > 3 3 >
C ien to ................. 3 > 3 3 > •
Sera ................... 18 a 33 13 íi 33 18 a 30 18 a 33 18 a 28
C '¡ita ................... 3 » >
C ien to ................. 9 > ' 3

(Olí i log ram o........ 0‘35 a G'55 0‘35a 0‘5S 0*25 a  0*50 0*35 a O'áO 0*30 a 0*50
Idem..................... 3 1
Idem..................... 3 3

Idem..................... 0‘7ña D50 fi'75a 1‘50 0'70 a 1 ‘50 0*75 a 1*75 0*00 a 1
Idem..................... 0‘25 025 0*20 0‘25 3 0 25
Idem..................... • ' > 4 \

Idem...................... > > 3 3 9

Idem...................... 3 1 3 3

Ciento................. > 3 1 9 3 3

(inüogramo........ 3 é 1 » 3

ídem,.................... 9 3 \ f 3 t

Ident...................... O'SOa P35 0*45 a O'SC 0‘50 a O'BO 0*45 a 0*70 1 ,0'40a 0*70
Idem...................... 3 1 a 1*30 O'SO a 1'30 0*8« a 1 * 0*50 a 1
Idem .................... 3 3 \ • * 9

Caía .................... 3 3 9 3 ■
H u aca l.............. 3 » » > 3 *
Quilogramo....... 0'20 0'20 0‘18 0*18 3 0*18
Id em ................... 0'80 O’RO 0‘7.5 a 0‘&5 0*75 a 0*00 3 0‘50 a O'SO
Idem..................... C'30a 0‘G0 0*33 a 0‘53 0*35 a 0*53 0‘25a 0'50 0*30 a 0*50
Barril ........... .. 3 3 > *

Manojo................ 0*20 a 0'35 (]'20a 0*25 0‘?0a 0‘25 0'15a. 0*25 0*1.5 a 0*20
Qnilogramo....... 0*00 a 1‘2Ü 3 0‘80a U25- ¡■05 a U3Ü 3 1*05 a P40
Ducenn. . . . . . . . . > 3 * 3

M a n o lo .,........... > > »
Docena................ 0*80 a )*25 O'SOa 1*25 0*80 a 1‘25 0*80 a 1*25 0'90 a 1*23
QutlngrHiiio.... - > ) 3

3 > 1 3

D o c e n a ,.,. ........ 0'40a 0'45 0*35 a 0*45 0*50 ft 0'70 0*00 a 0'70 3 0*60 a 0*70
Q uilogram o---- * » >

* 3

O'lüa 0*18 0M3íi 0'15 0*13 a 0‘15 0‘12a 0'13 3 0*12 a 0‘13
CÍiiatro manojos > ■ 9 3

Docena ................ > > • > \ 3

) > 3 9

Quilogramo........ • » » 9 \ 3

PRKCIOS

Pesetas.

O'BO

0'30

18

O'Eb

0‘4P

28

0‘50

0‘60a I'IO 
0‘18

O'dO a 0‘70 
O'Tü a u‘iX)

OÜO a 0 80.

0‘15a 0'20'

0‘80 a 

0‘GOa 

0‘15

l,2ñ

0‘70

' u n t a m i e in T C ' d e
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UNIDAD
PRECIOS 

en el día 20

Pesetas.

PRECIOS 
en el d ía21.

Pesetas.

PRECIOS^ 
en el día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
ea el día 23.

Pesetas.

PRECIOS 
en el día 94.

Pesetas.

PRECIOS 
ea el dia 25.

Pesetas,

PRECIOS 
en el día 26.

Pesetas.

Docena................ 0‘G0a : O'üO a 1 0*50 a 1 0*50 a ! 0*60 a 1 0*50 a lMhtiüíü. *.**.**. 
Idem ....................

t
k

> a
>

*
Idem.....................
Q uilogram o.......
Idem.....................

>

0 30 a 0'55 
0*50 a 1*50

0'30a’ 0*55 
0*50 a 1*50

0'25 a 0*55 
ü'50a VñQt

0‘25a 0*50 
0'40a TGO

r

a

0*25 a 0*52 
0*40 a P5Ü

k
k

0*25 a’ 0*55 
0-50 a 1*50D ocena................ >

Idem .. ^ , V. ,̂ V *
Q uilogram o.......
Idem ...  1............ 0*38 a 0*40 0'.38a 0*40 0*38 a’ 0*40 0*38 a' 0'40 0*38 a’ 0*40 

0*39 a 0*35 
0*30 a 0*35

0’37 a 0*40 
■ 0*30 

0*30
Idem,
Idem ., ..................

0*42
0*34 a 0*36

0*42
0*34 a 0*35
0*10 H 0*18

0‘3í a 0*35 
0'34a 0'35

0‘34 a 0*35 
0*34 a O'dll

»

k

Idem...................... 0‘3G t > k > 0‘30
Idem...................... 0*10 a 0*20 0*10 a 0*18 0*08 a 0*15 0‘0G a 0*13 > 0*06 a 0*12 0*08 a 0*10
C iento.............. 10 B 20 10 H 19 JO a 20 10 a 20' t 10 a 20 10 a 20
Idem................ , 2 a 5 2 a 5 2 a 5 2*50 a 5 k 2*50 a 5 9 a 5
M anojo................ 0*50 a 0*70 > 0*60 a 0*70 0*40 a 0*50 k 0*50 a 0‘60 0*50 a 0*00
Quilogramo . . . . • ■* > * * k > a

Idem
Idem. ............. ...........

Idem..................... 0*10 a 0*30

*

D*10 a 0*23 0*10 a’ 0*18

k

G‘08a 0*15

»

k
k

>

0*(»a’ 0*12 0*08 a’ 0*15
Moni.
Manojo- * - .  * .  * * O'50 a 0*70 0*50 a 0 70 0*60 a 0*70 0*50 a 0*70

k

O'GO a 0*70 O'GO a 0*70

a: S P E C IE S

Eícarola............................
EapArragoa trigueros. . 
Ejpárragps de Jardín...
Hapínncas.........................
Guisantes de Levante.
Hanas .............................
fu iía s...............................

■Lechugas........................
Le nhardas.......................
Nah )s ................................
Patatas holandesas.......
Patatas amarillas...........
Patatas blancas.............
Patatas rosa......... ...........
Pepinos.............................
Pimientns colorados . . ,
Pimientos verdes...........
Remolacha.......................
Repollo de Levante . . . .  
Repollo de la tierra . . .
Tirabeques.......................
Tom ates..........................
Tomates de la tierra__
Zujuh trias.....................

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

E S P E C IE S

T e r n e r a * . .
De C astilla..................................
De la iVlotitada...........................
De la tierra.................................
De O a lid a ...................................
S acríFIcadas en el ^tatadero.
C irJeros lechales....................
C a b r i t o s . ..................................

C on dos.....................
Chochas....................
Gamos .-..................
labal!.........................
Liebres. ...................
Pájaros—  , ...........
Palominos.................
Perdices....................
Pichones vivos........
Pichones imiertos..

ore*.
Capones-------
□ alliiias.........
Palos...............
Pavos..............
Pollancos........
P ollos..............

ÍT n o 'V O  t

De Caatilln...-
De Galicia.......
De Portugal,.. 
De Marruecos.

l^e*oad.o*..
Almejas....................
Anchoas..................
A iiío ilas.................
A n ín ia s,..................
Atún.........................
Bocalao...................
R iS'i gos...................
B on ito .....................
Boquerones............
C llamares..............
Cangrejoa de mar.
Cnraooles...............
Cigalas....................
Congrio...................
Corvina...................
Dentones.................
G il lo í ......................
Laognatas...............
Lo o g iati nos...........
Lenguados..............
Lnbios......................
Mejillones...............
Merlina., ...............

UNIDAD
PRECIOS 

en el día 20.

Pesetas.

Arroba................ 48 a 54
Idem....................  45 a 50
Idem..................... 46 a 50
Idem..................... 44 a 49
Idem.............
ijno.................
Idem...............

PRECIOS 
en el día 21,

Pesetas.

PRECIOS
en el día 22.

, Pesetas.

Par.......................
Idem.....................
Quilogrnmo.......
Idem....................
P a r .......................
D ocetia.. .  ..........
Par.......................
Idem.....................
Idem.....................
Ctterdn de 4 .....

I Ino.....................
lina .....................
Uno.....................
Id em .................
Idem...................
Idem...................

Ciento . 
Idem... 
Idem.. ,■ 
Idem. .

Quilogramo.......
Idem.....................
Idem................. .
Idem.....................
Idem.....................
Idem.....................
idem.....................
Idem..................
I d e m . . .............
Idem.....................
Docena ..............
Quilogramo-----
lo em .. .................
Idem...................
Idem...................
Idem...................
idem............... ...
Lina.....................
Quilogramo...,
Idem...................
Idem...................
Idem—  ............
Idem...................

3‘50a 5'50

4‘50 a 6

12 ‘ a 15 
4 a 6 50 
3 a d

a 22 
a 21

2‘50

l'50a rc5

2‘25 a 3

175

a 4'50

3'50a 4

4*50 a 6 
4 a 5

aS2‘50 
a 21 ‘50

1'25a 2

2 a 2'25

a 3'2S

l‘25a ;'75 
9 

20
9 a l l  
4
O'GO
2'25a 3‘50

3*50 a 5'50

5 a G
>

¡0 a 15 
4‘.50a 6'50 
3 a 4

a29'5C 
a 21

2'95

PRECIOS 
eti el dia 23,

Pesetas.

a 2'25

49 a 55

4G a 51
45 a 50

a 5*50

2'50

2*25
O'eOa 1*50

5 a 9
>

12 a 15
4*50 a 6
3 a 4

a22 
a 21

2*50
1*50 a P75

2*25

PRECIOS 
en el dia 24.

Pesetas.

a 3

a P2S 
a 13 
a 15 
a 6*50

a 3

49 a 53

45 a* 50
42 fi 48

a 5*75

PRECIOS 
en el día 25.

Pesetas.

4*50 a 6

5 a 6*50
3 a 4

2*15

2*25
P75 0 2

9*50 a 5

a 54 
a 49 
a 46

a 5*75

4 a G

10 a 12
4 a 6*50
3 a 4

2*50

175

2*25 a 5

PRECIOS 
en el dla¿&.

Péselas.

a 5*50

10 a 14 
4*50 a' 6*50 
3 a 4

20 a22
19 a 20*50

3*50
2‘95
1*25 n 1*50

2 a 4*50

2*75 a 3 
2*75 .
2 „ 
1 a 1*50

> r
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E S P E C IE S

■vlero............
□aíras.........
Píiieles........
paachos.......
Pet;es...........
percebes,. . 
peacedillas.. 
Pea espada..
Piatiisas-----
QiiisqLi Lilas..
Rape............
Raya...........
Rodaballos .
Salnitín........
Saliaoiietea, 
Sardinas. . .  
Triictias,. .. 
Aííiijas........

Eaa&'booliea.
De atiin.......................................
De besn ío ..................................
De bonito...................................
De pesca.üllas..........................
ñe sardinas.............................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
U N ID A D en el dia 20. en el dia 21. en el día 22. en el día 23* en el día 24. en el d ía25

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Qnilograrao---- 3'50 2*50 a 3 t 3*25 4 a 4*60 2 a 3Idem.................... > ' > t
IdeilL. . e . . . V V V  ̂r - , > >
Idem.............. .. l ‘50 r.50 * 1*40 a 1*60
Idem.................... IMO a 175- l'5(l a' I‘i)C l'SOa 3- t 1*30 a 1*75 1*80 a 2Idem..................... J > * >
Idem ................... IMO a 175 175 a 2 0*75 a 1*75 1 ‘ a 2 l ‘25a T5Q 1*15 a !‘B0Idem.................... i » j 275
Idem..................... )  • > « r •
Idem, t. t . . . . . » V V » > » * )
Idem..................... 175 1*65 1‘4C a 1*50 1*75 1*75 1'75
Idem..................... > 1 » >
Idem..................... 3 > > *
Idem.................... > * > *
Idem..................... » 5 a G 4 a G 7 6*75Idem.................... 175 1*60 a 2 1*50 a- 1*73 1*75 a 3 1*25 a 1‘6G 1*65 a 2
Idem.« ► * *
idem..................... • * k

B arril......... ......... > > » 4
[dem.. ............... .. > ) » »
Idem..................... > * > » É
Idem..................... > > > ,
Idem..................... > > » W

PRECIOS 
en el d(a ES

Pesetas.

3 a i'50

1 a ras
I'SO a 173
2
raña 175

3*50
4
P75

G
1‘65

D A T O S  F A C I L I T A D O S  PO.R L A  V I S I T A  DE P O L I C Í A  U R B A N A

E S P E C IE S

Ariette.......................................
Aceitanas........... ...................
Aguardientes..........................
Alfalfa.......................................
Alcohol.....................................
Alírarrobas..............................
Arroi....... .................................
A trena. . . .¿ ..............................
Aeúcar............. ............. -.
B.icalao................ ..................

I Colt........
C a r b o t t e s . , Mineral.

I Vegetal,

Carnes frescas.. i

Cantes saladas

Cantero
Cordero ...............
Cerdo.......................
Ternera...................
Vaca de prim era.. 
Idem d eseg im d a .. 
Idem de tercera .. .
Chorizos...............
Jaindit...................
T o c in o ....................

Cebada.
Centenb.......................................................
Garbanzos......................

; De cen ten o............
i| De m aíz ..................

fiarittas................¡ De trigo, al detail,
f D e Idem, a I por

itiayor..................
Huevos.................... ..............................,
Jabúii................ ...........................................
indias..........................................................
Leche...........................................................
Ijenteias......................................................
Leña......................... ...................................
Maíz.............................. ...... .............. .........
Manteca de vaca......................................

; En barras..............
I Candeal de f lo r . . .

Pan...................... ¡ L ibreta.....................
f  Panecillo b a lo .. . .

Ident de Injo...........
Pata..................
Pastas de sopa 
Patatas.
Petróleo ..........................
Pimientos en conserva.

De bola .

UNIDAD

Litro....................
Quilogram o —
Litro....................
Qiifnial métrico.
Litro....................
Qiiiitial métrico
Qtiiiogrii.tno----
Qtiittlal ntélrico.
Qiiiingramo----
Idem....................
40 qnilogrnatds
Idem....................
Ídem..................
O uílograttto___
Idem....................
Idem....................
Idem...........- , . , ,
Idem....................
Idem, i .................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Quintal métrico.
Idem....................
QnM ogramo___
idettt....................
Idem....................
Idem....................

Quiittal ittétrico 
iJocetta. . . . . . . . .
Q uilogram o___
Idem—  I ...........
L itro ...................
Q uilograttto----
Qtiiata! métrico.
Q tiilügram o----
Idem....................
Idem....................
Idem.....................
500 g ra m o s ........
200 Idettt..............
P ieza ...................
Quintal métrico.
Q niiogram o___
Idem.
Litro 
Lata. 
Q nllogranto . . .
Idem...................
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Quintal métrico.
Q uilogram o----
L ata.
Idem.
Quinta! métrico. 
Litro.
Idem.
Idem.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRF.CIOS
en el día 20. en el día 21 en el día 22 en el día 23. en el día 24. eit el día 25. eu el día 26.

Pesetas. Pesetas'. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

!‘50a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 2 1*50 a 9 1*50 a 2
0*ís0 a 2 0*80 a 2 0*80 a 2 0*80 a 9 0*80 a 2 0*80 a 2 0'80 a 91*25 a 3 1*25 a 3 1*25 a 3 1*25 E 3 1*25 a 3 1*25 a 3 1'25 a 310 a 20 líl a 20 19 a 20 19 a 90 19 a 20 19 a 20 19 a 201*70 a 3 VTOa 3 1*70 a 3 1*70-a 3 170 a 3 1*70 a 3 VTDa 337 a 38 37 a 38 37 a 38 37 a 38 37 a 38 37 a 38 37 a 33
0*80 a 1*30 0*80 a 1*30 0*80 a 1‘30 0*80 a 1*30 0*80 a 1*30 0*80 a 1*30 0'80 a l'3032 a 34 32 a 31 32 a34 32 a 34 32 a 34 32 a 34 39 a 341*56 a 2*40 155 a 2*40 1 ‘55 a 9*40 1*55 a 9*40 1*55 a 2*40 1*55 a 9*40 1*55 a 9*402*50 a ■ 4, ‘2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 a 4 2*50 E 4 2*50 a 4 2‘50a 46 a 7 6 a 7 6 a 7 ti a 7 ' 6 E 7 6 a 7 6 a 7G a 7 0 a 7 e a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7 6 a 7
8 a 10 8 a 10 8 ' a 10 ■ .8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10
2*40 a 3*50 2*40 a 3*50 2*40 a 3*50 2*40 a 3‘50 2*40 a 3*50 

>
2*40 a 3*50 

>
2*40 a 3*50 

>

2 a’ 7 2 a 7 2 a’ 7 2 a’ 7 2 a’ 7 2 a 7 2 a 7
4*50 4*50 4*50 4*50 4*50 4*50 4*50
4 4 4 4 4 4 4
3*30 2*30 2*30 2*30 2*30 2*30 9*i0
5 a 10 5 a 10 5 a 10 a a 10 5 a 10 5 a <0 5 a 10
6 a 10 5 a 10 5 a 10 5 aio 5 a 10 5 e 10 5 a 10
4*40 a 5 í ‘40 a 5 4*40 a 5 4*40 a 5 4*40 a 5 4 40 a 5 4*40 a 5

34 a 35 34 u 3n 34 ñ 35 ' 34 a 35 34 a 35 34 a 35 34 a 35
40 40 40 40 40 40 40

1 a 2 1 a 2 : a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 . 1 a 2
0*70 070 0*70 070 0*70 0*70 0*70
0*70 0*70 0*70 0-70 0*70 0*70 0*70
0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1 0*70 a 1

64 04 G4 64 64 64 64
2*40 a 3 2*40 a 3 2*40 a 3 2‘40a 3 2*40 a 3 2*40 a 3 2*40 a 3
1 a 2 1 e 2 ! a 2 l z  2 I a 2 1 a 2 1 a 2
0*80 a 1*30 0*80 a 1 *30 0*80 a P30 0*80 a 1*30 0*80 a 1*30 0*80 a 1*30 0'8Ca 1*30
0*56 a 0*70 0*50 a 0*70 0*40 a 0*70 0*50 a 0*70 0*50 a 0*ro 0*50 a 0*70 0*50 a 0*70
0*80 a !'2ü 0*80 a 1*20 0*80 a l*J0 0*80 a 1*20 0*80 a 1*20 0*̂ 80 a 1*90 0*80 a 1*20
8 . E 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12 8 a 12
ObOa O'GO 0*50 a 0*60 0*50 a 0*00 0*50 a 0*60 0*50 a 0*60 0 50 a 0*60 O'ñOa 0‘6C
5 a G 5 a 0 3 a 0 5 a 0 5 a 9 5 a 0 5 a 9
Ü'5G a 0*68 0*56 a 0*66 0'5C a 0'C6 0*56 a 0‘GG 0‘5Ga 0*60 0*50 a 0'G6 0‘5Sa 0*68
0*66 0*66 O'GG 0‘6C 0*66 0*66 0*06
0*33 0*33 0*33 0*33 6*33 0*33 li-33
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 O'IO
0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10 0*10
G a S . 6 a 8 G a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a g
1 a IMC 1 a 1*49 1 a 1*40 i a 1*40 ! a 1*40 ! a 1*40 1 a t*40
0*35 a 0*45 0*35 a 0*45 Ü‘35a 0*45 0*35 a 0*45 0̂ 35 a 0'45 0*Ka 0*45 0*35 a 0*45
1*20 a 1*40 1*30 a 1*40 1*90 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*20 a 1*40 1*90 a 1*40
0*50 a i 0*50 a 1 0*50 a 1 0*50 a 1 O'ñOa l 0*50 a 1 0*50 a 1
7 a 8 7 a 8 7. a 8 7 a 8 7 a 8 7 . a 8 7 a ‘8

12 a 13 12 a 13 !2' a 13 19 a 13 12 a 13 12 a 13 12 a 13
4 a G 4 a 6 4 a G 4 a 0 4 a e 4 a 6 4 a G

10 a 12 • 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12 10 a 12
12 a 15 12 a 13 12 a 15 19 . a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 13
0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20

30 30 30 30 30 30 30
1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a 1*00 1*30 a 1*G0 1*30 a 1*60 1*30 a 1*60 1*30 a l'GO
0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3 0*10 a 3 0*40 a 3 0*40 a 3
0*40 a 0*GO 0*40 a 0*60. 0*40 a O'GO 0*40 a O'GO 0*40 a 0*60 0‘40a 0*60 0*40 a 0*60

52 a 54 52 a 54 52 a 54 52 a 54 59 a 51 52 a 54 52 a 54
0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 0*50 a 0*80 Ü‘50a 0*60 0*50 a 0*80 O'ñOa 0*80
0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*0 a 0*70 0‘4'.ta 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70 0*40 a 0*70
0*30 0 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0̂ 50 a 075 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75 0*30 a 0*75
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T a s a  de carltoiies v]\^eiite desde el 15 de enero de ii)i8, a p r o b a d a  e l d ía  ¡4  p or l a  J u n ta  p r o v i a d a l  de S u b siste n cia s.-

C A R B O N  E S _ M IN  E R A L E S

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bélmes),

CLiSE BE IOS CARBONES

4.1 R A  N o  «4

PRECIO 
en ttlinecén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO '
■ Hl

detall por saco 
de 4Ü quilos.

Pesetas.

Grueso............ . 1 0 5 ‘8 2 , 4 ‘8 6

Cribado.................... 1 0 2 '3 0 4 ‘70

Avellana.................. 9 4 ‘3 8 4 ‘3 4

.Mentido.................... 8 4 7 0 3 ‘9 0

NKMKiíRAKOH

PRECIO
, 'PRECIO j Hl 
er alnincín pur de^aII pur saco 

' ■ de -10 quitos.tonelada.

Pesetas.

104‘06 
97‘90 
92'62 
32‘06

Pesetas

M R c  O tti

PRECIO 
en almacén por 

tonelada

Pesetas.

94‘38 
90‘86 
S6'4Ó 
73‘26

PRECIO 
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

A .N T K A O IT O M O Í «

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

102‘30
97‘90
90‘S6
SO‘30

PRECIO
al

detall por saco 
. de 40 quilos.

Pesetas.

470
4‘50
4‘17
3‘6 ^

Aglom erados....................  102‘30 =  470 Cok metalórgico............

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertoilano).
145‘53 =  6‘70

, _ C L A SE  D E  LOS C A R B O N E S
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por sac 
de 40 quilos.

Pesetas.

Grueso.................................................  , ■ 88 ■ 4 ‘04
Doble cribado..................... .............. '...................... 88 4‘04
Cribado.............. .......... ................. .-................. 83‘60 

.......79-20
3-85

Granadíllo..................1. . . .  ........................................... 3-64
Avellana........................ ................... ............................. 74‘SO ■ 

61‘60 
76‘56

3‘44 ■ 
2 ‘83 
3 ‘5 2

Menudo....................................................
3'odo uno...........................................................

Tasa de carbones de la cuenca jninera de León.

I.EÓK, LJl HOBLA }̂’0LA DE aOHDÓÍT BAIfTA LUSÍA, CISeHA T EtíSDOSCfO

------
CE ivLE> A  m  iwr B  )

OEAGCG ;  é s u im s o s  ' EEC03 7 AlTTSACimOS 0RAE3S 7 E2CQS 7 ¿mAOITOaCE

GLASE DE LOS CARBONES
PRECIO

PÍÍECJO
h1 PRECIO

PRECIO
al PRECIO

PRECIO
rI PRECIO

PRECIO
alen almacén por detall por saco eiralmacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco

tonelada. de 4ü quilos 1 tünelÉldñ. de 4U quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. , de 40 qidios.
Pesetas. Pesetas. 1 Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribado.................... 9 6 '3 6 4 ‘4 3 9 4 ‘60 4 ‘3 5 9 9 ‘66 4 ‘5 8 9 7 ‘9 0 4 ‘50  ‘
Galleta............. .. 9 3 ‘72 4 ‘3 l 9 1 ‘96 4 ‘23 9 7 ‘0 2 4 ‘46 9 5 '2 6 4 ‘38
Grami.a..................... 9 0 ‘2 0 4 ‘ i 5 8 5 ‘8 0 3 ‘9 4 9 3 ‘50 4 ‘3 0 8 9 ‘10 4 ‘09
Menudo, lavado. . . . J /  ^ 3 ‘54 7 2 ‘60 3 ‘33 8 0 ‘30 3 ‘69 7 5 ‘9 0 3 ‘48
Idem, sin lavar........ 6 9 ‘08 3 ‘17 Ó3‘8 0 2 ‘93 7 2 ‘3 8 3 ‘32 6 7 ‘10 3 ‘OS

Aglomerados.............................. 9ó‘4S =
Cok metal ó rg ir o.......................  143 -=

4‘39 Aglomerados............... . 9S*7S =  4‘54
6'57 Cok m e t a l ú r g i c o 1 4 6 ' 3 0  =  6‘72

Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (esceptuandc Mataporquera).

C L A SE  D E  LOS C A R B O N E S

u n  A H UH NEUMIGKAHOH A X T ItA C lT O S O S

PRECIO 
en almacén por 
■ tonelada.

Pesetas.

PRECIO 
al ■

detall por saco 
de 4ü quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
a!

detall pnr sqco 
de 40 quilos.

Pesetas*

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas*

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

Cribado................................................................ ■ 102‘30 4‘70 ■93‘50 4‘30 93‘50 4‘30
Galleta.................................................................. 97 DG 4‘50 90‘S6 ■ 4‘17 90‘86 “ 4‘17
Galletilla............................................................. » » » » S9‘10 4‘09
Granza................................................................... 94‘38 4‘34 89‘10 4‘09 84‘7Ú 3‘89
Grancilla............................................................... 89‘10 4‘09 84‘70 3‘89 J» »
Menudo, lavado................................................... . 82‘9*4 . 3‘Sl 75‘90 3‘49 7T50 3'2S
Idem, sin lavar. .............................................. ... 69‘74 3 ‘20 67‘iO 3‘08 62‘70 2‘88

Aglomerados. 91‘74‘ = 4‘22

c e n l -O  d e
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Hataporquera, empalme).
■ s

c l a s e : d e  l o s  c a u s o n e s

« It » <► s A > T U A l : l T O N O M

PR^:CIO 
en almEicén por 

füTielHcla.

Peaeiüs,

PRECIO
i)t

detall por saca 
de dO quiloa.

Pesetas.

PRECIO 
ea almacén por 

tonelada.

Pesetas,

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 4Ü guilds.

Pesetas,

Cribado........................- ............. ; ....................... 105'60 4‘85 96*80 ■ 4‘45 96*80 4 ‘45
Galleta.................................................................. 101‘20 4*65 94*16 4'32 94*16 4*32
Gallctilla............................................................... » 9 > 92‘40 4*24
Granza...................................... ........................... 97*68 4‘49 92'40 4‘24 88 4‘04
Gi'aiicilla............................................................... 92*40 4‘24 88 4*04 »
Menudo, lavado................................................... 86*24 3‘96 79*20 3*64 74‘80 3*43
ídem, sin lavar.................................................... 73‘04 3‘35 ,70*40 3*23 66 3*03

Aglomerados................... 95‘04 =  4‘3/

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

C L A SE  D E  LOS C A R B O N E S

Cribado....................-
Galleta.......................
Granza........................
Menudo. ...................
Menudo para fra.guas 
Mezclas para gas . , . .
Aglomerados ..........
Cok metalúrgico
ídem de montones...

PRECIO 
en almacén por 

tonelada..

Pesetas.

PRECIO 
at . 

detall por sao 
de 40 quilos.

Pesetas.

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04  
83*60 ■ 
8 7 ‘12  
7 4 ‘8 0  
99*44  

145*20

4  3 7  ^  
3*84 '
4
3*44
4*57
6 ‘67

105*60 4 * ^

En consecuencia, el precio máximo a qne se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los cai'bones denso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de precios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que ios comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancfa en el domicilio del comprador, tan­
to en las ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a 1.000 quilogramos, como las efectuadas ai detall

C A R B O N  V E G E T A L

Precio de venta al público;
De primera clase, a 0‘25 pe.setas quilogramo 
‘De segunda ídem, a 0‘23 id id.
Zaragalla, a 0‘lS id. id. '
Cisco menudo, a 0' 15 id. id.

Estos precios fueron fijados por la Junta proviircial de 
Subsistencias, en sesiún de 1 de julio de 1918.

Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 
de los troncos delgados vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canulilio, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruegos y ratees de las mismas encinas, o sea e! 
llamado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques, .

Los vendedores de las clases de combustibles enumera 
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con arreglo ai artículo adicional de la ley de Subsisten­
cias de II de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia. ■■A

En la Fábrica da Gas.—Precios ■ aprobados por Eeal orden del Ministerio da Abastecimientos, fecha de 
noviembre de 1913, a propuesta de de la Junta provincial de Subsistencias, según notificación hecha a la Alcaldía

en 17 del mismo mes.

Cok clasificado, tonelada 137'50 pesetas.
Cok sin partir, ídem 125 id.
Carbonilla, ídem 110 id.
Cuando la venta se realice en fracciones de203"40 quilo'- 

gramos, se autoriza un aumento de 5 pesetas por tonelada.

Estos precios sólo subsistirán durante el periodo de un 
mes, según lo dispuesto por el art. 21 del reglamento de 23 
de noviembre de 1916. Y, antes de finalizar tal plazo, de­
berá proponerse por la Junta al Ministerio la persistencia 
o modificación de la precedente tasa.

UUACEtl ALDtmt
PESETAS PUESTAS

1*63 1*65'
1*72 ‘ 1*80
2*00 2‘10
1*55 1*60

Precios dcl azúcar durante la semana comprendida entre los días del 20 al 25 ds agosto 
de 1919, según declaración del Eespacho regulador.

Blanquillas. 
Floretes.. .. 
Refinados. . .

A/ u n t a m i e n t o  d e  M
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Econom ato m u n icip a l. — Mercado de Olavide.

■ L is ta  de precios de 16 de mayo de 1919, QUimGRAMO
Pesetas.

Garbanzos castellanos.......................................................  ....................................................................... ...........................  T05
Lentejas ídem............................ .........................................  .................................................................................................  0 ‘80
Jadías gallegas........... ...................................... ..........................'............ ......................... ............................................. 0 75
Bacalao L.ibrador.............. ....................................................................... ............................................................................. 2‘50
Patatas encarnadas (nnevas).............................................................................  .............. '.................................................. *

Horas de despacho: de ocho a doce de la mañana.
CfnUidtui m áxim a que se expende: Legumbres, un quilogramo de cada clase; patatas, tres quilogramos; bacalao, 

por piezas menores de un quilogramo.

Triga.—Precios da tasa fijados por Seal orden del Ministerio de AbastecimientoE, fecha 2 de enero de 1919 (*Ga-'¡j 
O0 ta> del 4 ) .—Harina: Real orden del Ministerio de Abastecimientos de 5 de febrero de 1919 y Circular de la Jtinta'il 
provincial de Subsistencias inserta en el «Boletín oficial* del 12 del mismo.—Pan: precio señalado por decreto de

la Alcaldía Presidencia de 25 de febrero de 1919. .i

E S P E C I E S UNIDAD
Pìscio jiim*

PESETAS

rsiciD PiEi lüauiaoHi

PESETAS

frigo................................................................................................... .. • Quintal métrico. 48 ..44
Harina única (con envase).................................................................. > 62 >
Pan candeal de flor.............................................................................. Quilogramo . . . 0*66 >

500 gramos........ 0*33 »

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vacón, en I05 puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1913. ^ Pe$fita$,

Arroz blanco corriente, tOO quilos................................. '.................................................................................................... 62

Precios de tasa del aceite en el sitio productor,— Real orden de 13 de enero de 1919 («G-aceta» del 15).

Aceites finos, arroba de II quilos y medio............ >.................................... .......................................................................  17‘50
ídem corrientes, ídem íd. i d . ................................................................. ...............................................................................  15
Idem industriales, ídem íd. íd.................................................................................................................................................  13‘25

Gasolina y petróleo refinado.—Precios de tasa señalados por Real orden del Ministerio de Abastecimientos, fecha 12
de mayo de 1919 («Gaceta» del 13).

aEcmiiRO
PRSHTA5

En fábrica al por mayor, sin envase.....................................................................................................................
En los depósitos establecidos en Madrid por los refinadores de petróleo......................................................

Las Juntas provinciales de Subsistencias, son las encargadas de fijar el precio de venta al detall.

CEMENTERIOS
Inhum nciones desde el 20  ni 26  de agosto de 1919, y  en ig u a l periodo del qu inquen io  a n te r io r .

O E l > . a i B i S r T E H I O S

Nuestra Señora de la Altniidena.
San Juato............ ........................
San Lorenzo.................................
Santa María....................... .
San Isidro..................................
Civil..........................................

Fetos inhumados en el de Nuestra Señora de la Almudena.

I I M  H  TJ M  A  O I  O I V

lO lÜ . 1018. 1D I7 > l ík I5 . I » I 4 .

278 24S 203 201 238 265
4 6 4 5 4 7

20 11 5 G 3 14
4 4 7 4 6 2
2 1 4 ■ 3 3 2
e 3 2 » 2 1

310 271 225 219 ■ 255 291

25 17 37 17 14 24

X cap ro n ta  X\/L'U.30.1olp8tI.


